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Presentación 

 

Sistema de Consultas Absueltas 

La absolución de las consultas jurídicas a las máximas 

autoridades de los organismos y entidades del sector público con 

carácter vinculante, sobre la inteligencia o aplicación de la ley, es 

competencia del Procurador General del Estado, de acuerdo con el 

numeral 3 del artículo 237 de la Constitución de la República del 

Ecuador y los artículos 3 y 13 de su Ley Orgánica.   

Cada pronunciamiento es el resultado del estudio del equipo 

de abogados de la Dirección Nacional de Consultoría, que se apoya 

según la materia con la experticia de los profesionales de las demás 

direcciones sustantivas y regionales de la PGE, y, finalmente, revisado 

y, de ser el caso, modificado por el Procurador General del Estado, lo 

que permite asegurar la rigurosidad jurídica de cada proyecto, 

mantener la unidad institucional y reforzar el rol preventivo de la 

absolución de consultas como parte del ciclo de defensa jurídica del 

Estado. 

El pronunciamiento del Procurador General del Estado 

contiene un dictamen general y abstracto sobre la aplicación de las 

normas por toda la Administración Pública, por lo que la ley ordena 

que los extractos se publiquen en el Registro Oficial.   

Adicionalmente, por iniciativa de la PGE el texto íntegro de 

cada pronunciamiento consta en el Sistema de Consultas Absueltas, 

en el portal institucional www.pge.gob.ec que es una herramienta de 

acceso público. 

A fin de promover la transparencia del trabajo institucional, 

facilitar el acceso de los usuarios y contribuir al respeto del principio 

de legalidad que rige en Derecho Público, la PGE pone a disposición 

de la ciudadanía los pronunciamientos emitidos durante el mes de 

abril de 2026 y, en adelante, con periodicidad mensual. 

 

Ab. Juan Carlos Larrea Valencia  

Procurador General del Estado 
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Oficio No. 16054 

 

 

 

Quito, D.M., 02 de abril de 2026 

 

 

Abogado 

Jorge Antonio Jácome Pólit 

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR 

(CELEC EP) 

Ciudad.-  

 

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante oficio No. CELEC-EP-2026-0607-OFI, de 31 de marzo de 2026, ingresado en el correo 

institucional de la Procuraduría General del Estado al día siguiente, se solicitó, respecto del oficio 

nro. 16011, de 31 de marzo de 2026, “se aclare si es un requisito previo para la suscripción del 

acta de mediación para solucionar una controversia de un contrato suscrito por cualquier 

empresa pública, el obtener la autorización del Directorio, aun cuando se ha obtenido la 

autorización por parte del Procurador General del Estado para transigir”. 

 

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 

 

1. Antecedentes: 

 

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 

 

1.1.  Con oficio No. CELEC-EP-2026-0556-OFI, de 23 de marzo de 2026, ingresado en el correo 

de la Procuraduría General del Estado el mismo día, la EMPRESA PÚBLICA 

ESTRATÉGICA CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR (en adelante, “CELEC 

EP” formuló la siguiente consulta: 

 

“¿En virtud de lo expuesto, señor Procurador, al existir contratos firmados por CELEC 

EP para generación eléctrica y una vez que constitucional y legalmente la entidad pública 

ha obtenido la autorización por parte de la Procuraduría General del Estado para transigir, 

es necesario o no obtener autorización del Directorio de CELEC EP, para suscribir el acta 

de mediación con los acuerdos obtenidos en las audiencias de mediación en base a los 

informes técnicos, financieros y jurídicos favorables elaborados por las direcciones 

respectivas?" 

 

1.2. El informe jurídico contenido en el memorando No. CELEC-EP-2026-1854-MEM, de 23 de 

marzo de 2026, suscrito por la Directora Jurídica de la Empresa Pública Estratégica 

Corporación Eléctrica del Ecuador (en adelante, “CELEC EP”), citó los artículos 82, 190, 

226, 227, 237, 314 y 315 de la Constitución de la República del Ecuador1 (en adelante, 

“CRE”); 4, 6, 9 y 11 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas2 (en adelante, “LOEP”); 14, 

15, 22 y 100 del Código Orgánico Administrativo3 (en adelante, “COA”); artículos 1 y 2 de 

 
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 LOEP, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 48 de 16 de octubre de 2009. 
3 COA, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 7 de julio de 2017.  
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la Resolución del Directorio de CELEC EP No. RD-0021-2017; y, acápites 401-02 

“Autorización y aprobación de transacciones y operaciones” del Acuerdo No. 0150, que 

contiene las Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y 

de las Personas Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de Recursos Públicos4 (en 

adelante, “Normas de Control Interno”), con fundamentos en los cuales analizó y concluyó 

lo siguiente: 

 

“(…) 

“V. CONCLUSIONES 

 

(…) 

 

5.3 En virtud de lo expuesto, y sobre la base del análisis efectuado, se concluye que: Una 

vez que la entidad pública ha obtenido la autorización de la Procuraduría General del 

Estado para transigir, el Gerente General, en su calidad de representante legal, se 

encuentra plenamente facultado para suscribir el acta de mediación correspondiente, sin 

que sea necesaria una autorización adicional del Directorio, siempre que el acuerdo se 

ajuste estrictamente a los términos autorizados y no exista disposición normativa o 

estatutaria expresa que establezca lo contrario. 

 

VI. RECOMENDACIÓN 

De conformidad con el marco constitucional, legal y orgánico que regula la actuación 

de las entidades del sector público y, en particular, de las empresas públicas estratégicas, 

así como en atención a la doctrina y principios del derecho administrativo aplicables, se 

concluye lo siguiente: 

 

Una vez que la Procuraduría General del Estado, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, ha otorgado la autorización previa y favorable para 

transigir, dicho pronunciamiento adquiere carácter vinculante, suficiente y 

plenamente habilitante para que la entidad proceda a formalizar el acuerdo 

transaccional mediante la suscripción del acta de mediación correspondiente. Esta 

autorización no solo legitima la decisión administrativa, sino que define los límites 

materiales, económicos y jurídicos dentro de los cuales debe concretarse la transacción. 

 

En este contexto, el Gerente General, como máxima autoridad ejecutiva, representante 

legal y titular de la administración operativa de CELEC EP, posee la competencia 

plena, natural y funcional para suscribir el acta de mediación, siempre que dicha 

actuación se ajuste estrictamente a los parámetros establecidos por la PGE. Esta facultad 

deriva de: 

 

• la naturaleza jurídica de su cargo,  

• el principio de competencia administrativa, 

• la unidad de representación institucional, y 

• el mandato legal que asigna a las máximas autoridades la ejecución de actos 

administrativos derivados de decisiones habilitantes emitidas por órganos de 

control jurídico externo. 

 

En virtud de ello, no resulta necesaria una autorización adicional del Directorio, pues 

 
4 Acuerdo No.004-CG-2023, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 257 de 27 de febrero de 2023.  
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el acto de suscripción del acta no constituye una decisión autónoma, discrecional o 

estratégica sujeta a aprobación colegiada, sino la materialización técnica y 

administrativa de una autorización ya concedida por el ente rector de la defensa 

jurídica del Estado. El Directorio interviene en la definición de políticas internas y, 

cuando corresponda, en la delimitación de competencias o en la autorización de actos 

que impliquen decisiones corporativas sustantivas; sin embargo, una vez emitida la 

autorización de la PGE, el Gerente General ejerce una competencia derivada, 

vinculada y reglada, no sujeta a una nueva instancia de aprobación, salvo que: 

 

1. exista una norma expresa, contenida en estatutos, reglamentos internos o resoluciones 

vigentes del Directorio, que establezca de manera específica la exigencia de una 

aprobación adicional; o 

1. el acuerdo transaccional exceda los términos autorizados por la PGE, modifique sus 

condiciones esenciales o incorpore nuevas obligaciones que impliquen una valoración 

política, financiera o estratégica no prevista en la autorización.  

 

Bajo estas consideraciones, la actuación del Gerente General debe considerarse 

plenamente válida, legítima y amparada por el principio de legalidad, por cuanto 

constituye el cumplimiento directo de una autorización vinculante otorgada por la PGE 

y se enmarca en la obligación de las autoridades de ejecutar los actos necesarios para 

salvaguardar los intereses públicos, garantizar la eficacia administrativa y evitar 

dilaciones injustificadas en la resolución de controversias. 

 

Adicionalmente, este procedimiento contribuye a fortalecer los principios de: 

 

• seguridad jurídica, al ejecutar un acto con respaldo normativo y técnico 

suficiente;  

• razonabilidad y proporcionalidad, al aplicar la solución más adecuada y menos 

gravosa para la entidad frente al conflicto; 

• eficiencia administrativa, al evitar trámites internos innecesarios que no agregan 

valor jurídico; y 

• unidad de criterio del Estado, al actuar conforme a la interpretación y 

lineamientos vinculantes emitidos por la PGE. 

 

En consecuencia, la suscripción del acta de mediación por parte del Gerente General, 

una vez emitida la autorización de la PGE y siempre dentro de los límites establecidos, 

resulta jurídicamente procedente, plenamente válida y no requiere autorización 

adicional del Directorio, salvo que una disposición normativa interna vigente disponga 

lo contrario de manera expresa y categórica (…)” (énfasis añadido). 

 

1.3.  El pronunciamiento de esta Procuraduría, contenido en oficio No. 16011, de 31 de marzo de 

2026, consideró el criterio jurídico institucional de la entidad consultante, concluyendo lo 

siguiente:  

 

“De los pronunciamientos y normativa citada se desprende que: i) la autorización del 

Procurador General se reserva a los acuerdos que contengan los elementos propios de una 

transacción; ii) corresponde a los Gerentes Generales de las empresas públicas iniciar, 

continuar y transigir en los procedimientos alternativos de solución de conflictos, de 

conformidad con la ley y los montos establecidos por el Directorio; y, iii) las instituciones 
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del sector público pueden someterse a mediación a través del personero facultado para 

contratar a nombre de la institución respectiva.   

 

3. Pronunciamiento.-  

 

En atención a los términos de la consulta se concluye que, de acuerdo con el artículo 20 del 

Código Orgánico Administrativo; los numerales 2 y 9 del artículo 11 de la Ley Orgánica de 

Empresas Públicas; y 12 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado, la 

autorización del Procurador General del Estado se reserva a las transacciones, esto es, a los 

acuerdos en los que existan: i) concesiones recíprocas entre las partes que pongan fin a la 

controversia; ii) controversia o relación dudosa entre las partes; iii) cuantía indeterminada 

o superior a veinte mil dólares de los Estados Unidos de América. Asimismo, cuando la 

Procuraduría General del Estado autoriza transacciones, ésta no se pronuncia respecto de 

los aspectos de orden técnico ni económico ni sobre la conveniencia de los acuerdos por 

estar fuera del ámbito de su competencia. 

 

Por lo tanto, los Gerentes Generales de las empresas públicas, como parte de sus 

atribuciones, pueden iniciar, continuar y transigir en los procedimientos alternativos de 

solución de conflictos, incluida la mediación. En este sentido, al existir contratos firmados 

por una empresa pública y toda vez que esa empresa pública ha obtenido la autorización por 

parte de la Procuraduría General del Estado para transigir, no es necesario obtener 

autorización del Directorio de CELEC EP para suscribir – dentro de los límites establecidos 

por el Directorio, lo autorizado por la Procuraduría General del Estado y bajo la 

responsabilidad del suscriptor – el acta de mediación con los acuerdos obtenidos en las 

audiencias de mediación con base en los informes técnicos, financieros y jurídicos favorables 

elaborados por las direcciones respectivas. 

 

Finalmente, se recuerda que, de acuerdo con lo establecido el artículo 233 de la Constitución 

de la República, en concordancia con el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado, son de responsabilidad exclusiva de las autoridades y demás servidores 

de las entidades públicas las consideraciones y decisiones que tomen dentro de los procesos 

de mediación.” 

 

2. Pedido de aclaración. - 

 

2.1 La solicitud de aclaración indica lo siguiente:  

 

“De la revisión del análisis contemplado en su pronunciamiento, es claro que el Gerente General 

posee la atribución de iniciar, continuar y transigir en procesos alternativos de solución de 

conflictos siempre que se cumpla con el artículo 12 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General del Estado; en consecuencia, se evidencia que no existe disposición constitucional, legal 

o reglamentaria que exija autorización del Directorio para la suscripción de actas de mediación 

y de considerarse dicho particular se estaría creando una exigencia en una normativa de menor 

jerarquía como lo es una resolución de un cuerpo colegiado, lo cual generaría inseguridad 

jurídica en la actuación administrativa; siendo que el único por ley a analizar y autorizar a 

transigir a las máximas autoridades de los organismos del sector público con personería jurídica 

es el Procurador General del Estado. También es importante tomar en consideración para la 

presente aclaración que existe la condición de que la empresa pública a más de contar con un 

contrato administrativo suscrito que contemple una cláusula de solución de controversias, en la 

cual se ha pactado que dichas soluciones se interpongan en el Centro de Mediación de la 
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Procuraduría General del Estado y es dicho organismo precisamente, el ente de control que ha 

emitido dentro de un proceso de mediación su autorización, bajo los principios constitucionales 

y legales. 

 

3. Solicitud de aclaración: 

 

Por lo expuesto solicito se aclare si es un requisito previo para la suscripción del acta de 

mediación para solucionar una controversia de un contrato suscrito por cualquier empresa 

pública, el obtener la autorización del Directorio, aun cuando se ha obtenido la autorización por 

parte del Procurador General del Estado para transigir.” 

 

3.  Análisis. - 

 

3.1.  Fundamentos jurídicos del pedido.-  

 

CELEC EP no plantea una reconsideración - en los términos del artículo 13 de la LOPGE - 

sino un pedido de aclaración respecto del pronunciamiento contenido en oficio No. 16011, de 

31 de marzo de 2026.  

 

Para el efecto, señala que “(…) no existe disposición constitucional, legal o reglamentaria 

que exija autorización del Directorio para la suscripción de actas de mediación y de 

considerarse dicho particular se estaría creando una exigencia en una normativa de menor 

jerarquía como lo es una resolución de un cuerpo colegiado, lo cual generaría inseguridad 

jurídica en la actuación administrativa; siendo que el único por ley a analizar y autorizar a 

transigir a las máximas autoridades de los organismos del sector público con personería 

jurídica es el Procurador General del Estado (…)”, y solicita que se aclare si “es un requisito 

previo para la suscripción del acta de mediación para solucionar una controversia de un 

contrato suscrito por cualquier empresa pública, el obtener la autorización del Directorio, 

aun cuando se ha obtenido la autorización por parte del Procurador General del Estado para 

transigir”. 

 

3.2.  Fundamentos jurídicos contenidos en el oficio No. 16011, de 31 de marzo de 2026 y 

conclusiones finales.-  

 

Del texto íntegro del pronunciamiento de esta Procuraduría, contenido en oficio No. 16011, 

de 31 de marzo de 2026, se aprecia que se examinaron las atribuciones de los Gerentes 

Generales de las empresas públicas y la autorización para transigir que emite la Procuraduría 

General del Estado. 

 

i) La mediación es un procedimiento alternativo para la solución de conflictos en el que 

las partes procuran un acuerdo voluntario, que verse sobre materia transigible. Por 

otra parte, la transacción, al ser un contrato bilateral, implica que exista una 

controversia o relación dudosa entre las partes y que, para prevenir un litigio o 

ponerle fin ellas se hagan “concesiones recíprocas” debidamente identificadas. En 

este sentido, la aplicación de la ley o el cumplimiento de obligaciones en cuanto no 

implique una concesión recíproca, no constituye transacción. 

ii) El Procurador General del Estado tiene atribución para autorizar a transigir a las 

máximas autoridades de los organismos del sector público, con personería jurídica, 

cuando la cuantía sea indeterminada o mayor a veinte mil dólares de los Estados 

Unidos de América; y, la autorización del Procurador General del Estado se refiere 
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tanto a las transacciones judiciales como extrajudiciales, sin distinción de materia y 

siempre que existan concesiones recíprocas entre las partes y no se refieran 

únicamente a la forma de cumplir obligaciones o la verificación del cumplimiento de 

las condiciones establecidas en la normativa. Así, la autorización del Procurador 

General se reserva a las transacciones, esto es a los acuerdos en los que existan 

concesiones recíprocas entre las partes, cuya cuantía sea indeterminada o superior a 

veinte mil dólares de los Estados Unidos de América. 

 

iii) Por otra parte, el numeral 9 del artículo 11 de la LOEP faculta a los Gerentes 

Generales de las empresas públicas a: “9. Iniciar, continuar, desistir y transigir en 

procesos judiciales y en los procedimientos alternativos solución de conflictos, de 

conformidad con la ley y los montos establecidos por el Directorio. El Gerente 

procurará utilizar dichos procedimientos alternativos antes de iniciar un proceso 

judicial, en todo lo que sea materia transigible”. Adicionalmente, en este sentido, el 

numeral 2 del artículo ibidem señala que es deber del Gerente General “2. Cumplir y 

hacer cumplir la ley, reglamentos y demás normativa aplicable, incluidas las 

resoluciones emitidas por el Directorio” (énfasis añadido).  

 

iv) En este sentido, se aprecia que los Directorios de las empresas públicas determinan 

montos para regular el actuar de los Gerentes Generales dentro de los procesos 

judiciales y procedimientos alternativos de solución de conflictos; por lo tanto, en 

caso de que el monto supere los límites establecidos por el Directorio, el Gerente 

General deberá solicitar autorización del Directorio. Sin perjuicio de lo anterior, si el 

Directorio autorizó o delegó al Gerente General para que contrate determinados 

bienes o servicios, y si llegaran a surgir controversias derivadas de la contratación 

antes indicada que puedan desembocar en un procedimiento judicial o uno alternativo 

de solución de conflictos (como la mediación), no será necesaria una nueva 

autorización del Directorio para iniciar, continuar, desistir o transigir respecto del 

procedimiento que corresponda, pues lo anterior es derivado o accesorio de la 

autorización inicial.  

 

4. Ratificación del Pronunciamiento.-    

  

Luego de analizar los argumentos planteados en el pedido de aclaración, se concluye que éstos 

no conducen a la modificación de las conclusiones emitidas por este organismo en el 

pronunciamiento contenido en el oficio No. 16011, de 31 de marzo de 2026. En consecuencia, y 

según lo dispuesto en el cuarto inciso del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General del Estado, se ratifica el contenido de dicho pronunciamiento. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se indica que, si el Directorio autorizó o delegó al Gerente General 

para que contrate determinados bienes o servicios, y si llegaran a surgir controversias derivadas 

de la contratación antes indicada que puedan desembocar en un procedimiento judicial o uno 

alternativo de solución de conflictos (como lo es la mediación), no será necesario contar con una 

nueva autorización del Directorio para iniciar, continuar, desistir o transigir respecto del 

procedimiento que corresponda, pues dicho procedimiento se deriva de la autorización inicial que 

tenía como finalidad la respectiva contratación. 

 

Finalmente, se deja sin efecto el oficio nro. 16045, de 01 de abril de 2026, por lo tanto, deberá 

observarse únicamente el presente oficio.  
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Es importante señalar que la presente ratificación debe ser entendida en su totalidad y se 

circunscribe exclusivamente a la interpretación y aplicación general de normas jurídicas, siendo 

responsabilidad exclusiva de la entidad consultante su aplicación a casos concretos. Asimismo, 

se enfatiza que el pronunciamiento emitido aborda únicamente la materia de la consulta original; 

por lo tanto, esta Procuraduría no se ha pronunciado respecto de ningún contrato ni procedimiento 

de mediación específico. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Abg. Juan Carlos Larrea Valencia  

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

 

Juan Carlos Larrea 
Valencia
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Oficio Nº 16094 

 

 

 

Quito, D.M., 06 de abril de 2026 

 

 

Master 

Niels Anthonez Olsen Peet 

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

Ciudad.- 

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante oficio No. AN-PR-2026-0006-O, de 3 de marzo de 2026, ingresado en el correo institucional 

de la Procuraduría General del Estado al siguiente día, se formularon las siguientes consultas: 

 

“¿Es jurídicamente viable que una persona electa como asambleísta, sancionada por el 

Tribunal Contencioso Electoral con la suspensión de sus derechos políticos, de acuerdo 

con los artículos 14 y 280 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 

República del Ecuador, ejerza sus funciones una vez que dicha suspensión haya sido 

legalmente levantada, cuando se hubiere efectuado una principalización de manera 

definitiva a una o un asambleísta suplente o alterno en su lugar, de conformidad con los 

artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, y por lo tanto se encuentre 

ejerciendo todos los derechos, deberes y atribuciones establecidos en el ordenamiento 

jurídico ecuatoriano para una o un asambleísta? 

 

Y, en caso de ser su respuesta afirmativa: ¿Cuál es el procedimiento constitucional y legal 

aplicable para cesar en funciones a una o un asambleísta principalizado de manera 

definitiva que no se encuentre inmerso en una de las causales previstas en el artículo 115 

de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, y a qué organismo le corresponde realizarlo 

cuando no se prevé atribución expresa para la Asamblea Nacional y/o el Consejo Nacional 

Electoral de acuerdo con los artículos 120 y 219 de la Constitución de la República del 

Ecuador?”  

 

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 

 

1. Antecedentes.- 

 

Del oficio remitido y documentos adjuntos se deprende que: 

 

El informe jurídico No. IJ-CGAJ-2023-2025-035, de 3 de marzo de 2026, suscrito por la Coordinadora 

General de Asesoría Jurídica de la Asamblea Nacional (en adelante, “AN”) citó, como principales 

fundamentos, los artículos 64, 118, 119, 219 y 226 de la Constitución de la República del Ecuador1 

(en adelante, “CRE”); 1, 4, 6, 9, 14 numeral 18, 112, 114 y 115 de la Ley Orgánica de la Función 

Legislativa2 (en adelante, “LOFL”); 1 de la Ley Interpretativa del Artículo 3 de la Ley Orgánica del 

Servicio Público3 (en adelante, “LILOSEP”); 14, 25 numerales 1 y 12, 81, 95 numeral 2, 165 y la 

Disposición General Octava de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 

República del Ecuador, Código de la Democracia4 (en adelante, “LOD”); y, 23 de la Convención 

 
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 LOFL, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2009.  
3 LILOSEP, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 651 de 01 de marzo de 2012.  
4 LOD, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 578 de, 27 de abril de 2009. 
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Americana sobre los Derechos Humanos5 (en adelante, “Pacto de San José de Costa Rica”). Con base 

en dichas normas concluyó lo siguiente: 

 

“III.- CONCLUSIONES: 

 

3.1 Del análisis sistemático de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 

la República del Ecuador en consonancia con lo previsto en la Ley Orgánica de la Función 

Legislativa, se desprende que la posesión de las autoridades electas forma parte integrante 

de la etapa final del proceso electoral y constituye una atribución privativa del Consejo 

Nacional Electoral, que se supedita al ejercicio de los derechos políticos de la autoridad 

electa, como el elemento esencial de la representatividad que amerita un cargo de dicha 

naturaleza. En tal virtud, ningún órgano de la Función Legislativa puede sustituir, 

anticipar, convalidar ni asumir una competencia que el ordenamiento jurídico ha 

reservado de manera expresa al organismo electoral, so pena de vulnerar el principio de 

legalidad y régimen de competencias respectivo. 

 

3.2 En ese sentido, el pleno ejercicio de los derechos políticos constituye un presupuesto 

jurídico indispensable tanto para la inscripción válida de candidaturas como para el acceso 

y permanencia en cargos de elección popular, su eventual suspensión únicamente procede 

en los supuestos expresamente previstos en el artículo 14 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, y como consecuencia de una decisión 

judicial ejecutoriada y debidamente comunicada al órgano electoral competente, lo que 

evidencia su carácter excepcional, reglado y no discrecional. (…) 

 

3.3 Por su parte, la principalización de las y los asambleístas, sea provisional o definitiva, 

constituye un mecanismo interno de reemplazo regulado por la Ley Orgánica de la Función 

Legislativa y corresponde exclusivamente al ámbito competencial de la Asamblea 

Nacional14, conforme con las causales taxativamente previstas en la ley. Por tanto, no puede 

derivar de decisiones administrativas externas ni de interpretaciones extensivas, sino 

únicamente de la verificación objetiva de las causales legales de ausencia temporal o 

cesación definitiva de funciones del titular, debidamente posesionado por el organismo 

electoral. 

 

3.4 En tal sentido, la principalización definitiva conlleva que la o el asambleísta suplente o 

alterno ejerza la titularidad y la totalidad de los derechos inherentes a dicha calidad, y 

también, quedará sujeto a las mismas restricciones y prohibiciones aplicables a las y los 

asambleístas principales, conforme con lo previsto en la Constitución de la República del 

Ecuador y en la presente Ley; es decir, esto implicaría el ejercicio de las funciones 

legislativas hasta la finalización del período para el cual fue electo o electa o en caso de 

incurrir en alguna de las causas previstas en el artículo 115 de la Ley Orgánica de la 

Función Legislativa, lo expuesto, en virtud del principio de legalidad y seguridad jurídica 

que rigen el actuar de la Administración Pública” (énfasis corresponde al texto original). 

 

 

 

 

 
5 Convención Americana sobre los Derechos Humanos de San José de Costa Rica de 22 de noviembre de 1969, publicada en el 

Registro Oficial No. 801 de 6 agosto 1984. 
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2. Análisis.- 

 

El inciso primero del artículo 99 de la LOD señala que “Las candidaturas pluripersonales se 

presentarán en listas completas con candidatos principales y sus respectivos suplentes”, precisando 

que las listas se conformarán paritariamente con secuencia de mujer - hombre u hombre - mujer hasta 

completar el total de candidaturas principales y suplentes (lo subrayado me corresponde).  

 

Por otra parte, el primer inciso del artículo 165 de la LOD establece que las autoridades electorales 

proclamarán electas o electos “como principales a quienes hubieren sido favorecidos con la 

adjudicación de puestos; y como suplentes de cada candidata o candidato principal electo, a quienes 

hubieren sido inscritos como tales” (lo subrayado me corresponde). 

 

Así, el artículo 1 de la LILOSEP, que interpreta el inciso quinto del artículo 3 de la Ley Orgánica del 

Servicio Público6 (en adelante, “LOSEP”), dispone: “Interprétese el inciso quinto del artículo 3 de la 

Ley Orgánica del Servicio Público en el siguiente sentido: el régimen especial de administración de 

personal señalado en el inciso quinto del artículo 3 de la Ley Orgánica de Servicio Público se refiere 

al conjunto de disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de la Función Legislativa, así como 

también a los reglamentos específicos y resoluciones que expida el Consejo de Administración 

Legislativa. En consecuencia, las y los Asambleístas y las y los servidores de la Función Legislativa 

se regirán imperativamente por la Ley Orgánica de la Función Legislativa y las resoluciones del 

Consejo de Administración Legislativa, que en materia de remuneraciones no sobrepasarán los techos 

máximos remunerativos fijados por el Ministerio de Relaciones Laborales para el sector público en 

general.” 

 

Al respecto, el artículo 12 de la LOFL señala que son funciones y atribuciones del Presidente o 

Presidenta de la Asamblea Nacional, entre otras, la siguiente: “11. Principalizar a las o los 

asambleístas suplentes y alternos de las y los asambleístas”. Concordante, el artículo 14 ibidem prevé 

que el Consejo de Administración Legislativa ejercerá, entre otras, la siguiente función: “18. 

Principalizar, de manera provisional, al asambleísta suplente o alterno según corresponda, sin 

necesidad de excusa del principal, en casos de ausencia temporal de un o una asambleísta principal 

por causa judicial debidamente documentada. Mientras dure esta ausencia temporal, el asambleísta 

principal no percibirá remuneración”.  

 

Por consiguiente, es claro que es atribución de la o el Presidente de la Asamblea Nacional y del 

Consejo de Administración Legislativa, según corresponda de acuerdo con la LOFL, principalizar a 

los asambleístas suplentes o alternos; facultad que debe ser ejercida dentro del marco de la normativa 

nacional vigente. En ese sentido, las consideraciones y decisiones que se tomen en el ejercicio de sus 

competencias son de exclusiva responsabilidad de ellos.  

 

Por otro lado, el inciso primero del artículo 112 de la LOFL dispone que en caso de “ausencia 

temporal o definitiva, en las sesiones del Pleno de la Asamblea Nacional o en las comisiones 

especializadas, (…) los asambleístas principales serán reemplazados por sus suplentes y, en ausencia 

o imposibilidad de asistir de estos, por sus alternos” (lo subrayado me corresponde). Al respecto, el 

inciso segundo del artículo ibidem prevé que “Las y los asambleístas suplentes y alternos, mientras 

no sean principalizados, de forma permanente, podrán ejercer todos sus derechos y no se les aplicará 

las restricciones o prohibiciones que rigen para las y los asambleístas principales, previstas en la 

Constitución y esta ley.” El inciso noveno del citado artículo agrega que “Las y los asambleístas 

 
6 LOSEP, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 294 de 6 de octubre de 2010. 
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reemplazantes, cuando actúen como principales, tendrán los mismos derechos, deberes y 

atribuciones que las y los asambleístas principales detallados en esta Ley y en los reglamentos 

internos. Contarán con total apoyo de los equipos técnicos de las comisiones, personal administrativo 

de la Asamblea Nacional y del equipo de despacho del asambleísta principal, para desempeñar de 

forma correcta su trabajo”. Así, la principalización definitiva o permanente conlleva que la o el 

asambleísta ejercerá la titularidad y la totalidad de los derechos inherentes a dicha calidad y quedará 

sujeto a las mismas restricciones y prohibiciones aplicables a las y los asambleístas principales. En 

este sentido, la principalización definitiva de las y los asambleístas suplentes o alternos garantiza la 

continuidad del órgano legislativo, asegurando que la labor parlamentaria continúe sin interrupciones. 

Asimismo, se recuerda que, de acuerdo con los artículos 237 de la CRE y 13 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General del Estado, la Procuraduría General del Estado no se pronuncia ni conoce casos 

en concreto; por el contrario, los pronunciamientos que esta entidad emite versan exclusivamente 

sobre la inteligencia o aplicación de normas jurídicas en abstracto; por lo tanto, si una persona se siente 

perjudicada o afectada por decisiones adoptadas por autoridades administrativas, ésta podrá iniciar las 

acciones administrativas o judiciales que considere oportunas.  

 

En armonía con lo indicado, el inciso primero del artículo 167.1 de la LOD establece que: “En caso 

de ausencia o imposibilidad de asistir de los respectivos suplentes de los asambleístas (…), la 

secretaría del órgano respectivo convocará a aquellos candidatos principales y suplentes que sigan 

en la lista en el orden de votación” (lo subrayado me corresponde).  

 

Sobre el tema, con oficio No. 00147, de 20 de febrero de 2015, esta Procuraduría concluyó lo siguiente:  

 

“Por lo expuesto, en atención a sus consultas se concluye que por mandato del artículo 112 

de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, los asambleístas principales son reemplazados 

por sus suplentes por lo que, en el evento de que se produzca la ausencia definitiva de un 

asambleísta principal, de conformidad con el artículo innumerado añadido a continuación 

del artículo 167 de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, le subroga 

su respectivo suplente” (lo subrayado me corresponde).  

 

De lo anotado se observa que: i) las candidaturas pluripersonales se presentan en listas completas con 

candidatos principales y sus respectivos suplentes, debiendo las autoridades electorales proclamar 

como principales a quienes hubieren sido favorecidos con la adjudicación de puestos, y como suplentes 

a quienes hubieren sido inscritos como tales; ii) de acuerdo con la LOFL, es facultad del Presidente o 

Presidenta de la Asamblea Nacional y del Consejo de Administración Legislativa, según corresponda, 

principalizar a las y los asambleístas suplentes o alternos; iii) de acuerdo con la LOFL, en caso de 

ausencia definitiva de los asambleístas principales, estos deben ser reemplazados por sus suplentes y, 

en ausencia o imposibilidad de asistir aquellos, por sus alternos; iv) los asambleístas reemplazantes, 

cuando actúen como principales, tienen los mismos derechos, deberes y atribuciones que los 

asambleístas principales; y, v) la principalización definitiva de las y los asambleístas suplentes o 

alternos garantiza la continuidad del órgano legislativo, asegurando que la labor parlamentaria 

continúe sin interrupciones. 

 

3.  Pronunciamiento.- 

 

En atención a los términos de la primera consulta se concluye que, de acuerdo con lo previsto en los 

artículos 165, 167, 167.1 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 

del Ecuador, Código de la Democracia; y, 1 y 112 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, 
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cuando se ha producido la principalización permanente o definitiva de una o un asambleísta suplente 

o alterno, este asume la titularidad del cargo y ejerce plenamente los derechos, deberes, atribuciones, 

restricciones e incompatibilidades aplicables a las y los asambleístas principales, debiendo 

desempeñar el cargo hasta la terminación del periodo para el cual fue electo.  

 

En cuanto a la segunda interrogante formulada, esta Procuraduría se abstiene de emitir 

pronunciamiento, por cuanto la misma no se circunscribe a la inteligencia o aplicación general de 

normas jurídicas, sino que implica determinar actuaciones o decisiones institucionales específicas que 

correspondería adoptar a los órganos competentes en el ejercicio de sus atribuciones.  

 

Por otra parte, se precisa que esta Procuraduría, en virtud de las atribuciones previstas en la 

Constitución de la República del Ecuador y la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado, 

no se encuentra facultada para calificar, validar, examinar, ni emitir criterios respecto de la aplicación 

a cualquier caso concreto o particular de la atribución exclusiva del Presidente o Presidenta de la 

Asamblea Nacional o del Consejo de Administración Legislativa para principalizar a las y los 

asambleístas suplentes o alternos.   

 

El presente pronunciamiento es obligatorio para las entidades que conforman la Administración 

Pública y se circunscribe estrictamente a la interpretación, inteligencia y aplicación general de normas 

jurídicas, en un contexto abstracto y normativo, sin referirse a casos concretos. En tal virtud, este 

criterio no comporta, en ningún caso, una determinación directa sobre situaciones fácticas específicas. 

 

Consecuentemente, la utilización, adaptación y aplicación de lo aquí expuesto a casos institucionales 

específicos constituye una atribución exclusiva de cada Administración Pública, que deberá valorar, 

bajo su propia responsabilidad, las circunstancias particulares, los elementos de hecho concurrentes y 

las implicaciones jurídicas derivadas de su decisión. En este sentido, el presente pronunciamiento 

provee los lineamientos normativos generales que orientan la actuación administrativa; sin embargo, 

la determinación final sobre su implementación, alcance concreto y efectos jurídicos corresponde 

exclusiva e ineludiblemente a la entidad que lo aplica, quien es la única responsable por las decisiones 

que adopte en ejercicio de sus competencias. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Abg. Juan Carlos Larrea Valencia  

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

Juan Carlos Larrea 
Valencia
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(...) de acueldo con las del¡n¡ciones coÁtafites en la LOSNCP y su Reglanento, la
connatación de senicios especializada está oúentoda a ac¡ividades de CONSULTORíA, lo
cual, segün el criterio del suscrito, dif¡erc con el to¡ que desempeña una casa de yalores, en
una operación de negociación bursálil (conpra f vento de Borlos del Estado u olro título

0 7 ABR m26

lngeniero
Rómulo César Castro Wilcapi
PRESTDENTE DEL I'IRECTORIO
CONSORCIO DE MUNICIPIOS AMAZÓNICOS Y GALÁPAGOS. COMAGA
Ciudad. -

De mi consideración:

Mediante oficio No. 050-P{OMAGA-202ó, de 3 de marzo de 2026, ingresado en el correo
institucional de la Procuradu¡ia General del Estado el mismo dia, se formuló la siguiente co¡¡suhai

'¿fomotdo en consideracú¡ los adculos 3,1, 1 1, 37, 5ó, 57 ! 5E d¿l Libro del Código
O¡gdtico Monetorlo ) Fiñanci¿ro (Lq de Mercado dc yolorcs) !, er, t¡¡|ud de los axlculos
39, 11, 1E ! 50 de la Le! Orgónica del Shterrl¿ Nacionol de Conrrotoción hiblica, lo
cont¡alaclór, .L uno cosa de valofts pdra la lnte iedhción, co¡¡etaje o colocac¡ón de
wlores en el ñ¿¡ca¿o barsálí| Nrá ¡eol¡udq o l¡oe¿s d4 la cont¡ohcón de serviclos
especi&lizt da suiero oblitolo 0rneñte al p¡ocedlrnlento de con§ulloda prertLrlo er¡ lo
LOSNCP ! su R¿dMento: o, ñ¿dlúnk ptuc¿dlrnbnlo conuir, de sefi¡clos, en lanlo que se
liatu de un enco¡go pot coñlsbn poÍa la ejecuc¡ón de ótdenes de corrrpra o wnlo de
talores, adiydad que no ,tplica lo p¡¿slacün de se ltios d¿ consuboda ,ri la elaborucür,
de esradlo§, ¡,t¡onnes l¿cñkos o proyecros?".

Frente a lo cual, se manifiesta Io siguiente:

De¡ oficio remitido y documentos adjuntos se desprende lo siguiente:

El informe j urídico conterido en elOficio No.08-AJ-COMACA-2026, de 3 de marm de 2026, suscrito
por el Asesor Jlrldico del Consorcio de Municipios Amazónicos y Calápagos (en adelante,
"COMAGA"), citó los arículos 39, 41, 48 y 50 de la Ley Orgánica del Sislema Nacional de
Contratación Pública (en adelante, "¿OS,VC?")| numera¡ 9 del afículo 3 del Reglamento General de
la LOSNCP (en adelante, "RG¿OS/f(?"); 3, 4, I l, 56, 5? y 58 del Código Orgánico Monetario y
Financiero (en adelante, "COMF')|3 ! 6 de la Codificac ión de Resoluciones de la Junta de Política y
Regulación Finansiera y Monetada (en adelante. "Codfuacióh de lo JPMM'): 444 del Código de
Comercio (€n adela¡te, "Ccolr¿,"cio"); pronunciamiento previo emitido por la Procumduría Ceneral
del Estado contenido en el oficio No. 14266. coh lundamento en los cuales a¡alizó y concluyó lo
siguiente:

"s. ANALISTS . -

1616



-
tilt

PROOnAdJR \ Cania m. ts[\OO
if).i ltir ,'r'¡

- EdtfctoA rú¡¡pt.r.
V av. AruDñ.i N!9J2! yArr:!s.
L +59! 2 Z94]!OO

t ww.Pge,gob,.c
, 6Pc€.!¡dor

co sondo DE t uNtct tos LwitÓNtcos I oallrAeo§
,2J¡12a2LDIrC¿t

Ltla 2

La int.rmediac¡ón búrsátil, por la cual, tma casa de valores actúa coño conprador o
vendedot de ealores inscritos en el Catastro Público de Mercado de l/alorcs, se sujela a las
normas de la coñisión nercantil, toda vez que, lo casa de \talores, en su calidad de
comisionisla, se liñila a ejecutar órdenes de compra o venta, por cuenta y otdeñ de su
coñitenle (clienle).

Pot lo tanto, es muy ¡mporlanle diferenciar lo que supoñe n seryicio de consuhorío, fiente
al cunplhnienlo de un encargo o combio de tma letribució ecoúómica:

. El añículo 58 de la LEy DE MERCADO DE I/ALORES, enlista todas las faaitades que
lienefi las casos de yalores. Defitro de las a&les destacan - dentro del prcsente coútexto

- pafiiculamefite do§:

'1, Operat, de acúerdo coh las ínstncciones de sus coñitentes, en elmercddo burs il;
5 . Dor usesoría, inÍomación ! prestar seNicios de consl.thoría en tnateria de negociación !
esltu¡luración de lnrlafolios de ,ralores, a personas naturales y/o jurídicas del sectot priyado
y a instittbíokes del sector público'

. Al rcsrycto, no se puede ifiterptetar como wa sola actividad los senicios de
OPERACIÓN ), CONSULTORLA que están facuttadas a realizat las Casas de yalores.

que la prcpia Le! de Mercddo de yolores, dislíngue, puesto qu4:
- Operar, de acuerdo coñ las instruccíones de sus comítentes, eñ el mercado bursátil.

rcsponde d la aclt/ación de la Casa de l/alores como comprodot o vendedor de tírulos
valores inscrilos en el Calaslo Público de Mercado de Valores, en representación
de un clierlte. Teniendo entre otros doctofleüos principales de sopone de ld
operoción: Contato de coñi\ión nercdntit, Órdues de n.gociación, liquidaciones,

Por otro lado, dar asesoia, ínformación y yestor senicios de consulo a en
ñatetia de ,tegociación y estructwación de portafolios de valores, a penona
natwales y/o jurídicas del sector privado y a ¡nstitucíones del sectot público,
responde - por señalar un ejeñplo - al senicio de estrucwación que lo Casa de
l/alores realiza para la entidad contratante, entregando PRODUCTOS FINALES
según el tipo de título valor cuya estrucfiÍación se contrata, tales como: Estud¡o

financiero del cliente, Prospecto de ofefla piblica, instumentación de la oferto
pública, etcétera.

(...)
7, POSrcTÓN INSNTACrcNAL..

Pot lo expuesto, consderamos que, l.t prestoción de setulclos de intermed¡qció\,
iegoclaclón, cofietaJe o colocacün de vtlores, no implica por sl ntisüa, lo elabotuclón de
estudlos, irrfonnes l¿cniros, sho la ejecució de órdeñes de co rp¡a o venlo. En este sentido,
la casa de valores únicamente actua como intemediaria, sin q e su ach.úciór1 súponga la
preslación de w senicio de corlsultoría.

Lo legislación de merca¿o de valorcs ,a d¡stingue expresamente las facultades de operar
yalores )' las de preslar sen¡cios de asesoría, lo que erideñcia que se lrata de dos serv¡cios
dfetenc iddos y ño equitalentes-
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Si bien, las casas de yalores pueden prestar senicios de consultoría, estructwac¡ón, esta es

distinta, aulónoma respeclo de la i lermedioción propiamenle dicha, que es nelame te

Por consiguie te, debido a la nataraleza de la ifilermedirción ba$átil lnegoci¿ci¿
calocación de |alores) esla encaja en un procedimienfo comú de senicíos que se puede

realizal lanlo por inffia cuañlía para ñonlos menotes o iguales a USD. 10.000 o por
licitación de senícios (Att. 18 LOSNCP) para nontos superiores a USD. I 0.000.

Cabe itulicat q1.e, el SERCOP, inclu¡ive, mafitiene habilitados los Códigos Clasilicadores de
Productos (CPC) para el senicio de Corretaje y Wra seryicios de asesordmiento frn" ciero
para calilicación en bolsa de |alores ( ...) " -

2, Análisis. -

Con relación a Ia elecciór del tipo de procedimiento pa¡a contratar "§¿¡ricios de intermediación,
neSociación, coftetaie o cobcación de )alo,'¿s", especiñcamente respecto de si dicha contratación
deb€ instnrmentarse como consultoria o como una prestación de servicios, es preciso considerar que

el artículo 22 de la LOSNCP ordena que el órga¡o administrativo requirente de la entidad contratante
realizará la identificación de la necesidad de Ia con1Jaaación"cok el abjetívo de satísfacer y & plit
cofi los objetivos, ñel¡:ts yde añdas inslil ciotúles, de acuerdo co sasco petencias ! atribuc¡ones",

En consecuenci4 el artículo 23 ibidem prevé que, a¡tes de iniciar un procedimiento precontractual, de

acuerdo con la naturaleza de la contratación, la entidad co¡,tralante "deberá contar con los esúios y
diseños completos, defnítivos ) actualizados, planos y cólculos, especificaciofies técnicas o términos
de referencia, análisis de prccios unitarios -APUS- de ser el caso, presupuesto referencial y demás
¡nfofinación ecesoria para ln coniatdció , debidahente aprobados pot las instanciat
conespond¡entes" . El inciso quinto del referido articulo señalai La entidad contratante será lo
responsable de definir adectadamente el objeto de contratación, y de elegir el procedimiento de
contralación m6 adecuodo " para la obtención del mejor costo de la contratación.

En este contexto, el numeral 22 del artículo 3 del RGLOSNCP define al objeto de co¡fatación en los
siguientes términos:

"22. Objeto dc conlntoción: Es el bien, obra o se¡vicio, ittcluidos los de corisuhorla, que se
wn a adqui r o arrendar (bíene9, a ejecurar (obra, o a presla. (setyicios), por Wrte de las
entidades conlralantes, a l¡avés de ufia ¡elacün jurúlictt co tractut l, con lentiicación de
liempa, lugat, modo, circtmstancias y demás características o clát¿sulas que se pacten"
(énfasis añadido).

Al efecto, para distinguir entre la Festación de un servicio o una consultori4 los numerales 4,9 y 3l
del aíículo 3 del RCLOSNCP define a los servic¡os esta¡da zados, a la consultoria y al senicio en
general, en los siguientes términos:

-

Edif icio Amazon¿s Plaza
Av. Añázoñás N39-123 y Af¡zagá

16105
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RGLOSNCP Artlculo 3.- Definicion€s
"4. Bienes ), senicio§ eslandarizados: Los
bienes y seflícios esta darizados soi
úqaellos que, a pesa¡ de tenet dife¡enles
diseños o caruclerlslicat desc¡iptiyas,
tíene caruclerísticas léctticqs ani

"a. t ¿nsuloria: 5e rcliere u la p¡estación de
sefvicios profesionales especializddos ño
eslandofizodo!. que tengan po¡ obieta
iden¡ilico¡. audita¡, olonifrcaL elabo¡or o
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patrone§ de deser peño ! calidad siuilares
o ¡guales, pemitiendo su adquis¡ción en
condiciones estandaúzadas u homogéneas"
(énfasis añadido)-

" 31. Servicio (en Eenerul): Prestacioñes de
haceL consislentes en el alzsarrullo ¡le una
actividqd o lobot lemporul, que re.tl¡ta an
contratkta, paru rrtefido ufia ñece§idad de
la eñtidad conbala te, pudiendo esrat sujeta
a rciultddos para consider1r terfiinadd tdl
p¡es¿aclór? " (énfasis aíadido).

sus ntueles de pre facfibitidad, factibilú1ad,
.liseño u operación; J!b!ui!,-!eIW !L!g
supervisión, liscalización. auditoría \,
evaluoción de oroyectos ex anle v et post, el
desatollo de soft are o prosamas
infomáticos axí como los senicios de

§9§9t4-J--ggg!!9!g-:e!4@ consultor ía
legal gue no cohsl¡tuya porte del réginen
especial, elaboración de estudios económicos,

fnancieros, de organización, administración,
auditoría, inyestigación y qal ación de la
confomidad o certífcación" (éñfasió
añadido).

Por otra pafie, el articulo 48 de la LOSNCP define a la licitación somo "un procedimiento de
conlratación que se ut¡lízará pard la adquísición de bíenes, obras, y senicios, exceptuando los de
consultoría, cuando la subasta inversa electrón¡ca no sea el procedimienlo idófieo, y el bien o semicio
ho se encuentre en el Catálogo Electrónico". E¡ este sentido, el alículo 47 ibidem señala que para
'la adqaisirió de bíenes y seflicios que tm consten en el Catáloga Electrónico, las entidades
conlratontes podrán reolinr subasta: tuyersas electrónims en la¡ cuales los proreedores de bienes y
señticios puja hac¡a la baja el precio ofert¡tdo, par medios elerlrónicos a través del Portal de
Contratación Pública, en el cuál quedarán rcgistrados los resükados de la pujn ! el proveedor
adjudicado':y, el ar'ticulo 50 establece que se podrá contr¿tar bajo ia modalid¿d de íñfima cua¡tia
"Se podrá conttatar bajo esta modalidad las contratacio es para la atlquisición de bienes o
presldción de senicios, incluidos lo¡ de consultorio, o canÍratociones de obra cuy.i cuanlía sea ig al
o inferíor a diez níl ülares de los Estados Unidas de Anérica (USD $ I 0.000) : siempre que no consten
ek el Calálogo Electrónico" .

De las referidas defmiciones se desprende que el se icio se orienta a la ejecución de Lma actividad o
laboa temporal bajo parámetros generales, para satisfacer una necesidad concreta de ¡a entidad.
mientras que la consultoria tiene como finalidad Ia generación de conocimiento técnico o estmtégico.
como estudios, diagnósticos, pl¿nifi cación, elc.

Desde esta perspectiva, la entidad contratante es responsable de identiñca¡ la generalidad o el nivel
técnico de la asisteñcia qüe requiera y, posterioÍnente, seleccionar e1 código del Clasificador Central
de Productos (en adelante. "CPC') que se relacione con dicha contratación. En ese sentido, esta

Prccuraduria se ha pronunciado en el oficio No- 07744, de 10 de julio de 2024, en los siguientes
térm;nos:

"(. . .) Por lo antes expBsto, se puede infeú que exíste na relacün direcfa e tre el objeto
de contraración. la selección de! códígo CPC, y ld elaboracíón del PAC .

(. . .) iii) el ob¡eto contructuol gudrda rclación direcfa con el código CPC t el área requirente
de la entidad contrurante debe seleccionat el código CPC que se relacione al abjeto de
contratrcíón .

Si bien e¡ oficio No. 07'714 rcalim su análisis con base en nomativa actualmente derogad4 sus

corsideraciones respecto del CPC se ensuentran rccogidas en el RCLOSNCP. Así, los incisos tercero
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y cuafo del articulo 72 ibídem disponen que, en la definición del objelo de conlratación, el área
requirente deberá:

"(...) en uso de las heffamientas infomáticas del Poftal de Contratación Pública, clebeú
sekcciorur el código del ClosiJicador Centlal de Productos -CPC que se relacione al objeto
de la canlrutación, y garanrizará que no se excllqd arbitrarianente a proyeedot"es por el uso
erróneo de un CPC especílco o la omisión en el uso de m CPC cuatulo ¿ste se dcuentre
oculto dento de la descriryión de las especiicaciones téchicas o téminos cle referencia del
proce¿imiento de contratac ión.

Clando un p¡ocedimien o de contofac¡ór1 i4clula la adquisícíón de bienes, obras y
senicios inclúllos los de consultoúa, sin uhineaüeñte, el CP\C escogido por la eñtida¡l
debe¡d se¡ aquel que represeñte el malo¡ porcentaje del p¡esapuerto rele¡ehcial, en función
del inslruñeílo de deleminación del presupuesto rclercncial realizado por lo entidad
co tratante" (énfasis añadido).

Por lo tanto, cuando un proced¡mienlo de contratación incluya simult¡áreamente servicios y servjcios
de consultori4 la entidad contratante deberá analizar técnicamente y seleccionar el código CPC que
corresponda al componente que represente el mayor porcentaje del presupuesto referencial,

En este sentido, de conformidad con el numeral 27 del artículo 3 del RGLOSNCP, el presüpuesto
referencial constitu]e el "(ñ)onto del objeto .le contatac¡ó deterrninado por la eútidad contatante
en bjAse preparutoria que deberá tener sustento de análisis de mercado; antes de esto el presüpuesto

En línea con la consulta, es prcciso considerar que el Libro II del COMf, en su Título XII "D¿ 1as

cas(ls de ,aloles" , Capíl¡lo f " Disposicioñes Gene¡'al¿s", regula la naturaleza y operación de las casas
de valoresl. En este sentido, el artículo 58 se refiere a las facultades de las casas de valores y, de
manera pdncipal, determ;na en sus numerales 1 y 5 lo sigu¡ente:

" L- Operar, de ac etdo con las instruccioi¿s de s6 cornitentes, eh el mercado butsátil:

(...) 5.- Da¡ asesoth, lnfotu cióa ! presÍar senicios de coflsaltoda en moteria de
negochción ! estructufacióñ de po¡tafolios .le wlorcs, a perso as naturales y/o juríd¡cas
del sectot priyado y a instituciones del secto¡ público, de confomidad co esta¿el; " (énfasis
añadido).

En el mismo o.den de ideas los ¡iterales a), b) y c) del artículo 37 del Libro II del COMF esrableceÍ
que, para efectos de negociaciones bursátiles. las instituciones del sector püblico deberá¡ observar lo
sigu¡entel

"a) Las í6tituciones fnahcierN del sectot público, el ente rectar de tas.linanzas púbticds, et
Banco Cenlrdl del EcMdor, las instítuciones no Jihancieras tlel \ector público que de

-
tilt

PRocriaDURh 6Eñ[R¡L oe r5rr Do
i., ¡ :¡ : :tr¡rL¡

9 Áu a.".on"s N39-r2r ya".uqu

I A.ticulo I de la Codi¡ia.¡ón d€ Rcñlúciones de la,runra de Polilie y Re8ula.ión MoelÚia Ljbrc Seeúdo. Toño IX. en la
S*ci6n 11 'Coñhutdc¡d y eleÍiü .le 16 cNS de valores, coúpt¡tía .aliti.adúru d¿ rktÉa r adñinishadotus de .fandos I
lid¿icodsa\": -1tt. i.- Cünanción: Lo etecc¡ón. @l¡l¡ú.'¿n ), ¿anbotacióh d¿ las cB$ de wtops aitíicadüas de rus4a I
a.lnh¡struloras .k Jandas y ¡dercoñlsos es¡ará a caryo de l¿ ht¿riN tutorj¡t¿d d¿ lD ehtntad del sectü plibti.. o ru .lekEa¿o,
acar.le a las disposi.iores .Mt¿n¡.las .ñ M ptopid leres y en la Lq Oryánia .lel Sisteña N¿c¡Ml ¿e C¡;,ntu¡ación púbka. s¡"
pe1úaa .b la ¿Vu*¡a, 16 entj¡lad¿s d¿l s¿.tat Íúblico qre cún¡ab" lú eonbs d. ¡as enprees antes releridas, .teba¿h dnv)tn
c@ e¡ p@¿ilúÉnto .¡e caliJicación , seLcc¡ón pmis¡o en .l pt iehte Capífrita
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conformidad con la ley estén obligtdas a calificat a Lol.funcionatio o empleado para que
rcdlice operacianes butsátiles y aqaellds que e u,ttsidert cióñ al volamen de sus
lra sacciaies sedñ erp¡esamente aalo¡izaúts pot la "Iañla de Polilica ! Regulacióh
Monelaria ! Fitancietu, podtán realiur operaciofies bursáliles por ,fiedio ale Ca$s de
Valores o a trarés de furlcia arios o ernpleados calfuados parú el 4ecto por las bolsas de
vdlores, quie es acluará11 erclusivamefile a fiañbre de ld¡ mismas o de otftis itltlilwíones
del sector público, de confurm lad con kt normas prcritas en estd Ley.

b) Las deruis enlidades del secto¡ ptiblico que o se encuentren dent¡o de aquellas prevlstas
en el liferal arrterior, podrán 4ectuttr sus operuciones bbrsdtiles pot hterñedio de

fanciourrios o empleados de otras inslilucion¿s del sector públiro, d¿bidamente calílcados
para el efecto por kls bolsas de valores o por intermedio de Casas de Valores.

c) La contratación de Casas de l/alores aulorizadas en los dos líterales anreríores. deberá
efecüarse en vírtur1 de una caliJicación que al menos consirierará: condiciones de costo:
capacidad jurídica, tecntua y fnancíera y, seguridad del interme.liario; aden ts de los
r¿quisítos que esirúlezca media le nomms ale carácter Benerdl la lunla de Polítict !
Regulqció Mo elar¡a y Frnír¡c¡¿ra " (énfasis añadido).

Por otra parte, respecto de ,a negociación de tinrlos valorcs en la Bolsa de Valores, y de conformidad
con lo previsto en el artícu¡o 3? de la Ley de Mersado de Valores, en el oficio No. 06938, de 3 de
dicietubre de 2019, esta Procuradurla concluyó lo siguiente:

"Po/ lo expuesto, con relnción a la consuhaJbnnulada por el CONGOPE, se concluye que,

en virtud de la autonomia fnanciera que el numeral prinero del artlculo 5 del COOTAD
recoñoce a los GAD, ! cons lerando qae el oriculo 172 de ese Cúligo ihchtle a la renla de
invediones ehlft los i gresos propios d¿ la geslión de efus ¿itidades, al antparo del prít tet
inciso del aftículo 37 del Líbto II del Código O¡gáaico Monelalia ! Financien ! de h Lqr
de Mercado de Vdlo.es, los CAD ptovínc ies se errcüe lrai ft caltalos pt rd realizar
iñvetsíoñes de recunos fnancieros paru adqui ¡ It negociat bonos del Eslado, aleñdiendo
los pñncípios previslos eñ el h¿iso segu rlo de dicha no ña

Este crile¡io se alinea con ¡a normat¡va especializada aplicable al mercado de valores. En efecto, Ia
Codificación de Resoluciones de la Junta de Polltica y Regulación Monetaria, Libro Segundo, Tomo
lX, en la Sección II "Contratdción y selecciók de las casas de ralores, campañia.\ caliÍcadoras de
riesga y admínisnadorus de fondos y J leicomisos", establece en su artículo 3 :

"Art. 3.- Contraktcióñ: LLr seleccíón, calilcdción y contraración de las casas de valores,

calilcadoras .le riesgo )) odministrudoras de londos y fdekomisos eslaró a cargo de la
tilt¡fid auloridad de la enlidad del seclor pública o su delegada, ¡Tcorde d las disposicianes

contenidas en sus propias leyes ! en la Lq otgánica del Sistena Nacio al de Coüftatación
Públ¡ca.

Sin peduicio ¿le lo expueslo, las enti.lltdes del seclor público que contlaten las senicios de

/at etnpresas antes referidas, deberán cunplir con el procedimiento de calific¿ción ))
selecciót1 ptevisfo en el presente Capílü|o".

De lanormativa analizada se desprende que: , e¡ todo proceso de contratación pública conesponde a

la entidad contratante identificar y justificar la necesidad de contmtación, deimir el objeto de

contratación y, elegir el procedimieltao de contratación corespondiente; ,, la consultorla consiste en
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la prestaaión de servicios profesionales especializ¿dos no esta¡da¡izados q ue tienen como objeto, eítre
otros, identificar, auditar, planificar, elaborar o evaluar estudios y proyectos de desaÍollo, supervisar,
fiscalizar, auditar y evalua¡ proyectos ex ante y ex posl, desarollar soÍtlvare o programas informáticos
y pres¡a. servicios de asesoría y asistencia técnica ¡O en atencióri a lo dispuesto en los numerales I y
5 del artículo 58 del Libro II del COMF, las casas de valor€s se encuentran facultadas tanto para operar
en el mercado bursátil como para brioda¡ asesori4 información y servicios de corsultoría en materia
de negociación y estructuración de portafolios de valores a instituciones del sector público.

J. Pronunciamietrto.-

En atencióri a los términos de la consulta se concluye que, de acuerdo con los artículos 39, 48, 50 de
la LOSNCP; 3 del RGLOSNCP; 37 y 58 del Libro ll del COMF; y, 3 de la Codificación de
Reso¡uc¡ones de la Jurta de Política y Regulación Monetari4 Libro Segmdo, Tomo IX, para la
contralación de una casa de valores para la inteÍnediación, coretaje o colocación de valorcs en el
mercado bursátil se deben aplicar - según corresponda - los $o€edimientos de contratación pública
del régimen común de servicios (exceptuando el de consultori4 pues el objeto de este se circunscribe
a actividades distintas de la intermediaciórl corretaje o colación de valores en el mercado bursátil).

EI presente pronunciamiento es obligatorio la Adm inistración Pública y se limita a la inteligencia
y aplicación general de nomas juridicas. Su a casos institucionales específisos es de
exclúsiva rcspo¡sabilidad de Ia entidad consultante de cualquier otra entidad pública que lo aplique.

Atentamente.

bg. Juan

-
tilt I

É
t

Edifi.io Amazoñ¿ s Plaza
Ae Ama2on65 Nag-rza y Aizaqa
+593 2 2941300
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Oficio No.

Quito, D.M.,

r6107

0 7 ABR 2026

l\ragister
Diana Guadalupe Caiza Telenchana
Alcaldesa
GOBIXR¡'O AUTóNOMO DE§CENTRALIZADO MUNICIPAL Df, AMBATO
Ambato. -

De mi consideración:

Mediante oficio No. DA-DC-25-0689, de 7 de noviembre de 2025, ingresado en el correo
institucional de la Procuraduría Ge¡eral del Estado el mismo dí4 se reformuló la consulta
inicialmente presentada a través del oficio No. DA-DC-25-0526, de 9 de septiembre de 2025, en
los siguientes términos:

"De acuerdo coi lo dispaesto eú el añiculo 556 del Aídigo Oryinico de O¡ganiución
Terrilorial, Auonorfiía ! Descerrtralizaciófi (COOTADL ¿los gobieúos aulónomos
desceú¡olizqdos mu icipales lieñe facullad pdwiodiftcar, ,Íediahte oide ahza, el
porcentaje del irnpuesto del 10o,á sobrc las utilidades y plusvalla qae provettgan de la
l rnsfeencia de inmuebles urbonos, pulie do establecer ur. vdlot malor o menoL al
no señalat Ia noma un límite porcenl al especlfico? "

Frente a lo cual, se man¡fiesta lo siguiente:

1. Antec€de[t€s. -

Del oficio rem¡tido y documentos adjuntos se desprende Io sigr¡iente:

Mediante oficio No. DA-DC-25-0526, de 9 de septiembre de 2025, ingresado en la Di¡ección
Regional de la Procuraduda en Chimbomzo el 15 de octubre de 2025, se requirió la absolución
de una consulta respecto de la cual, mediante oficio No. 13571, de 22 d€ octubre de 2025, esta
Procuraduría solicito su reformulación. Al respecto, se recibió como respuesta el oficio No. DA-
DC-25-0689, de 7 de noviembre de 2025, ingresado en el correo institucional único de la
Procuraduría General del Estado el mismo dia, si¡ embargo, en virtud de qu€ no se adjuntó el
informejuridico, éste fue rcqr¡erido medjante oficio No. 13876, de l3 de noviembre de 2025.

Dicho .equerimiento fue atendido mediante oñcio No. DA-DC-25-0723, de 2l de noviembrc de
2025, que adjuntó el infoime juridico contenido en el oficio No. GADMA-PS-2025-3192-OF/
2025-66560, de 17 de noviembre de 2025, suscrito por el Procurador Sindico del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Ambato (en adelante, "GAD Afibato '). derÍro
del cual se cita¡on los afiículos 82,226,227,238,240,301 y 424 de la Constitución de la
República del Ecuadorr (en adelante, 'CR-E");3 y 5 del Codigo Orgánico Administrat¡vo2 (en
adelante, "COA");492 y 556 del Código Orgánico de Organizació¡r Teritorial, Autonomía y

t CRÍ, ptbli@da en el R¿shto A¡.¡al t¡o 14, de 2t) .le @tubrc ¡tu 2A08: ttliw rclotña publcad¿ ¿l 30 de Dato de 2021.
) CO.4, p"b\ca¡1o.k ¿l S¿gh.1a SupLrento del ReEisro A¡ci¡il ]¡a. 31 d¿ 7 ¡1¿)tlio.le 20t7: úttiru reJom p"bncada¿13 d2
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Descentralización3 (en adelante, "COOTAD")a3, 5, 13 y 14 del Codigo Tributarioa (en adelante
, "C7"), 40 de la Ley Orgánica de la Contraloria General del Estados (en adeldnfe, "LOCGE');
3.2.5 y 3.2.5.4 del Estatuto Orgánico del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal de
Ambato (en adela¡le, "Estatuto GAD Anbato"f. Con base en d¡cha normativa, analiá y
concluyó lo siguiente:

"3. Análisis.-

(....) el COOTAD, en su artículo 556 deterüína que el impuesfo sobrc las ütil¡da¿es j
plusvalía será del 10 y que ese porcehtaje se podrá modílat medianÍe Onienanza:
to cuat ser¡a con¡ra¿¡c
Ecuador co or
I ev se puede nodificar i sto a
la Utilidades :, Plusyqlía (el sub¡ayado me pertenece).

Así ísmo, el drfículo 192 del COOTAD que señala: 'Las municipalidarles y d¡sttitos
metropolitanos rcglamelltdtán pot medio de ordenafizas el cobro de sus tributos (...)':
clato ente establece este arlículo que pot otdenütza se reglamentará el cobro de los
Ítihutos, es decil la lonho en la que se cobrarán los impuestos creados por medi.t de
ley: sin eñbargo, no menciona que a fidy¿s de ordenonza se p eda modifrcar, exonerar
o extifiguir tibutos.

En yirtud de toda la non dth)a añal¡zada, se entendería que el a¡ticulo 556 del
COOTAD específrcamente el1 la parte que dice'(...) Se esÍablece el diez por ciento
(10ó/a) soble las ulíl¡dades ! plus,ralia que pturengan de la transfercncia de inmüebles
urbanos, porcentaje que se podrá hodlicar mediante otdenanzd (---)': estaúa

;facultando a los GAD munic¡pales modlical los i tpuestos.

Por lo que, en aplicación al principio de legalidad que es pilar fa rlameñtal de la
arlfiittistración públíca, por medio del ct«i se garanliza que todas las acciones,
dec¡s¡o es de bs .tutoridades estén basadas y limitadas por la ley y asegura que el
ejetc¡cio del poder público esté sujelo a la otlnatít'a rigente, es decir, implica que los
senidotes públicos de confoúnidad cofi el artículo 226 de la Constilución de la
República del Ecuador, solamente podemos ejercer las compelencias liacultades que
sor, atfibuidds en la Cofistituciót y la ley: luego de analizarlas normas en re;ferencia,
se enlefideria que, de aplicalse de la fiafiera en la que señala el drtículo 556 del
COOTAD y modiJicü el porcentaje del 109t en más o menos a i.ayés de una Ordeúanza
y no pot medio de Ley se estaria incumpliendo con la nor¡na superior.

(... ) 4. Pronurrciamienro.-

t COOTAD- publÉa.lo ea el Supbryn¡a dd Re9isno Olcial Na 303 & t9 de octubre de 20lAt úhjña rcJama wbl¡co¿a el 3 de

' Cf, Co¿¡l¡co.ióh ptblhdrb ei el Sql¿n¿"ta d?l R¿s¡iho Olctdl No. 38 d¿ t 1 tl¿ )ún¡o d¿ 200J: Artu e¡artu p,bL.aü el J de

: L.XGE, ptbli.a.la e" el Supleñento d.l Resisno O|¡cial Na 595 .le 12 de junio de 20A2: úlnna re.fam pubtcada el 13 de dtube

ó hupsL'gobi¿núabeúo dnb¿¡o.gob ¿c/epadtehhploa,le2A22l02/Estuttta-Ory1n¡co AADM,a.t l¡
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Con los antecedentes y análitis legal expuestos, ld Ptoclradwía Síndica concluye que,
conÍotme el fftículo 55ó del Código Otgónico de Orgonizac¡ón Teñitoial, A tonomía
j Descentralízación especíJicamente en la parte que señala: '(...)Se eslablece el die.
por ciento (l0o/o) sobre las utilidades y plusyalía que provengan de la trahsfercncia de
inmueble[ arbanos, porcentoje q e se podrá ttodiJicar edionte orden*nzs (..)': el
Gobiemo Aútónomo Desce ftalizado Municipal to tiene facultad pqra modifrcar.
mediante orderunza. el porcentaje del impuesto del I096 sobre las ulilidades vplusvalía
que orovenpa de la tlansfereficia de iúmuebles urbatos. al no señalar la norma lm
ra .¿o ootce lual esoecílico " (el subrayado me corre§ponde).

A fin de contar con mayores €lementos de análisis para atender la consulta, mediante oficios No.
14083 y No. 14422, de 26 de noviembre y 22 de diciernbre de 2025, respectivamente, este
organismo solicitó e insistió a la Asociació¡ de Municipalidades Ecuatorianas (en adelante,
'7,11f) que remita su criterioju¡ídico institucional con relació¡ al objeto mate a de consulta.

Dicho requerimiento fue atendido mediant€ oficio No. AME-DNAJ-2026-0008-O, de 02 de
febrero de 2026, recibido al siguierte dia, suscrito por la Directora Nacional de AsesoriaJuídica
encargada de la AME, que citó los articulos 264 numeral 6 y 300 de la CRE; 57 Iiteral b) del
COOTADT 1, 6, 8 y 13 del CT, 18 y 19 del Codigo Civil (en adelante "CC); y, 180 numeral 2
del Codigo Orgánico de la Función Judicial (en adelante "Cfr¡l'), con fundamento en los cuales
analizó y concluyó lo siguientei

"4, Análisis lurídico:

Conforme a la norma cilada todo tributo nace de un acto nornativo: en el caso que os
ocupo el lributo está determína!1o por ley mientras que el porcentaje además del
rieteminado legalmente facüha a q e se establezca tambí¿n (»defianza expedida por el
consejo mfitic¡pal

Los consejos municiDoles al momento de rep
la linalidad del tributo. v además deberán obsenar los ptitelpip;LlqkglLlgel-
t¿eneralidad. isudldad. otoootcio alidad e íftetroactíttidad. aue se encuentran
articulados en la nomd. específicamente en los dt tículos 5. 6 ), I del Códígo Tributario.

Sobrc el iírpuesto ! potcentaje detetüittddo en el artículo 55ó del COOTAD, establece
el Impuesto por u!ílidddes y plusralía del diez por ciento (lqyo) que prcvengdn de kt
fransferencia de inmuebles urbaros, Wrcentaje qüe se podrá modilicdr medidnte

Por lo tanto, esfe tributo tiene comortnahdtrd gara tizar la pdrticipctcíón del Est.tdo, de
ma erd descefitralizada y en beneficio directo de los Gobiemos Autónofios
Descenfralizddos Mrmici4es, para el rtna c¡a ie to de seryicios públicos y la
ejecución de obras, contribuyendo al cumplimienÍo de sus co petencias. Asi lisüo,
busca rcgukt las rentas deriyt¡dt¡s rle la tra sferencia de ínmuebles utbanos, con el
ptopósito de e,ritat la especuldción , las gdnaficiÍts extraordínarías, promoviendo la
redistribucíón y el beneJicio común de los cíudddanos.

5. Cúfeúo Jurírlico:

ü
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Los municipíos puede modíficar eIporcen
en la traúsfe/encid de iñrl¡uebles úrba o$ tediante ordenanza poroue la lev lo permite
exprcsameñe y la ConslM local. sieupk que se

rcspeten los ptincipios de legalidad, ptopotcionalidad y eEidad.

El artículo 556 del COOTAD. es claro por lo qlLhq tlg iúterprgtlqryger llbc§lLk1a
al tenor l¡letal de la fiofina. cofisecüentemente el cokseio contonal al tener ld-{acuhad
lesislativa. puede establecer mediante ordenanza un monto dislinto al 100,4 sobrc las
utilidades y ph.tsyalía en la bansferMs" (el
subrayado me pertenece).

De lo expuesto se desprende que el informe juridico del GADM Ambato maniñesta que, según
lo dispuesto por el artículo 556 del COOTAD, la entid¿d consultante no tiene facultad para
modificar el porcentaje dispuesto en dicha noma respecto del impuesto sobre la utilidad y
plusvalia p¡ovenieítes de la t¡ansferenc ia de inmueb¡es urbanos, debido a que elprec¡tado articulo
no señala un rango porcentual específico. Ar"iade también que, la aplicación del artículo referido
co¡travendría disposiciores constituc¡onales y legales en materia tributaria.

Po¡ su parte, la AME concluye que los municipios pueden modificar el porcentaje del impuesto
deteminado en el artículo 556 del COOTAD mediaíte ordenanza, toda vez que la ley lo pemite
expresamente y la CRE reconoce Ia potestad úibutaria local, siempre que se respeten los
prinsipios de legalidad, proporcionalidad y equidad. Finalmente, añade que el a¡tículo 556 del
COOTAD debe interpretaNe según el tenor literal de la nolm4 reniendo el consejo ca¡tonal ¡a

facultad legislativa para establecer un monto distinto.

2. Análisis. -
Con objeto de facilitar el estudio de la co¡sulta, el análisis se dividirá en las siguientes secciones:
,) Autonomía y competencias de los Gobiemos Autónomos Descentralizados Municipales; ¡t)
Naturaleza jurídica del impuesto establecido en el articulo 556 del COOTAD: /¡, Reglas de
interp¡etación normativa.

2.1. Autotrornía y competenci¡s de los Gobiernos AütóDomos Desceítralizados
Muricipales.-

El artículo 238 de la CRE prevé que los gobiemos autónomos desce¡t¡alizados (en adelante,

"GAD") "goaarán de dulot'tontía polít¡ctt, r¡dministafiva y ftnonclela", y se regiÍin por los
principios de "solídañdad, subsídiariedall, equidad tutefler¡torial i tegroció )) pt:trlicipdción

Al respecto, esta hocuraduría, media¡te pronunciamiento contenido e¡ oficio No. 14593, d€ 0?
de enero de 2026, analizó la autonomia de los gobie os autónomos descentralizados municipales
y concluyó que:

"De lo expuesto se desprende que: i) k¡ CRE reconoce la auto omia políticd,
ddmíhistathr¡jf a cield de los GAD: ii) el COOTAD establece el Égi len aplicable .¡
Ios GAD para garanlizat su dutonomia, politíca, adñifiistraliva yJifianciela y determina
el régimen de descentalizacióú (sic) obligaío a a,sí como los principios que gen el
ejercicio de la autorídad y d¿ las potestades públicas; iíi) la autonomía política,

-
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udministratira yf ancieru de los GAD conptende su capacidad paru 'regirse nediante
hotfios y órganos de gobiemo plopios, eñ sus tespectiyas circunsc pc¡ones territotiales,
bajo su responsabilidad, sin interyetción de oto niw¡ de gobiemo y en benelcio de sus
habilantes', que se gatanÍiza t ediante la prchibic¡ón de intetfercncia de otas
ihslilucioñes públicas; y, i,r) la outolonía adnikistratíva de los GAD comprcnde la
organización y gestión de su tele to huñano y de los recursos materiales necesff¡o¡t p.tru
el ejercicio de s s cornpetencías y el cumplímienb de sus attibuciones"-

Porofa parte, elarticulo 7 del COOTAD ordena que, para el pleno ejercicio de las competencias,
"se feconoce a los (...) concejos metropolitanos y ñunicipales, la capacida!1 Wra d¡ctar norñas
de catácter genetal a ¡ravés de onlena¡aas, acuerdos y rcsollciones, dplicables dentro de su
cicunso¡pc¡ón terrilor¡¡f'. EI i¡ciso segundo del misño artículo condiciona el ejercicio de esta
facultád normativa al ámbito te¡ritorial y a las competenciás de cada nivel de gobiemo. Dicha
norma s€ compleme¡ta con el artículo 9 ibidem que señala que la facultad ejecutiva es potestad
pública privativa de "a/c¿,ldes o alcaldesas cartonales".

Asi, el artículo 29 ibidem determina la siguiente función de los gobiemos autóromos
descentralizados: "d, De legislac¡óh, normatiyidad lfscalizaciór", que es concorda¡te con las
furciones determinadas por los a¡tículos 54 y 55 del mismo cuerpo normativo.

Por su parte, al tenor de lo dispuesto por la letra a) del articulo 57 del COOTAD, al concejo
municipal le corresponde"a) El ejerc¡c¡o de lalac tatl hothat¡ya e lcü matetias de competeicio
del gobierno uutónomo descentrulizado ilu icipal, nediahte la expedición de ordenanza,i
cantohales, ocuerdos y resoluciones".

De manera complemer¡tari4 es importante consid€mr que, de acuerdo con lo dispuesto por las
letr¡s d) y e) del afículo 60 ibidem, le corresponde al alcalde o alcaldesa como titular de la
facultad ejecutiva del gobierno aúónomo descentralizado municipal, "d) Ptesenfar proyectos de
ordenanzas al concejo municipal en el ámbito de competenci§ del gobiemo autónono
desceniulizado municipaf' y, con relación al objeto maleria de la corsvl¡a]. "e) Presenklr con

locultad prival¡r'4 proyeclos de ordenanzas t btttofias que crceñ, modifquen, exonere o
supriñan tributos, e el ánbito de las compelerlcias correspondíentes a s ninel de gobiemo".

De lo expuesto se desprende lo siguiente:, las competencias y atribuciones de los GAD se
encuentra¡l prescritas en l¿ CRE y en el COOTAD; ii, las compete¡cias y facultades legisl¿tivas
y normativas de los GAD se materializan a través de la expedición de actos normativos de cañicter
ge¡€ral, asi como por ordenanzas canto¡tales, acuerdos y rcsoluciones; y, ii, eú materia tributaria,
le corresponde, de fofina pdvativa, al alca¡de preseñt¿r proyectos de orden¿nzas que creen,
modifiquen, exoneren, o supdman tributos; m¡entras que al concejo cantonal le corresporde su
aprobación y expedición.

2.2. l,¡ trstur¡lezs jurídica det impuesto estsblecido eo el ¡rtículo 556 del COOTAD. -

El afticulo I 7l del COOTAD establece que son resursos fina¡cieros de los GAD, entre otros. los
"a) Ingresos propios de la gestióñ". Cor¡ple¡nenta¡iamente, el atlculo 172 ibidem define que
"Son ingresos ptopios los que provienen de iñpuestos, tasas y contribüciones especiales ¿e
ñejoros generales o específcas: (...)", adyi¡tiendo quie "La aplicación tribüaria se guiará por
los princip¡os de generalidad, progresividad. efrciencia, sinplicidad adñinistrati,a,
¡ elroact ir idor¡, transpatehcia y sd¡ciencia rccaudator¡d'.
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El articulo 223 del COOTAD dispone que los ingresos de los CAD se dividen en tributarios, rio
tributarios y eñpréstitos. Al respecto, el articulo 225 ibidem refiere que los ingresos tíbuta.ios
"comprenderán las conttibuciones señaladas en este Código", y se di\id¡rán en impuestos, tasas
y contribuciones.

E¡ este orden de ideas, el aficulo 489 del referido Código señala como fuentes de la obligación
¡ributaria municipa¡: "c) Las ordenahzas que diclek lat municipalidades o distrilos
¡ñetropolitanos eú uso de lafdc ltad conferida por la lql'.

El literál g) del artículo 491 ibidem establece como uno de los impuestos rnu¡icipales, sin
perjuicio de otros tr¡butos que se haya¡ creado o se crea¡en pam 16 financiación municipal, 'g, E/
impuesto a la, úilidades eh la lra$fercncia de prcd¡os ürbanos ! plusvalía de los n¡mor.r'. En
tal virtud. el artículo 492 ibidem prescribe que "Las nunicipalidades (...) rcglamentatuin pot
medio de ordenanzas el cobro de sus tibutos"iy, el inc¡so final del mismo articulo dispone que
" Lt¡ creac¡ón ¿e t bútos así como su aplicación se s\jebrá o las normas que se estoblecen en los
siguientes capílulos y en las leyes q e credn o Íacuhan crea os" .

En cuanto a la aplicabilidad delartículo 556 del COOTAD, este organismo. mediante el oficio
No. 00988, de 2l de marzo de 201 l, analizó y concluyó lo siguiente:

"Según el atticülo 556 del Código ibideh, el irnpueslo pot util¡dades y plwvalía es el
diez pol cie to wbre la utilidad o plusvalía que prurengan de la translercrrcia de
¡fi¡nueblet wbonos. Dicha notma autoriza o los municipalidades a modilicat el
porcentaie del ímpuesto mediante Ordenonza (el subrayado me corresponde).

(...) Tahto el a ículo 368 de lo derosdda Le! Oroánica de Mgimen Mtnicipal. coño el
artículo 556 del visente COOTAD. eslablecen que el hecho generador del impuesto que

ñolfuo la consuha es la tilidad I la plwvalía lmator valot) de los inmüebles úbottos.
aue Drovengan de su tftrnsferencia: v. que el sujelo pas¡vo de ese impueslo. es quien
transfrera el inmueble obtenierulo la utilidad iqnnible ! real (Arts. 370 de la derogddd
Ley (hgánica y 558 del COOTAD) lel stJbrayado me corresponde).

(...) De las nornas citadas se concluye que, para elcálculo del ímp eslo municipal que
g:taw las ütilidades prorenienles de lo lransÍerencfu de prcdios urbanos y plusvalía,
tegulado W k)s artiLl.tlos 55ó y siguienles del COOTAD, la letra a), del altículo 559 de
ese Código, pre,ré que se puedeú dedücir las tueioras incorporadas al i ñueble, que

deJ¡nidas pot el afiículo 953 del Código L:¡vil. ¡oh aquellas q e aü enld el valor de
venla del bien (El subrayado corresponde altexto origina¡).

(...) Pot tanlo, en alencíón a bs ténhiños de su consüha, se concluye que, de confomlidad
con Ia letla 9. del At. 491 del COOTAD. y su, arliculos 556 y 559 let'a a), ek a l¿
lransÍerencio de inmuebles con nuevas construcciones, el iup!9§l!9gblL4t!guq) §!§
deducciohes. se deben calcular respeclo del ¡ññueble sin considerar las ,tuevas
conslrucciones. debido a oue éslas al no haber exislido antes. eslón sujelas a nue\:os

catastos v no Duedeñ ser consideradas meioras " (el subrayado me co[esponde).

En este contexto. med¡ante pronunciarniento expedido cor oficio No. 01E50, de 18 de mayo de
201 l, la Procuraduria General del Estado manif€stó lo s¡8ui€nte:
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"(...) El Codigo Tributario en el artículo l5 establece qúe, la obligación tribula aesel
víncüloju¡ídico petsonal, exislente entre el Estado o l4t e¡t¡dades acreedoras de tr¡butos
y los conlribuyenles o responsables de aquellos, en yirttd de lo cual debe satisJacerse
una prestac¡ón en d¡nero, esrycies o senicios aprec¡ables en d¡neru. al veilicorse el
hecho generodor previsto por la lev.

(...) De las normas cirod.ls se .lesprende, que le;,9!989!!9§)!§J99§_fuJ91fus9]9a
nibuktrio son el suieto actito coi¡o errte dcreedot del tibuto. el suieto pasiw oblisado
al oago del tibulo. v el hecho eeneraalor o hecho imponible: esto es. el oresuouesto lesal
oüe al producirse. da nacimiento a la oblieación tibuta a (el subaayado me perterece).

(...) Respecto a la 'trunlfeterrcia de innuebles urbahos' mencionada por ela ¡culo 556
del Códiqo Orgánico de Oqanbación Tenitorial. Auo¡omía ! Descentralizacíón. cabe
añalizar cuándo se perfecciona la truNferencia de domin¡o. considerando que el
orden niento jur¡dico ecwloriano dislinsae el tilulo y el modo (el subrayado me
peftenece).

(...) De las normas del Código Cilil qüe anleceden, se desprende que la 'tdición
constituye ü¡ modo de adq irír el doñinio, y ésla puede o giñdrse en distintos titülos-

E¡ consecuencia, el hecho generudor del imouesto a las utilidades v olusvalia. preykto
en el ortíc lo 55ó del Ctuigo Orgánico de Orc.rnbación Territorial. Atltonomía v
Descentalizaciórr. se ptoduce cudndo se g.iecciona la Íansfercncia de doñinio del
bien inm eble a lítulo oneroso. obteniendo uno ut¡lidad iriponíble \) por co$i@t¡ehte
real: es decir. cuado se oroduce la tradición mediante la inscrioción del título
transbticio de dominio en el libro conespondiente del Reeistrc de la Prcpie&td. de
conÍormidad con el aflículo 558 del Código Orgá ¡co de Oryqnizaciór1 Teftitorial
Autonomia y Descehtral¡zr¡c¡¿, (el subrayado me perte¡eca).

(...) Con fundoñento e loexpuesto, se concluye que la Muúicipalidqd del Cantón Bdños
de Agua Santa debe efectudr el cobto sobrc las utilidades y plwi'alía previsto en el
altículo 556 del Código Oryán¡co de Organizqcióñ Tet¡torial, Autononía y
Descehtalizaciók, únicamente al lrapao o bansfereicia de dominio o título oneloso
de bienes ínmuebles trbanos. cuyos duefios,los eerrdieai obteiieido la ulilidod
irnporrible ! por consigüeñte rcdl', confome a lo dispuesto en el artículo 558 del ,ñis,ño
Código Oryánico" (el énfasis conesporde altexto original).

(...) Como co secuencia de lo expuesto, corrpsponderá ol Coicejo Municipol del Cantón
Baños, en ejerc¡cio de la fac kad conktida en la leua b del a ícllo 57 del Códieo
Orgánico de (»eanizacióú Teüitotidl. Autonoitío v Descektalízaeión. eq)edir l¿t
Orde anza oN resale el impuesto sobre las ulilidades v p¡usralío previsto en el artlculo
556 del dicho Código Otgá,nico. únicañehte a la tra\sferehcía de bienes inñuebles
urbanos a título oneroso, considerundo adetfla¡ la¡s deducciones dispuestds en los
artículos 557 y 559 del rcÍeúdo Código Oryánico " (el subr&yado me pertenece).

Finalmente, mediaÍte pronunc¡am¡ento conteriido en el oñcio No. 02821, de l5 de julio de 201 l,
esta Procumduría concluyó que:

9

a
t

Ed¡f.loAm.:oñ.¡ Plo2.
Aú Añt2oÉa N39nB y A¡izágá

+srl 2 294r!oo

MUNICIPIO DE AMA4TO
01lIu21-202ó

,@e 7

2929



9 a, a.azonas r.rrs-tzryau,as.

MANICIPTO DE AMB,ITO
00tN2t-2026

P&inL t

"Sin embotgo. si u conltibüyente sujeto al pago del impuesto a la rcnttr tuviere mayor
derccho a .Jeduccióñ pot estos conceplos del que efectivtmente hdya podído obtener en

la liquidación de ese lribulo, poúá pedír que la diÍerencid que no furya ala zado d
deduc¡rse eñ la lírluidación cotespondiente del impuesto a ld rcnta, se tenga en cuenla
para el pdgo del impuesto establecido en esle arlículo'.

(...) En consecu?ncia, el hecho generador del impuesto a las lilídades y plu alía,
preisto en el artículo 55ó del Código (hgánico de Orga izacibt Teffitorial, Auto o ía

) Descentralizaci¿n, se produce cuando se perfecciofia la transferencia de dofiinío del
bie inñueble a título oneloso, obtefiiendo una t¡lidad impon¡ble I pol consiguiente
rcal; es decir, cúondo se produce la trudición medidnte la ífiscripció del lil lo
trdfislaticio de dofiinio efi el líbro correspofidie te del Registo de la Propiedad, de
confotmidad con el dñículo 558 del Código Orgánico de (»gan¡zación Teffitoridl,
Aut onomíd y De s centrul izac íón.

(...) De las normas citadas se concluye que, pdra elcálculo del impuesto municip que
graw las utilidades pro,ren¡enles de la ftafisferencía de predios urbaxos I plüsl,alía,
repylado por los drtícülo§ 556 t siguie tes del CooTAD, la letld a) d¿l attícllo 559 de

ese Córl¡go, prcv¿ que se p edetl deducb lat mejoras i cotpotddot al iümueble, qüe

deJinidas por el artículo 953 del Cód¡go Cí\'í1, so aquellas que auñe ta el úkrr de
renta del bien" (el ubrayado corresponde al texto original).

De lo expuesto se desprende lo siguiente: , dentro de los ingresos propios de los GAD
municipales se contemplan a los ingresos tributarios! que a su vez consisten en aquellos que
provienefl de impuestos, tasas y contdbuciones especiales de mejoras; ii, de acuerdo con el
COoTAD, las ordenarzas que dicten las úunicipalidades constituyen fuente de la obligación
tributarial ii, segun el articulo 556 del COOTAD, el impuesto sobre las utilidades y la plusvalía
que provengan de la transferencia de inmuebles se grava con una tadfa del diez por ciento ( 10o¿);

porcentaje que puede ser modificado mediante otdenai¡za; iv) para la creación, modificación y
aplicación de tribütos por parte de los GAD, se aplicarán los principios de generalidad,

progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia
recaudatoria; de manera especifica, en relación al impu€sto sobre las utilidades y la plusvali4 los

GAD deberán considerar su deber de ma¡tener vigente los catastros a su cargo, avalúo de predios

y sus respectivas actualizacio¡es, que son elementos filndamentales pa¡a el cálculo de dicho
impuesto.

2,J. Reglas de ¡nterpr€taciótr trorñativa,-

El num€ral I del articulo 3 de la Ley OrgáÍica de Oarantias Jurisdiccionales y Control
Constitucional (er adelante, "LOCJCC"), al referirse a los métodos y reglas de interpretación
juridica constitucional y ordinaria aplicables a la soluc¡ón de antinomias. dispone que: "C'aazlo
e:tístott coitradiccio es entre normas jurid¡cLr, se dplicará la compelente, la jerálquicarne fe
sweriot, la especial, o la posteiof' (lo s$brayado me coresponde).

Adicionalmente, se debe observar que el citado aficulo 3 de la LOCJCC, en sus numerales 5 y 6,
ptev¿ "5. Interpretaciótl s¡stemálica.- Las normas j rídícat d¿berán ser interPreladas a partir
del contexto general del texto onnalbo, pala lograt enfie todas lat disposiciones la debida
coexislencia, correspondenciay amonía- 6- Interpretación teleológico.- Las normasiurídicas se

enlendefti a pafii cle los lnes que persigrc el lexlo nomativo".

-
ITT
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En este contexto, cuando el legisl¡dor est¿bleció que elimpuesto a las utilidades y plusvalía sería
del diez por ciento y, simultáneamente, facultó a los GAD pam modificar dicho porcenr¿je, lo
hizo bajo el entendimiento de que tal atlibución tenía como fiDalidad permitir su r€ducción, esto
es. la flúación de un valor ioferior al referido límite. Una interpretación en sentido confta.rio (que
habilite el incremento del po¡centaje) vaciaria de contenido la determinación legal del diez por
ciento, pues, de haber sido esa la intención del legislador, carece a de sentido lógico-juridico
establecer un valor que luego perderia su función limita¡te por la emisión de una ordenanza.

3. Protru¡ciamiento. -

En virtud de 10 antes expuesto se concluye que, de acuerdo con lo dispuesto por los a¡lículos I 7 I ,
1'/2, 223, 224, 225, 489, 490, 491 y 492 del COOTAD, los cobiemos Autónomos
Descentralizados Mtmicipales se encuentran facultados para modificar, mediante ordenanza, el
porcentaje del impuesto a las utilidades y plusvalía que provengan de Ia transferencia de
inmuebles urt»nos, previsto en el afiículo 556 del ¡eferido Código, pero éste no podriá ser
modificado de ulmanera que supere el l0oo.

Para tal efecto, el ejercicio de esta potestad deberá observar las competencias previst¿s en la
CoNtitución y la ley, y contemplar los principios que rigen la materia tributaria, ajustándose
es¡rict¿mente a las disposiciones generales y específicas establecidas en el COOTAD respecto del
cálculo, deducciones, limites, actualizació¡ catastral y demás elementos que configuran dicho
tributo.

El present€ pronunciamieúo es obligatorio para la Administración Püblica ] se limih a la
in¡eligencia y aplicación general dé jurídicas. Su aplicación a casos i¡stitücionales

la entidad consultánte y de cualquier otra entidadespecíficos es de exclusiva responsabilidad
pública que lo aplique.

DEL ESTADO

Asoci¡ción de Moricipalidades Ecuator¡ánás - AME

C.C. Mgs. Yuri Jessica Colorado Marquez
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Oficio No. 16230 
 
 
Quito, D.M., 14 de abril de 2026 
 
 
Magíster 
Jomar Cevallos Moreno 
Alcalde  
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
COTACACHI 
Cotacachi. 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. GADMC-A-0642-2025-OF, de 29 de diciembre de 2025, ingresado en el 
correo institucional de la Procuraduría General del Estado el mismo día, se reformuló la consulta 
inicialmente planteada mediante oficio No. GADMC-A-0484-2025-OF, de 16 de septiembre de 
2025, en los siguientes términos:  

 
“1) ¿Es procedente la aplicación del artículo 65 de la Ley Orgánica del Servicio Público 
LOSEP para realizar el procedimiento administrativo del concurso de méritos y oposición para 
el cargo de médico ocupacional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal?” 
 
Frente lo cual, se manifiesta lo siguiente: 
 
1. Antecedentes. - 
 
Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 
 
Mediante oficio 14318, de 12 de diciembre de 2025, esta Procuraduría solicitó la reformulación 
de la consulta inicialmente contenida en el oficio No. GADMC-A-0484-2025-OF, de 16 de 
septiembre de 2025, ingresado en el correo institucional de la Procuraduría General del Estado el 
4 de diciembre del mismo año. 
 
Adjunto al oficio de la consulta reformulada consta el Informe Jurídico No. GADMSAC-PSM-
2025-109, de 29 de diciembre de 2025, suscrito por la Procuradora Síndica del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Cotacachi (en adelante, “GADM- Cotacachi”), que citó 
los artículos  226, 227 y 228 de la Constitución de la República del Ecuador1 (en adelante, 
“CRE”); 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización2 (en 
adelante, “COOTAD”); 65, 66 y Disposición Transitoria Novena de la Ley Orgánica del Servicio 

 
1 CRE, publicada en el Registro Oficial 449 de 29 de julio de 2008. 
2 COOTAD, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 303, de 19 de octubre de 2010. 
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Público3 (en adelante, “LOSEP”); 205 de la Ley Orgánica de la Salud4 (en adelante, “LOS”);  1, 
2 y 3 de la Ley Orgánica de Carrera Sanitaria5 (en adelante, “LOCS”); el Acuerdo Interministerial6 
No. 2014-001 y sus reformas (en adelante, “Acuerdo Interministerial”);  y, la  Resolución No. 
MDT-2021-0227 (en adelante, “Acuerdo 022 MDT”) por el que se incorporan los puestos de 
médico y enfermera ocupacional en manuales de. Con base en lo cual, analizó y concluyó lo 
siguiente:  

 
“4. Fundamento o análisis jurídico 
 
4.1. Concurso de méritos y oposición. 
 
(…) 
 
El concurso de méritos es un proceso de selección en el que se evalúan y comparan los 
méritos y antecedentes de los candidatos, que pueden incluir la formación académica, la 
experiencia profesional, publicaciones, idiomas, entre otros aspectos relevantes para el 
puesto. Este mecanismo tiene como objetivo reconocer y valorar la trayectoria 
profesional y los logros obtenidos por los candidatos en su carrera previa, buscando 
identificar a aquellos que cuentan con un perfil más adecuado para el desempeño de las 
funciones del cargo en cuestión. 
 
Por su parte, la oposición es un proceso más competitivo en el que los candidatos deben 
someterse a una serie de pruebas, que pueden incluir exámenes teóricos, prácticos, 
orales, psicológicos o de aptitud física, según el tipo de puesto al que se aspira. Estas 
pruebas tienen como finalidad evaluar de manera directa y objetiva las competencias, 
habilidades y conocimientos de los aspirantes, garantizando que quien obtenga el puesto 
sea la persona más capacitada para desempeñarlo. 
 
El concurso de méritos y oposición es un sistema mixto que combina ambos 
procedimientos. En este caso, los candidatos primero deben superar una fase de 
oposición, donde se evalúan sus conocimientos y aptitudes a través de las pruebas 
mencionadas. Aquellos que superen la oposición pasan a la fase de concurso, en la que 
se valoran sus méritos y antecedentes profesionales. 
 
Este sistema busca equilibrar la evaluación de la preparación teórica y práctica de los 
candidatos con el reconocimiento de su experiencia y logros previos, con el fin de 
seleccionar al aspirante que no solo tenga un buen desempeño en las pruebas, sino que 
también cuente con una sólida trayectoria profesional. 
 

 
3 LOSEP publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.294, de 6 de octubre 2010. 
4 LOS, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 423 de 22 de diciembre de 2006.  
5 LOCS, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 139, de 1 de septiembre de 2022. 
6 Acuerdo Interministerial, publicado en el Registro Oficial No. 239, de 6 de mayo de 2014; reforma publicada en el Registro Oficial 
No.  471 de 18 de abril de 2019. 
7 Acuerdo  022 MDT, publicado en el Registro Oficial No. 434, 19 de abril de 2021. 

3333



 
 
 

  

Municipio de Cotacachi 
0010410-2026 

Página. 3 
 
 

 

(…) 
 
4.2. Médicos Ocupacionales en Instituciones Públicas. 

 
(…) 
 
Al respecto, la Ley Orgánica de Carrera Sanitaria, regula a los médicos dentro de la 
carrera sanitaria pública como un régimen especial dentro del servicio público, en tal 
aspecto en los artículos 1, 2 y 3 se establecen las normas generales respecto a esta Ley.  
 
(…) 
 
Con lo dicho, resulta imperioso realizar el análisis respecto al procedimiento al cual 
debe regirse el concurso de méritos y oposición para el cargo de médico ocupacional de 
un GAD Municipal. En ese aspecto, el 06 de mayo de 2014, a través del Registro Oficial 
Nro. 239, se publicó el Acuerdo Interministerial Nro. 2014-001 entre el Ministerio de 
Relaciones Laborales y el Ministerio de Salud Pública (en ese entonces),  (…) 
 
(…) 
 
En ese sentido, el 23 de abril de 2018, el Acuerdo Interministerial Nro. 2014-001, fue 
nuevamente reformado, a través de Registro Oficial Nro. 227 (…) 
 
En esa misma línea de ideas, el 18 de abril de 2019, el Acuerdo Interministerial Nro. 
2014-001, sufrió una nueva reforma, tal es el caso que, a través de Registro Oficial Nro. 
471 (…) 
 
Por último, el 19 de abril de 2021, a través de Resolución Nro. MDT-2021-022, publicada 
en el Registro Oficial Nro. 434, se resolvió por parte del Ministerio de Trabajo lo 
siguiente: 
 
Art. 1.- Incorporar los puestos de Médico Ocupacional y Enfermera Ocupacional en los 
Manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos de las instituciones, 
entidades y organismos del Sector Público, conforme al siguiente detalle:  
 
(…) 
 
A partir del análisis de la normativa de la LOSEP, se puede argumentar que los   
ocupacionales que prestan sus servicios en instituciones públicas se encuentran bajo este 
régimen y no forman parte de la Carrera Sanitaria, distintas a la Red Pública de Salud. 
Por lo tanto, no están regulados por la Ley Orgánica de la Carrera Sanitaria, puesto que 
son considerados servidores públicos. No obstante, la ley no hace una diferenciación 
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explícita entre los distintos tipos de profesionales (incluidos los médicos ocupacionales); 
sino que, establece un marco general aplicable a todos los funcionarios. 
 
En tal sentido, la medicina ocupacional se define como una rama de la medicina que se 
enfoca en el estudio y tratamiento de las enfermedades relacionadas con el trabajo, así 
como en la promoción de la salud en el entorno laboral. La prevención de riesgos 
laborales y el cuidado de la salud de los empleados son dos pilares fundamentales de 
esta disciplina. En el contexto del sector público, donde existe una gran variedad de 
funciones y tareas que pueden generar riesgos específicos para la salud de los 
trabajadores, el papel del médico ocupacional se vuelve esencial. 
 
Por esta razón, los médicos ocupacionales que prestan sus servicios en el sector público 
están sujetos a las disposiciones generales de la LOSEP, tales como el ingreso a la 
carrera administrativa, la jornada laboral, vacaciones, remuneración, derechos a la 
estabilidad laboral y escalafón. Su inclusión plena dentro de la LOSEP también debe ser 
interpretada a la luz de su rol en la protección de la salud laboral. Esto significa que su 
responsabilidad no se limita solo a la prevención de enfermedades, sino también a la 
creación de un entorno de trabajo saludable y seguro, por tal razón están excluidos de 
pertenecer a la Carrera Sanitaria. 
 
5. Pronunciamiento o criterio 
 
En base a los antecedentes y normativa constitucional e infra constitucional citados ut 
supra, esta Procuraduría Síndica, establece que en base a la Resolución Nro. MDT-2021- 
022, publicada en el Registro Oficial Nro. 434; y, al Acuerdo Interministerial Nro.  014- 
001 y sus reformas, los médicos ocupacionales, así como a las enfermeras ocupacionales 
están excluidos de la Carrera Sanitaria. Por lo tanto, se les debe considerar como 
servidores públicos. En tal sentido, el procedimiento administrativo aplicable al 
concurso de méritos y oposición para el perfil de médico ocupacional de un Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, será el establecido en el artículo 65 de la Ley 
Orgánica del Servicio Público.”  

 
A fin de contar con mayores elementos de análisis, mediante oficios No. 14579, 14580 y 14581, 
de 6 de enero de 2026, esta Procuraduría requirió los criterios jurídicos institucionales de la 
Asociación de Municipalidades Ecuatorianas (en adelante, “AME”), del Ministerio del Trabajo 
(en adelante, “MDT”), y del Ministerio de Salud Pública (en adelante, “MSP”), respectivamente. 
Ante la ausencia de respuesta al requerimiento referido, este organismo insistió al MSP y la AME 
a través de los oficios No. 14887 y 14888, de 26 de enero de 2026. 
 
Los criterios jurídicos institucionales requeridos por esta Procuraduría por: i) el MDT, mediante 
oficio No. MDT-SN-2026-0005-O, de 13 de enero de 2026, ingresado en esta dependencia el 
mismo día; ii) el MSP, a través del oficio No. MSP-CGAJ-2026-0052-O, de 27 de enero de 2026, 
ingresado en este organismo el 29 de los mismos mes y año; y, iii) la AME, con oficio No. AME-
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DNAJ-2026-0005-O, de 30 de enero de 2026, ingresado en esa dependencia el 2 de febrero de 
2026. 
 
El informe jurídico del MDT, además de las normas referidas por la entidad consultante, citó los 
artículos 82 de la CRE, 3 inciso séptimo de la LOSEP, 41, 44 de la LOCS y Disposición Final de 
la LOS. Con base en los cuales concluyó: 
 

“3. ANALISIS 
 

El Ministerio del Trabajo, conforme las competencias establecidas en la Constitución de 
la República del Ecuador, Ley Orgánica del Servicio Público y Acuerdo Ministerial Nro. 
MDT-2017-0102, absuelve consultas relacionadas sobre el alcance o las dudas que se 
presenten sobre disposiciones normativas contenidas en la Ley Orgánica del Servicio 
Público, su Reglamento General, Acuerdos Ministeriales expedidos por esta cartera de 
Estado y demás normativa laboral; por lo que, las competencias y atribuciones señaladas 
no constituyen bajo ningún sentido el pronunciamiento sobre casos concretos, que son 
parte de la gestión interna de cada institución; menos aún para declarar derechos 
subjetivos del administrado. 
 
(…) 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley Orgánica de Carrera 
Sanitaria, la carrera sanitaria constituye un régimen especial dentro del servicio público. 
En concordancia con ello, el artículo 44 de la misma ley establece que la autoridad 
sanitaria nacional, es decir, el Ministerio de Salud Pública, es el órgano competente para 
expedir los documentos técnicos necesarios para la aplicación de dicho régimen, 
incluidos aquellos relacionados con los procesos de gestión de talento humano previstos 
en el artículo 41, entre los que se encuentran los procesos de reclutamiento y selección. 
 
En este contexto, el desarrollo de concursos de méritos y oposición dirigidos a 
profesionales de la salud de atención directa y funciones fundamentales se rige por las 
disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de Carrera Sanitaria y por los documentos 
técnicos emitidos por el Ministerio de Salud Pública, en su calidad de órgano rector en 
materia de talento humano de la carrera sanitaria” (énfasis me corresponde). 

 
Por su parte, el informe jurídico del MSP citó los artículos 3 y 33 de la CRE, 2, 5, 44 y Disposición 
General Segunda de la LOCS y, 9 y Disposición Transitoria Cuarta del Reglamento General a la 
Ley Orgánica de Carrera Sanitaria8 (en adelante, RGLOCS), analizando y concluyendo lo 
siguiente: 
 
 “2.- ANÁLISIS: 
 

 
8 RGLOCS, publicado en EL Cuarto Suplemento del Registro Oficial No.134, de 29 de septiembre de 2025. 
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 (…)   
 

Con la expedición de la Ley Orgánica de Carrera Sanitaria, se instauró un régimen 
especial dentro del servicio público, aplicable a la Red Pública Integral de Salud y demás 
instituciones donde laboren profesionales de la salud con funciones de atención directa 
o fundamentales. Si bien el artículo 5 de dicha ley exige el concurso de méritos y 
oposición para el ingreso, ni la ley ni su reglamento establecen un procedimiento 
específico para su ejecución. 
 
Ante este vacío normativo, la Disposición General Segunda de la Ley Orgánica de 
Carrera Sanitaria determina la aplicación subsidiaria de la Ley Orgánica del Servicio 
Público, el Código Orgánico Administrativo y la Ley Orgánica de Salud. Por tanto, 
mientras se emite la normativa técnica específica, los procedimientos deben regirse por 
las disposiciones generales de la LOSEP (El subrayado me pertenece). 
 
Al respecto, es importante señalar que el Ministerio de Salud Pública se encuentra dentro 
del término de 180 días, otorgado por la Disposición Transitoria Cuarta del Reglamento 
a la Ley de Carrera Sanitaria para emitir, en coordinación con el ente rector del trabajo, 
la normativa que regule las clases generales de puestos y categorías. 
 
Sobre la consulta específica respecto al cargo de Médico/a Ocupacional, el Director 
Nacional de Fortalecimiento Profesional y Carrera Sanitaria, mediante memorando Nro. 
MSP-DNFPCS-2026-0032-M de 16 de enero de 2026, ratificó que este puesto forma 
parte del régimen de carrera sanitaria. Esto se fundamenta en que dichos profesionales 
ejercen funciones fundamentales y poseen títulos de tercer nivel en el campo de la salud, 
debidamente registrados ante las autoridades competentes. 
 
3. CONCLUSIÓN: 
 
Con base en el análisis jurídico expuesto, se concluye que el puesto de médico 
ocupacional está integrado a la carrera sanitaria. En consecuencia, para llevar a cabo 
el concurso de méritos y oposición en el Gobierno Autónomo Municipal de Cotacachi, se 
deberán observar los requisitos previstos en la Ley Orgánica de Carrera Sanitaria, 
aplicando de forma subsidiaria el artículo 65 de la LOSEP para el procedimiento 
administrativo (el subrayado me corresponde). 
 
Finalmente, se reitera que esta Cartera de Estado trabaja en la elaboración de la 
normativa de clases de puestos, la cual será socializada oportunamente con todas las 
instituciones del sector público para su implementación oficial”.  

 
Finalmente, el criterio jurídico institucional de la AME analizó y concluyó lo siguiente: 
 

“III ANÁLISIS JURÍDICO 
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 (…) 
 

3. Por su parte, la Ley Orgánica de Carrera Sanitaria configura un régimen especial 
dentro del sector público, aplicable exclusivamente a los profesionales de la salud que 
formen parte de la Red Pública Integral de Salud o de aquellas instituciones públicas en 
las que se ejecuten funciones de atención directa y funciones fundamentales de salud, 
siempre que se cumplan las condiciones y requisitos establecidos para el ingreso a dicho 
régimen especial. 
4. Del análisis sistemático de los artículos 1, 2 y 3 de la Ley Orgánica de Carrera 

Sanitaria se desprende que la pertenencia a este régimen especial no deriva únicamente 
de la condición profesional del servidor, sino del ámbito funcional en el que se 
desarrollan sus actividades, así como de su vinculación efectiva a la prestación directa 
de servicios de salud a la ciudadanía. 
5. Esta diferenciación normativa se ve reforzada por la Resolución No. MDT-2021-022 

del Ministerio del Trabajo, mediante la cual se incorporan los puestos de Médico 
Ocupacional y Enfermera Ocupacional en los Manuales de Descripción, Valoración y 
Clasificación de Puestos de las instituciones, entidades y organismos del sector público, 
asignándoles los grupos ocupacionales y grados correspondientes al régimen general del 
servicio público (SP7 grado 13 y SP5 grado 11, respectivamente). Dicha clasificación 
normativa constituye un reconocimiento expreso de que estos cargos se encuentran 
sujetos al régimen de la Ley Orgánica del Servicio Público, sin que ello implique su 
incorporación al régimen especial de la Carrera Sanitaria, el cual cuenta con un 
escalafón, estructura y procedimiento de ingreso propios y diferenciados (El subrayado 
me pertenece).  
 
(…). En consecuencia, cuando un Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

decida incorporar o mantener el puesto de Médico Ocupacional dentro de su estructura 
organizacional, el procedimiento de ingreso y provisión del cargo debe realizarse 
conforme las reglas generales previstas en los artículos 65 y 66 de la Ley Orgánica del 
Servicio Público (…), sin que resulte jurídicamente procedente la aplicación del régimen 
de la Carrera Sanitaria.  
 
(…) 
 
 2. En consecuencia, desde una interpretación sistemática, teleológica y armónica 

del ordenamiento jurídico, se concluye que el cargo de Médico Ocupacional en los GAD 
Municipales no se encuentra comprendido dentro del ámbito material ni funcional de la 
Carrera Sanitaria, sino que corresponde al régimen general del servicio público 
regulado por la LOSEP (el subrayado me pertenece).  
 

IV. CRITERIO, CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 
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Criterio y conclusión 
 
La Asociación de Municipalidades Ecuatorianas considera que, conforme al marco 

constitucional, legal y reglamentario analizado, el cargo de Médico Ocupacional en los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales no forma parte del régimen 

especial de la Carrera Sanitaria, sino que se encuentra sujeto al régimen general del 
servicio público. 
 
En tal virtud, es jurídicamente procedente la aplicación del artículo 65 de la Ley 

Orgánica del Servicio Público (LOSEP) para el desarrollo del procedimiento 
administrativo de concurso de méritos y oposición para dicho cargo, conforme a las 
reglas generales de ingreso al servicio público” (el subrayado me pertenece).   

 
De los informes jurídicos citados se desprende que la entidad consultante, el MDT y el MSP 
coinciden al afirmar que la carrera sanitaria constituye un régimen jurídico especial dentro del 
servicio público. Sin embargo, dichas entidades manifiestan criterios divergentes respecto del 
régimen jurídico aplicable al cargo de médico ocupacional. 
 
Por una parte, la entidad consultante y la AME consideran que los médicos y enfermeras 
ocupacionales de las entidades del sector público se encuentran sujetos al régimen general 
previsto en la LOSEP, por lo que su ingreso debe realizarse mediante concurso de méritos y 
oposición conforme a dicho cuerpo normativo. Por otra parte, el MDT expone que los concursos 
de méritos y oposición, “dirigidos a profesionales de la salud de atención directa y funciones 
fundamentales”, se rigen por la LOCS y por la normativa técnica del MSP, como ente rector en 
materia de talento humano de la carrera sanitaria. Finalmente, el MSP concluye que el puesto de 
médico ocupacional forma parte de la carrera sanitaria y que, si bien la LOCS no establece un 
procedimiento específico de concurso, dicho vacío normativo se solventa por la aplicación 
supletoria de la LOSEP, hasta que se emita y se encuentre vigente la normativa técnica prevista 
en la Disposición Transitoria Cuarta del RGLOCS. 
 
2. Análisis. 
 
Para facilitar el estudio de la consulta, el presente análisis se dividirá a los siguientes puntos: i) 
Carrera en el servicio público con relación a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales; ii) Carrera sanitaria; iii) Medicina preventiva y regulaciones sobre médicos 
ocupacionales. 

 
2.1. Carrera en el servicio público con relación a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales. 
 
El artículo 228 de la CRE se refiere, en forma general, al sistema de “carrera administrativa” y 
al ingreso al servicio público “mediante concurso de méritos y oposición, en la forma que 
determine la ley”. Adicionalmente, el artículo 229 ibídem prevé que la ley “regulará el ingreso, 

3939



 
 
 

  

Municipio de Cotacachi 
0010410-2026 

Página. 9 
 
 

 

ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y 
cesación de funciones de sus servidores”. 
 
Concordante, el primer inciso del artículo 65 de la LOSEP dispone: “El ingreso a un puesto 
público será efectuado mediante concurso de merecimientos y oposición, que evalúe la idoneidad 
de los interesados y se garantice el libre acceso a los mismos”. El artículo 66 ibidem, respecto 
del concurso público de merecimientos y oposición, añade que se trata del procedimiento 
aplicable para llenar “puestos vacantes” y dispone lo siguiente:  
 

“Art. 66.- De los puestos vacantes. - Para llenar los puestos vacantes se efectuará un 
concurso público de merecimientos y oposición, garantizando a las y los aspirantes su 
participación sin discriminación alguna conforme a lo dispuesto en la Constitución de la 
República, esta Ley y su Reglamento. Estos concursos deberán ser ejecutados por las 
respectivas Unidades de Administración del Talento Humano.” 

 
En el contexto del sistema de carrera en el servicio público, el artículo 81 de la LOSEP establece 
que la finalidad de la carrera es “obtener eficiencia en la función pública, mediante la 
implantación del sistema de méritos y oposición”, y reitera el mandato constitucional que 
garantiza la estabilidad de los servidores de carrera. 
 
Ahora bien, en torno a los servidores públicos de los gobiernos autónomos descentralizados (en 
adelante, “los GAD”), el artículo 354 del COOTAD prevé que “se regirán por el marco general 
que establezca la ley que regule el servicio público y su propia normativa”, y confiere a éstos la 
atribución para, en ejercicio de su autonomía, regular mediante ordenanza “la administración del 
talento humano y establecer planes de carrera aplicados a sus propias y particulares realidades 
locales y financieras”.  
 
Así, los servidores públicos de los GAD se encuentran incluidos en el ámbito de aplicación de la 
LOSEP, según el numeral 2 de su artículo 3. El referido artículo prevé también la aplicación de 
regímenes jurídicos especiales para ciertos servidores públicos y confiere al MDT la atribución 
para establecer y regular lo atinente a remuneraciones y supervisar y controlar “la aplicación de 
los regímenes especiales de administración de personal” establecidos por otras leyes. 
 
De las normas citadas se desprende que: i) el ingreso al sistema de carrera en el servicio público 
se realiza mediante concurso público de méritos y oposición; y, ii) la LOSEP reconoce a los 
servidores públicos de los GAD en su ámbito de aplicación y contempla un régimen general 
aplicable a aquellos, así como un régimen especial cuando éste sea establecido por otras leyes, en 
virtud de especificidades y actividades propias. 
 
2.2. Carrera Sanitaria. 
 
La carrera sanitaria se creó inicialmente por el artículo 205 de la LOS, cuya promulgación fue 
anterior a la CRE y a la LOSEP. El mencionado artículo inicialmente previó que la carrera 
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sanitaria se refería únicamente a “los recursos humanos del Sistema Nacional de Salud”; no 
obstante, dicha norma fue sustituida por la LOCS en 2022 y su tenor actual, transcrito más 
adelante, alude al talento humano en salud que preste servicios tanto en la red de salud como en 
las demás entidades del sector público. 
 
En el contexto normativo inicialmente establecido por la LOS se expidió el Acuerdo 
Interministerial que dispuso el traspaso al MSP del personal sanitario que formaba parte de la 
Función Ejecutiva. El artículo 1 de dicho acuerdo interministerial se refirió expresamente al 
personal que formaba parte “de la nómina que labora en las instituciones del Estado que 
conforman la Administración Pública Central e Institucional”, debiendo entenderse por personal 
sanitario, según la misma norma, “a médicos, odontólogos, enfermeras, tecnólogos médicos, 
obstetrices y psicólogos clínicos  que labora en los dispensarios, centros médicos de salud o 
cualquiera sea su denominación, para proveer servicios de salud a las y los servidores públicos.”  
 
La Disposición General Primera del mismo Acuerdo Interministerial estableció que estaría 
excluido del traspaso al MSP cierto personal sanitario en los siguientes términos: 
 

“Primera.- Exclusiones.- Se excluyen del presente Acuerdo expresamente a todos los 
profesionales de la salud del Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio de Gobierno, 
Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, Instituto de Seguridad Social de 
la Policía Nacional, Cuerpos de Bomberos y Comisión de Tránsito del Ecuador, que por 
sus peculiaridades y particularidades en el desempeño de las labores institucionales 
prestan servicios en las unidades de carácter no administrativo de dichas instituciones. 
Sin perjuicio de ello, se tomarán las medidas necesarias a fin de que dichos profesionales 
cumplan con jornadas de trabajo de ocho horas diarias o cuarenta horas semanales. 

 
Adicionalmente, se encuentran excluidos los profesionales de la salud de las Unidades 
Operativas del Instituto de Seguridad Social -IESS.” 

 
En este sentido, los artículos 1, 2 y 3 de la LOCS señalan lo siguiente:  
 

“Art. 1.- Objeto. - La presente Ley tiene por objeto crear, reconocer y garantizar la 
carrera sanitaria pública como un régimen especial dentro del servicio público, 
estableciendo las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al talento humano 
en salud, en los términos previstos en esta Ley” (énfasis añadido).   

 
“Art. 2.- Ámbito. - Las disposiciones de la presente Ley son de aplicación obligatoria 
para la Red Pública Integral de Salud y demás instituciones públicas en donde laboren 
profesionales de la salud de atención directa y funciones fundamentales, y que han 
cumplido con las condiciones y requisitos dispuestos para su ingreso a la carrera 
sanitaria.” (énfasis añadido).   
 

4141



 
 
 

  

Municipio de Cotacachi 
0010410-2026 

Página. 11 
 
 

 

Art. 3.- Finalidad. - La carrera sanitaria tiene como finalidad promover el desarrollo 
integral del talento humano en salud, regulando las jornadas de trabajo, la 
remuneración, el reconocimiento, la promoción, la movilidad horizontal, el ascenso y su 
permanencia, el régimen de ingreso, modalidades de recambio, desvinculación y retiro” 
(énfasis añadido).   
 

Las definiciones sobre profesionales de la salud que presten servicios de “atención directa” y 
“funciones fundamentales” constan en los artículos 5 y 6 del RGLOCS, que en su orden disponen: 
 

“Art. 5.- Atención directa.- Son las actividades realizadas por los profesionales de la 
salud en un establecimiento de salud, lo cual incluye tanto la prestación de servicios y 
cuidados de la salud a un individuo, grupo familiar, comunidad y/o población, como 
aquellas actividades destinadas a la promoción de la salud, la prevención de 
enfermedades, diagnóstico, curación, rehabilitación de la salud, cuidados paliativos; y, 
seguridad y salud ocupacional; prestados directamente a una persona, excluyendo 
cualquier tarea administrativa.” 
 
“Art. 6.- Funciones fundamentales.- Las funciones fundamentales del régimen de 
carrera sanitaria son aquellas actividades realizadas por los profesionales de la salud, 
relacionadas con las funciones esenciales de la salud pública, entre las cuales se 
identifican: a) gobernanza de la salud; b) regulación y control de la salud; c) provisión 
de la salud; d) promoción de la salud; e) investigación y docencia en salud; y, f) otras 
funciones sustantivas que el Ministerio de Salud Pública identifique; para el efecto, 
conjuntamente con el Ministerio del Trabajo, observando los aspectos técnicos, 
jurídicos y de financiamiento que correspondan, emitirán la normativa pertinente” 
(énfasis añadido).   
 

El numeral 1 del artículo 4 de la LOCS incluye a la estabilidad laboral entre los principios de la 
carrera sanitaria, lo que guarda armonía con el artículo 81 de la LOSEP. Adicionalmente, para el 
ingreso a la carrera sanitaria pública, el artículo 5 de la LOCS prevé que se requiere contar “con 
título de tercer nivel en áreas de la salud, debidamente registrados o reconocidos ante la 
autoridad competente en materia de educación superior”, estar habilitado para el ejercicio 
profesional y haber sido declarado ganador “del concurso de méritos y oposición, de conformidad 
con el manual de clasificación de puestos vigente.”   
 
Por su parte, el artículo 6 de la LOCS excluye de la carrera sanitaria pública a servidores de libre 
nombramiento y remoción, al personal con contrato de servicios ocasionales o nombramientos 
provisionales, al personal sujeto al Código del Trabajo o que realice trabajos temporales, y a los 
cargos no incorporados al Manual de Clasificación de Puestos, previendo al efecto que se coordine 
entre el MDT y el MSP. 
 
Respecto del ingreso a la carrera sanitaria, el artículo 9 de la LOCS dispone lo siguiente: 
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“Art. 9.- Ingreso a la carrera sanitaria.- Ingresarán a la carrera sanitaria los 
profesionales de la salud que cuenten con título de tercer nivel en el campo de la salud, 
debidamente registrados o reconocidos ante la autoridad competente en materia de 
educación superior, que se encuentren habilitados para el ejercicio profesional por la 
autoridad competente y que hayan sido declarados como ganadores de concurso de 
méritos y oposición, de conformidad con el manual de descripción, valoración y 
clasificación de puestos vigente.” 

 
La LOCS regula las clases de puestos que integran la carrera sanitaria que, según el artículo 15, 
incluye a profesionales sanitarios tanto en funciones operativas como en funciones  
administrativas; las jornadas de trabajo que, según los artículos 16, 17 y 18  ibidem, pueden ser 
jornadas ordinarias con “una duración de 8 horas diarias, de lunes a viernes, con períodos de 
descanso de al menos 30 minutos no imputables a la jornada laboral, que sumen un total de 40 
horas semanales”, o jornadas especiales de menor duración aplicables para profesionales de la 
salud que realicen “trabajos peligrosos, desempeñe sus actividades en ambientes donde exista 
alto riesgo de contaminación o en horarios rotativos los días sábados, domingos y feriados”, 
según el artículo 18, y profesionales que realicen sus actividades mediante la denominada 
“jornada especial en horarios de llamada”, a la que se refiere el artículo 19. 
 
Adicionalmente, el artículo 45 de la LOCS dispone expresamente que en las unidades de talento 
humano de las instituciones públicas tienen siguientes objetivos: 
 

“1. Elaborar los informes técnicos previos de ubicación del personal que se integre a la 
carrera sanitaria;  
2. Verificar el cumplimiento de los requisitos exigibles para la promoción del personal 
perteneciente a la carrera sanitaria; y, 
3. Ejecutar los diferentes procesos relacionados con la carrera sanitaria.” 

 
Sobre la materia, en pronunciamiento contenido en oficio No. 12432, de 22 de julio de 2025, este 
organismo concluyó lo siguiente: 
 

“(…) i) la carrera sanitaria constituye un régimen especial dentro del servicio público, 
cuyo ejercicio responde a disposiciones jurídicas y administrativas especiales en la 
materia, aplicables al talento humano en salud; ii) la LOCS y del (sic) son de aplicación 
obligatoria para la Red Pública Integral de salud y demás instituciones públicas en 
donde laboren profesionales de la salud de atención directa y funciones 
fundamentales;  iii) para ingresar a la carrera sanitaria los profesionales deben contar 
con título de tercer nivel en áreas de la salud, encontrarse habilitados para el ejercicio 
profesional y haber sido declarados ganadores del concurso de méritos y oposición (…)v) 
la máxima autoridad de cada institución que forme parte de la Red Pública Integral de 
Salud y demás instituciones públicas en donde laboren profesionales de la salud, son 
responsables de evaluar, y de considerar pertinente, regularizar el proceso de cambio de 
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régimen laboral de LOSEP a LOCS de los profesionales de la salud de atención directa 
y funciones fundamentales”  (énfasis corresponde al texto citado). 

 
Finalmente, conforme lo ha expuesto el informe jurídico del MSP, la Disposición Transitoria 
Cuarta del RGLOCS, expedido en septiembre de 2025, confiere a la mencionada autoridad 
sanitaria nacional el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la publicación del 
reglamento en el Registro Oficial, para que, en coordinación con el MDT, emita “la normativa 
que regule las clases generales de puestos y sus correspondientes categorías del régimen y de la 
carrera sanitaria.” 
 
De lo expuesto se desprende que: i) la carrera sanitaria pública es un régimen jurídico especial 
dentro del servicio público, regulado por la LOCS que se aplica  “al talento humano en salud” 
que presta servicios en “la Red Pública Integral de Salud y demás instituciones públicas en donde 
laboren profesionales de la salud de atención directa y funciones fundamentales”; ii)   el ingreso 
a la carrera sanitaria pública se realiza mediante concurso, y los profesionales de la salud que 
participen en dichos concursos requieren contar con título de tercer nivel en medicina general y 
especialización en las diversas áreas de la salud, registrado o reconocido ante la autoridad de 
educación superior; iii) compete al MDT y al MSP coordinar la inclusión de los puestos que 
correspondan a la carrera sanitaria en el Manual de Clasificación de Puestos, una vez que se emita 
la normativa que regule las clases generales de puestos y sus correspondientes categorías del 
régimen y de la carrera sanitaria. 
 
2.3.   Medicina ocupacional. 
 
El inciso final del artículo 229 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público9 
(en adelante, “RGLOSEP”) faculta la implementación de dispensarios médicos para brindar 
servicios de salud ocupacional a los servidores y obreros de las entidades públicas. 
 
Al respecto, es oportuno considerar que el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo10 (en 
adelante, “RSST”), expedido con posterioridad a la promulgación y vigencia de la LOCS, incluye 
en su ámbito de aplicación a todos los servidores públicos y privados, así como a los empleadores; 
y, su  artículo 65 establece que, como parte del Servicio Integral de Salud en el Trabajo, los 
empleadores, según el número de trabajadores, podrán contar con un local destinado para 
enfermería y/o un servicio médico permanente para la atención de su personal. 
 
El artículo 21 del mencionado RSST, al referirse al “profesional médico” a cargo de los servicios 
de salud en el trabajo, prevé que cuente con “formación de tercer nivel en medicina y cuarto nivel 
en ramas relacionadas a la seguridad y salud en el trabajo, conforme establece el órgano rector 
en Educación Superior”, así como experiencia en esa área. 
 

 
9 RGLOSEP, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 418 de 1 de abril de 2011. 
10 RSST, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.554, 09 de Mayo 2024. 
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Por otra parte, el artículo 1 del Acuerdo No. 22 MDT (anterior a la vigencia de la LOCS) señala 
que el  cargo de médico ocupacional consta actualmente como “servidor público 7”, “grado 13” 
en los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos de instituciones del sector 
público; y, su artículo 4 establece que la respectiva institución pública que requiera incorporar en 
su estructura ocupacional el puesto de médico ocupacional debe “contar con disponibilidad 
presupuestaria propia”.  
 
Del análisis efectuado se aprecia que: i) la carrera sanitaria pública es un régimen jurídico especial 
dentro del servicio público regulado por la LOCS, el RGLOCS y la normativa técnica que expida 
el MSP en coordinación con el MDT, que se aplica  “al talento humano en salud” que presta 
servicios en “la Red Pública Integral de Salud y demás instituciones públicas en donde laboren 
profesionales de la salud de atención directa y funciones fundamentales”; ii) el ingreso a la 
carrera sanitaria pública se realiza mediante concurso, y los profesionales de la salud participantes 
requieren contar con título de tercer nivel en medicina general y especialización en las diversas 
áreas de la salud, inclusive la medicina ocupacional o del trabajo, registrado o reconocido ante la 
autoridad de educación superior;  v) las instituciones públicas pueden implementar dispensarios 
médicos con personal profesional especializado en salud ocupacional para atender a sus 
servidores y obreros, siempre que cuenten con presupuesto para ello; y, iii) las unidades 
administrativas de talento humano de las instituciones del sector público en las que laboren 
profesionales de la salud deberán observar la normativa que el MSP y el MDT expidan para 
regular las clases generales de puestos y sus correspondientes categorías del régimen y de la 
carrera sanitaria. 
 
3. Pronunciamiento. 
 
En atención a los términos de la consulta se concluye que la LOCS establece un régimen especial 
aplicable al talento humano en salud que realice funciones de atención directa o funciones 
fundamentales dentro del sistema de salud, de acuerdo con sus artículos 1, 2 y 3. 
 
En este contexto, si bien la medicina ocupacional constituye una especialidad del ámbito de la 
salud, la determinación de si un médico ocupacional de un Gobierno Autónomo Descentralizado 
se encuentra sujeto al régimen de la carrera sanitaria depende de la naturaleza de las funciones 
que desempeñe, en particular si estas se enmarcan en actividades de atención directa en salud o 
en funciones esenciales del sistema de salud en los términos previstos en la referida Ley y su 
reglamento.  
 
En consecuencia, únicamente en el evento de que el cargo de médico ocupacional se encuentre 
comprendido dentro del ámbito de aplicación de la LOCS, su ingreso deberá efectuarse mediante 
concurso de méritos y oposición, según el artículo 9 de dicha Ley.  
 
Por lo tanto, si las funciones del médico ocupacional corresponden al ámbito de la gestión 
institucional interna en materia de seguridad y salud ocupacional, es procedente que los Gobiernos 
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Autónomos Descentralizados apliquen el artículo 65 de la Ley Orgánica del Servicio Público para 
realizar el concurso de méritos y oposición para el cargo de médico ocupacional.  
 
El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales 
específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad 
pública que lo aplique. 

 
Atentamente,  
 
 
Rodrigo Constantine Sambrano 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE 
 

Firmado electrónicamente por: 

RODRIGO IVAN 
CONSTANTINE 
SAMBRANO
 
Validar únicamente con FirmaEC

4646



 
 

 

 

 

 
Oficio No. 16262  
 
 
Quito, D.M., 15 de abril de 2026 
 
 
Abogada 
Paola Pabón Caranqui 
PREFECTA  
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PICHINCHA 
Quito. 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. GADPP-PRF-2026-0013-OFI, de 9 de enero de 2026, ingresado en la 
Procuraduría General del Estado el mismo día, se formularon las siguientes consultas: 

 
“1.  Personas jurídicas de derecho privado 
¿Resulta jurídicamente procedente la imposición de medidas cautelares sobre los bienes de 
quienes ejercen la representación legal de personas jurídicas de derecho privado que 
mantengan obligaciones pendientes de pago con el Gobierno Autónomo Descentralizado de 
la Provincia de Pichincha, al amparo de la facultad prevista en el artículo 281 del Código 
Orgánico Administrativo y artículo 164 del Código Tributario? 
 
2.  Personas jurídicas de derecho público 
Resulta jurídicamente procedente la imposición de medidas cautelares respecto de quienes 
ejercen la representación legal de personas jurídicas de derecho público que mantengan 
obligaciones pendientes de pago con el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia 
de Pichincha, en virtud de la facultad prevista en el artículo 281 del Código Orgánico 
Administrativo y artículo 164 del Código Tributario? 
 
3.  Régimen aplicable cuando el deudor es una entidad del sector público 
En el evento de que se determine que el régimen previsto en la pregunta anterior no resulta 
aplicable, ¿Cuál es el marco normativo que debe observar el Gobierno Autónomo 
Descentralizado de la Provincia de Pichincha para el ejercicio de la acción coactiva cuando 
el deudor sea una entidad del sector público?” 

 
Frente a estas interrogantes, se manifiesta lo siguiente: 
 

1. Antecedentes.  
 

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 
 
El informe jurídico de la Procuradora Síndica del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 
Pichincha (en adelante, “GADP Pichincha”) contenido en el memorando No. GADPP-PSIN-2025-
2073-MEM, de 26 de noviembre de  2025, citó los artículos 66, 82, 225, 226, 227, 233, 238 y 426 de 
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la Constitución de la República del Ecuador1 (en adelante, “CRE”); 344 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización2 (en adelante, “COOTAD”); 1, 14, 28, 42, 
261, 270 y 281 del Código Orgánico Administrativo3 (en adelante, “COA”); y 1, 2, 24, 25, 26, 27, 
30.7, 164 y 165 del Código Tributario4 (en adelante, “CT”), analizando y concluyendo lo siguiente:  

 
“III. ANÁLISIS JURÍDICO: 
 
(…) 3.2.  Acción coactiva – Obligaciones tributarias 
 
(…) El procedimiento previsto es claro y específico, y no establece casos de excepción ni 
procedimientos especiales para el supuesto de entidades del sector público que adeuden 
valores a otro ente público.  En consecuencia, y en atención a lo dispuesto en el artículo 226 
de la Constitución de la República, el ejecutor del proceso coactivo del Gobierno Provincial 
de Pichincha se encontraría facultado para disponer la imposición de medidas 
precautelatorias respecto del ente público deudor. 
 
(…) Por otra parte, el Código Tributario -que por supremacía normativa regula las 
relaciones provenientes de los tributos-, en su artículo 30.7, dispone: 
 
(…) De la norma transcrita se desprende que el legislador se refiere al representante legal 
de la persona jurídica en general, sin diferenciar si se trata de una entidad de derecho público 
o privado; tampoco singulariza un procedimiento especial para la imposición de medidas 
precautelatorias en el caso de personas jurídicas de derecho público, ni determina 
expresamente si tales medidas pueden extenderse a la persona natural que ejerce la 
representación legal del ente público 
 
3.3.  Acción coactiva – Obligaciones no tributarias 
 
(…) El Título II del Procedimiento de Ejecución Coactiva del Código Orgánico 
Administrativo no prevé un trámite especial para las instituciones del sector público, ni 
determina de manera expresa si las medidas cautelares pueden ejercerse directamente en 
contra de la persona natural que ejerce la representación legal del ente público.  Del mismo 
modo, el COA tampoco establece de forma clara si las medidas cautelares pueden imponerse 
al representante legal de la persona jurídica de derecho privado, razón por la cual resulta 
aplicable el artículo 66, numeral 26 de la Constitución de la República, que garantiza el 
derecho a la propiedad en todas sus formas, imponiendo un estándar de interpretación 
restrictiva respecto de cualquier afectación al patrimonio personal de los particulares. 
 
Cuando se analiza la procedencia de medidas cautelares respecto de una persona jurídica de 
derecho público, deben observarse, además, las disposiciones del artículo 227 de la 
Constitución de la República y del artículo 28 del Código Orgánico Administrativo, que 

 
1 CRE, publicada en el Registro Oficial 449 de 29 de julio de 2008. 
2 COOTAD, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 303, 19 de octubre de 2010. 
3 COA, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.31, de 7 de julio de 2017. 
4 CT, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 38, de 14 de junio de 2005. 
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recogen los principios de colaboración, coordinación y uso eficiente de los recursos públicos.  
En este contexto, la imposición de medidas cautelares que afecten la gestión institucional, la 
disponibilidad de recursos o el ejercicio de las competencias del ente público se considera, 
en principio, no procedente, salvo que exista una habilitación legal expresa que autorice 
dicha afectación. 
 
IV. CRITERIO:  
 
En atención a los artículos 66 y 82 de la Constitución de la República, así como al artículo 
30.7 del Código Tributario, se concluye que el representante legal de una persona jurídica 
sea ésta de derecho público o de derecho privado, no es responsable solidario de las 
obligaciones que se generen como consecuencia de su gestión, ni en el ámbito tributario ni 
respecto de obligaciones no tributarias, salvo los casos excepcionales de dolo o culpa grave 
previstos expresamente en la normativa. 
 
En el ámbito de las obligaciones no tributarias, la persona jurídica de derecho privado debe 
responder frente a terceros por las obligaciones que se generen del giro ordinario de sus 
actividades hasta por el monto de su capital y patrimonio, sin que proceda la extensión 
automática de responsabilidad al patrimonio personal de su representante legal.  Por tanto, 
no resulta ajustada a derecho la imposición de medidas cautelares sobre bienes de titularidad 
del representante legal para garantizar deudas a cargo de la persona jurídica. 
 
En cuanto a las personas jurídicas de derecho público, la adoptación de medidas cautelares 
en el marco de la acción coactiva debe observar los principios de colaboración, coordinación 
y uso eficiente de los recursos públicos, así como el régimen de inembargabilidad de las 
cuentas en las que se administran dichos recursos.  En este sentido, la imposición de medidas 
precautelatorias que afecten la gestión y el ejercicio de las competencias de la entidad 
pública no se considera procedente, salvo que la ley establezca expresamente una 
habilitación en sentido contrario.” 
 

Mediante oficios No. 14760 y No. 14761, de 19 de enero de 2026, esta Procuraduría solicitó los 
criterios jurídicos institucionales de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas (en adelante, 
“AME”) y del Consorcio de Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales (en adelante, 
“CONGOPE”). Con oficio No. 15074, de 4 de febrero de 2026, este organismo insistió en el 
requerimiento dirigido a la AME, sin haber recibido respuesta. 
 
Al respecto, el CONGOPE atendió el requerimiento mediante oficio No. CONGOPE-DE-2026-0030-
O, de 27 de enero de 2026, ingresado al día siguiente, al cual adjuntó el informe jurídico No. DAJ-LS-
002-2026, suscrito por el Director de Asesoría Jurídica de dicha entidad. El referido informe jurídico 
se pronunció sobre el marco normativo aplicable a la coactiva tributaria y no tributaria, así como sobre 
la naturaleza de las personas jurídicas – tanto públicas como privadas – y su representación, destacando 
que la persona jurídica y su representante constituyen sujetos distintos, con patrimonios 
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independientes. Adicionalmente, citó los artículos 47 y 281 del COA, 164 del CT y 564 del Código 
Civil5, manifestando y concluyendo lo siguiente: 
 

“ V. CONCLUSIONES 
 
9.- Personas jurídicas de derecho privado.- No resulta jurídicamente procedente la 
imposición de medidas cautelares sobre los bienes personales del representante legal de una 
persona jurídica de derecho privado por obligaciones pendientes de pago de esta última. La 
acción coactiva solo puede recaer sobre el patrimonio del sujeto obligado, esto es, la persona 
jurídica deudora, y no sobre el patrimonio de la persona natural que ejerce su representación. 
El representante legal es un sujeto distinto, con patrimonio autónomo, y la representación no 
genera confusión patrimonial ni responsabilidad personal automática. La adopción de 
medidas cautelares sobre sus bienes vulneraría los principios de legalidad, imputación 
subjetiva y responsabilidad patrimonial, salvo que exista habilitación legal expresa que 
configure responsabilidad personal, lo cual no ocurre en los artículos 281 del COA ni 164 
del Código Tributario. 
 
10.- Personas jurídicas de derecho público.- No resulta jurídicamente procedente la 
imposición de medidas cautelares sobre los bienes de quienes ejercen la representación legal 
de personas jurídicas de derecho público. En este supuesto, la improcedencia es aún más 
evidente, pues el representante legal actúa como órgano de la entidad y no como deudor, 
siendo la obligación imputable exclusivamente a la persona jurídica pública. Además, la 
afectación del patrimonio personal del representante legal carece de sustento normativo y 
contraviene los principios de legalidad, competencia y responsabilidad administrativa, sin 
perjuicio de que las medidas cautelares tampoco pueden emplearse como mecanismo 
indirecto de presión frente a entidades públicas. 
 
11.- Régimen aplicable cuando el deudor es una entidad del sector público.- Cuando el 
deudor es una entidad del sector público, el Gobierno Autónomo Descentralizado debe 
ejercer la acción coactiva bajo una lectura sistemática y reforzada del ordenamiento jurídico, 
observando el Código Orgánico Administrativo, los principios de coordinación, 
colaboración interinstitucional y eficiencia en el uso de los recursos públicos, así como el 
régimen de inembargabilidad de las cuentas públicas afectadas a fines específicos. En 
ausencia de habilitación legal expresa para excepcionar dicho régimen, la ejecución debe 
orientarse a mecanismos compatibles con la continuidad del servicio público, excluyéndose 
medidas cautelares que paralicen la gestión institucional. Cualquier actuación que 
desconozca estos límites deviene ilegítima y genera responsabilidad para el funcionario 
ejecutor.” 

 
De los informes jurídicos citados se observa que tanto el consultante como el CONGOPE coinciden 
en que el Código Tributario y el Código Orgánico Administrativo no establecen excepciones ni un 
procedimiento diferenciado en materia de coactiva para el caso en que el deudor sea otra entidad 
pública. No obstante, señalan la necesidad de considerar el carácter inembargable de las cuentas que 

 
5 Código Civil, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 46, de 24 de junio de 2005. 
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administran recursos públicos, particularmente en lo relativo a la adopción de medidas cautelares. 
Asimismo, coinciden en que dichas medidas deben dirigirse a la persona jurídica coactivada – sea esta 
pública o privada – y no proceden de manera automática respecto de su representante legal. Sin 
perjuicio de lo anterior, el informe jurídico de la entidad consultante sostiene que el representante legal 
de una persona jurídica podría ser responsable solidario de sus obligaciones únicamente en caso de 
dolo o culpa grave. Por su parte, el CONGOPE enfatiza que no procede la imposición de medidas 
cautelares respecto del representante legal de la persona jurídica deudora al no existir confusión 
patrimonial ni responsabilidad personal automática derivada de la representación. 
 
2. Análisis. 
 
Para facilitar el estudio de la materia de las consultas, el análisis se referirá a los siguientes puntos:  i) 
Procedimiento coactivo; y, ii) Situación jurídica de los representantes legales de las personas jurídicas 
coactivadas. 
 
2.1.  Procedimiento coactivo.  
 
La ejecución coactiva es un procedimiento administrativo especial regulado en el Título II 
“Procedimiento de Ejecución Coactiva” del Libro III “Procedimientos Especiales” del COA, al cual 
pueden recurrir las administraciones públicas a las que la ley les haya atribuido expresamente dicha 
potestad, con el fin de exigir el cumplimiento de obligaciones patrimoniales. De otra parte, el cobro 
de créditos tributarios obedecerá al proceso y régimen previsto en la Sección 2ª. “De la ejecución 
coactiva”, ubicado en el Capítulo V “Del procedimiento administrativo de ejecución”, del CT. 
 
En ambos regímenes, el ejercicio de la potestad coactiva faculta a la entidad acreedora a adoptar 
medidas cautelares o precautelatorias, con la finalidad de garantizar la efectividad del cobro de las 
obligaciones adeudadas. Al respecto, la Corte Constitucional. en la sentencia No. 40-21-IN/25, ha 
precisado: 
 

“35.  (…) dada la importancia de contar con recursos públicos para ser utilizados 
eficazmente en el funcionamiento de un servicio público, el Estado debe cobrar deudas. En 
virtud del principio de autotutela administrativa, la administración pública puede ejecutar 
por sí misma sus actos administrativos y seguir un procedimiento de cobro de las deudas 
económicas de las personas naturales o jurídicas. De modo que, en sede administrativa, el 
procedimiento de ejecución coactiva es el mecanismo previsto en el ordenamiento jurídico 
para exigir el pago de lo adeudado al Estado. 
 
36. Dentro del procedimiento de ejecución coactiva, una vez que vence el plazo para que 
la o el deudor cancele de forma voluntaria, la administración pública tiene la facultad de 
adoptar medidas cautelares o preventivas con el fin de asegurar el pago de las deudas (…). 
 
37. En efecto, cuando concurren los supuestos previstos en la norma y su aplicación es 
justificada, las medidas cautelares pretenden garantizar la recaudación del valor que se 
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debe porque aseguran la permanencia de los bienes de la persona coactivada mientras 
continúa el procedimiento coactivo (…)” (énfasis añadido). 

 
El artículo 261 del COA prevé que “Las entidades del sector público son titulares de la potestad de 
ejecución coactiva cuando esté previsto en la ley.” Al efecto, en relación con la potestad coactiva de 
los gobiernos autónomos descentralizados (en adelante “GADs”), el artículo 344 del COOTAD asigna 
dicha facultad al tesorero de la institución. 
 
En cuanto a las medidas cautelares, tanto el artículo 164 del CT como el artículo 281 del COA facultan 
al ejecutor a ordenar medidas precautelatorias, y prevén la posibilidad de que el coactivado haga cesar 
o sustituir dichas medidas a través del otorgamiento de garantías por el saldo de la obligación pendiente 
de pago. Cabe precisar que ninguno de estos cuerpos normativos establece, de manera expresa, un 
régimen diferenciado para el caso en que una entidad del sector público actúe en calidad de deudora 
dentro de un procedimiento coactivo. 
 
Sobre la aplicación del artículo 281 del COA, esta Procuraduría, mediante oficio No. 03295, de 4 de 
abril de 2019, señaló que la adopción de medidas cautelares se encuentra sujeta al criterio de menor 
afectación a los derechos de las personas, y que aquellas de carácter personal requieren autorización 
judicial previa. En dicho pronunciamiento se concluyó: 
 

“De lo expuesto se desprende que para la adopción de cualquiera de las medidas cautelares 
previstas en el artículo 281 del COA, el ejecutor deberá considerar ‘(…) el criterio general 
y prevaleciente de la menor afectación a los derechos de las personas’ en armonía con el 
artículo 14 del Libro Preliminar del mismo código que establece las normas rectoras del 
ejercicio de la función administrativa, entre ellas, el principio de juridicidad vinculado con 
el derecho fundamental a la buena administración pública (…).  
 
(…) En atención a los términos de la consulta se concluye que, (…) para adoptar medidas 
precautelatorias de carácter personal, como la prohibición de ausentarse del país y el 
arraigo, dentro de los procedimientos coactivos a su cargo deberá observar el artículo 281 
del COA y por tanto solicitar al juzgador competente que disponga tal medida.” (énfasis 
añadido). 
   

En la misma línea, respecto de medidas cautelares relativas a bienes que se pueden adoptar en los 
procedimientos coactivos tributarios y no tributarios, a través del pronunciamiento contenido en oficio 
No. 13699, de 30 de octubre de 2025, la Procuraduría General del Estado expuso que: 
 

“(…) de conformidad con los artículos 261 y 284, así como con la Disposición General 
Tercera del COA, en concordancia con los artículos 157 y 164 del Código Tributario, dentro 
de un procedimiento de ejecución coactiva, el recaudador especial se encuentra facultado 
para disponer, en el mismo auto de pago en una actuación posterior, medidas precautelares 
como la prohibición de enajenar bienes muebles, incluidos los vehículos automotores”.  
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De lo expuesto se aprecia que: i) el procedimiento coactivo se regula por el COA o el CT, según la 
naturaleza de la obligación; ii) ambos cuerpos normativos establecen reglas generales que no 
contemplan, de manera expresa, un régimen diferenciado para el caso en que otra entidad pública actúe 
como sujeto coactivado; iii) las entidades titulares de acción coactiva están facultadas para adoptar 
medidas cautelares o precautelares para asegurar el pago de la obligación cuyo cobro se pretende, 
debiendo observar el principio de menor afectación a los derechos de las personas; y, para la 
imposición de medidas personales, se requiere autorización judicial; y, iv) las medidas cautelares 
pueden cesar o modificarse si el coactivado garantiza el pago del saldo pendiente.  
 
2.2. Situación jurídica de los representantes legales de las personas jurídicas coactivadas. 
 
La persona jurídica, según el artículo 564 del Código Civil, es “una persona ficticia, capaz de ejercer 
derechos y contraer obligaciones civiles, y de ser representada judicial y extrajudicialmente”.  En el 
caso de entidades del sector público, el artículo 47 del COA dispone que corresponde a la máxima 
autoridad ejecutiva, ejercer “su representación para intervenir en todos los actos, contratos y 
relaciones jurídicas sujetas a su competencia.” 
 
Por otra parte, dentro del ámbito tributario, el numeral 2 del artículo 27 del CT establece la 
responsabilidad por representación de los “directores, presidentes, gerentes o representantes de las 
personas jurídicas y demás entes colectivos con personalidad legalmente reconocida”. 
 
En suma a lo señalado, el artículo 30.7 del CT establece que la persona jurídica debe responder por 
sus obligaciones, previendo que “Las personas jurídicas deberán responder frente a terceros por las 
obligaciones que se originen por el giro de sus negocios, hasta por el valor del capital y el 
patrimonio”; y, respecto de la responsabilidad de los representantes de las personas jurídicas, la misma 
norma dispone que “el representante legal de una persona jurídica no será responsable solidario de 
las obligaciones que se deriven de su gestión, en el ámbito tributario, salvo dolo o culpa grave”, 
agregando que si “dichas obligaciones se hubiesen generado por cualquier tipo de fraude, ocasionado 
por dolo del representante legal o administrador, en perjuicio de uno o varios acreedores, en cuyo 
caso este último deberá responder por las mismas” (énfasis añadido). 
 
En tal contexto, las notificaciones que se cursan en los procedimientos coactivos se dirigen  “al deudor 
o su representante”, según el artículo 280 del COA, así como al responsable, según el artículo  85 del 
CT, con la finalidad de que tanto la persona jurídica coactivada como el responsable por representación 
de los tributos causados durante su gestión puedan ejercer su derecho a la defensa, de acuerdo con el 
precedente jurisprudencial obligatorio declarado por el Pleno de la Corte Nacional de Justicia, 
mediante Resolución No. 12-2024, de 3 de julio de 2024, que indica: 
 

“No será eficaz el acto ni jurídicamente viable la vinculación en el procedimiento 
administrativo de ejecución, respecto de los responsables por representación (solidario), 
cuando se hubiera omitido la notificación a ellos de los actos administrativos de 
determinación cuyo cobro se persigue, toda vez que se violenta el debido proceso, en la 
garantía del derecho a la defensa.” 
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De lo expuesto se aprecia que:  i) en el caso de coactivas dirigidas al cobro de deudas de personas 
jurídicas, públicas o privadas, las notificaciones se deben dirigir al representante de la persona jurídica 
deudora-coactivada; ii) la responsabilidad por representación se ha previsto únicamente en el CT, y – 
de manera excepcional – en aquellos casos que se determine la existencia de dolo o culpa grave; y, iii) 
su configuración exige la observancia estricta del debido proceso, en particular el derecho a la defensa, 
conforme al precedente obligatorio de la Corte Nacional de Justicia. 
 
3. Pronunciamiento.  
 
En atención a la primera y segunda consulta se concluye que, de acuerdo con los artículos 27 numeral 
2 y 30.7 del Código Tributario, la imposición de medidas cautelares sobre los bienes de la persona 
natural que ejerce la representación legal de una persona jurídica de derecho privado o público 
coactivada únicamente procede en materia tributaria, de forma excepcional, cuando se verifique 
dolo o culpa grave en el ejercicio de su gestión y respecto del período en que esta fue ejercida, 
para lo cual, deberá observarse el precedente obligatorio de la Corte Nacional de Justicia contenido en 
la Resolución No. 12-2024, en particular en lo relativo a la garantía del derecho a la defensa. Por otra 
parte, dicha responsabilidad no es aplicable en procedimientos coactivos derivados de 
obligaciones no tributarias, al no existir habilitación legal expresa. 
 
Respecto de la tercera consulta, esta Procuraduría se abstiene de emitir pronunciamiento por 
cuanto la misma no se circunscribe a la inteligencia o aplicación general de normas jurídicas, 
según las competencias previstas en los artículos 237 de la CRE y 13 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General del Estado.  
 
El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la inteligencia 
y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales específicos es de 
exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad pública que lo aplique. 

 
Atentamente,  
 
 
Rodrigo Iván Constantine Sambrano 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE 
 
 
C.C.   Abg. Clemente Bravo Riofrío 

Presidente 
CONSORCIO DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS PROVINCIALES 
 

  
 
   

Firmado electrónicamente por: 

RODRIGO IVAN 
CONSTANTINE 
SAMBRANO
 
Validar únicamente con FirmaEC
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Oficio No. 16304 
 
 
Quito, D.M., 16 de abril de 2026 
 
 
Coronel 
Esteban Ernesto Cárdenas Varela 
JEFE DE BOMBEROS 
CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Quito. 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. 308-JB-CBDMQ-2025, de 11 de diciembre de 2025, ingresado en la Procuraduría 
General del Estado el mismo día, se formuló la siguiente consulta: 
 

“¿El contratista de un contrato de consultoría, debe como parte de las obligaciones que 
le impone el artículo Art. 113 (Anterior Art. 100 previa la reforma de 2025-10-07) de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, atender favorablemente el 
requerimiento de la entidad contratante de actualizar dentro del plazo de 5 años, los costos 
y cualquier información técnica del proyecto resultado de la consultoría, a fin de que la 
entidad pública cuente con los estudios actualizados que garanticen la viabilidad y 
correcta ejecución del proyecto así como el uso eficiente de recursos públicos?”. 

 
Frente a lo cual se manifiesta lo siguiente: 
 

1. Antecedentes. 
 
Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 
 
El informe jurídico adjunto a la consulta, consta en el memorando No. GADDMQ-CBDMQ-DAJ-
2025-0047-MEM, de 18 de noviembre de 2025, suscrito por el Director de Asesoría Jurídica, 
encargado, del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito (en adelante, “CBDMQ”), 
que citó los artículo 226 y 237 de la Constitución de la República del Ecuador1 (en adelante, “CRE”); 
14, 22 y 31 del Código Orgánico Administrativo2 (en adelante, “COA”); 112 y 113 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública3 (en adelante, “LOSNCP”); 1561 y 1562 del Código 
Civil (en adelante, “CC”), con base en los cuales analizó y concluyó: 
 

“III. – ANÁLISIS:  
 

 
1 CRE, publicada en el Registro Oficial 449 de 20 octubre de 2008; última reforma publicada el 3 de mayo de 2024. 
2 COA, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial 31 de 7 de julio de 2017; última reforma publicada el 13 de enero 
de 2026. 
3 LOSNCP, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 395 de 4 de agosto 2008; última reforma publicada en el Cuarto 
Suplemento del Registro Oficial 140 de 7 de octubre de 2025. 
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(…) 3.2.- De conformidad con el artículo 13 (Anterior Art. 14 previa la reforma de 2025-
10-07) de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la supervisión, 
evaluación y control de los contratos se extiende a todas las fases del proceso contractual, 
incluyendo la etapa post contractual, que es justamente aquella en la que se exige del 
consultor la atención de requerimientos técnicos necesarios para la correcta ejecución del 
proyecto; y, en consecuencia, la responsabilidad técnica y científica del consultor se 
mantiene vigente por cinco años posteriores a la recepción definitiva del contrato, lo que 
implica la obligación de garantizar la aplicabilidad de los estudios entregados, inclusive si 
deben ser actualizados o ajustados para su correcta ejecución. 
 
Estas obligaciones no constituyen objeto de un nuevo contrato, sino el cumplimiento de la 
responsabilidad post contractual prevista expresamente en la LOSNCP. 
 
(…) 3.5. – Conforme a la antedicha norma de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación 
Pública, la responsabilidad técnica del consultor incluye:  
 
1. Garantizar que los estudios se puedan ejecutar sin generar riesgos técnicos ni 

sobrecostos.  
2. Actualizar o validar información cuando la entidad contratante identifique 

inconsistencias.  
3. Responder a requerimientos para viabilizar la ejecución del proyecto. 
4. Evitar que la entidad contratante incurra en perjuicios económicos o administrativos.  

 
3.6. – La negativa infundada de un contratista a proceder con la actualización del objeto de 
la consultoría, podría constituir un incumplimiento de las responsabilidades legales del 
consultor, constando de los pronunciamientos expresos de la Contraloría General del Estado, 
de forma clara y reiterativa, que la responsabilidad técnica del consultor es integral y se 
mantiene vigente durante el período de cinco años, obligándolo a efectuar correcciones, 
actualizaciones o validaciones cuando la entidad contratante así lo requiera.  
 
Por tanto, la negativa injustificada a atender solicitudes técnicas dentro del período de 
responsabilidad podría generar: 
 

 Observaciones administrativas por parte de la Contraloría General del Estado. 
 Determinación de responsabilidad civil o glosa en caso de perjuicio económico. 

 Posible suspensión o afectación del Registro Único de Proveedores (RUP). 

 Imposibilidad de participar en futuros procesos de contratación. 
 Eventual responsabilidad profesional por inobservancia de las obligaciones derivadas 

del contrato.  
 

(…) IV.- CRITERIO: 
 

Por lo analizado y expresado, se concluye que la entidad contratante actúa conforme a 
derecho al requerir dentro del plazo de 5 años, la actualización de costos y cualquier 
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información técnica del proyecto entregado como producto de un contrato de consultoría, a 
fin de garantizar la viabilidad y correcta ejecución del proyecto, así como el uso eficiente de 
los recursos públicos; y, el contratista tiene la obligación legal y técnica de atender dicho 
requerimiento de actualización si se solicita dentro del quinquenio de responsabilidad 
postcontractual previsto en el artículo (sic) Art. 113 (Anterior Art. 100 previa la reforma de 
2025-10-07) de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, pues los 
consultores por efectos de la norma IDEM y del Art. 1561 y 1562 del Código Civil deben 
responder por la validez y aplicabilidad de los estudios elaborados a través de las 
actualizaciones necesarias que permitan la adecuada implementación técnica del proyecto. 
 
La negativa a responder favorablemente constituye incumplimiento de la obligación legal y 
contractual del contratista, especialmente si afecta la viabilidad del proyecto, genera costos 
adicionales a la administración pública y genera efectos punitivos expresamente 
contemplados en la norma”. 

 
A fin de contar con mayores elementos de análisis para atender su consulta, mediante oficios No. 
14339, de 16 de diciembre de 2025 y, No. 14553, de 5 de enero de 2026, respectivamente, este 
organismo solicitó e insistió al Servicio Nacional de Contratación Pública (en adelante, “SERCOP”) 
se sirva remitir su criterio jurídico institucional sobre la materia objeto de la consulta. El requerimiento 
fue atendido por el SERCOP con oficio No. SERCOP-CGAJ-2026-0069-OF, de 12 de marzo de 2026, 
ingresado en el correo único institucional de la Procuraduría General del Estado en la misma fecha, al 
cual adjuntó el informe No. DALP-2026-RO-PGE-14339-123, de 12 de marzo de 2026, que contiene 
el criterio institucional. 
 
El informe No. DALP-2026-RO-PGE-14339-123 citó los artículos 33 numeral 17, 66, 82, 227, 288 y 
425 de la CRE, 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas4 (en adelante, 
“COPFP”); 28 y 67 del COA, 3, 4, 39, 40, 41, 42, 106 y 110 de la LOSNCP; 6, 13, 18, 1453, 1454, 
1583, 1584, 2392 y 2397 del CC, 2, 3 numerales 8, 9, 22 y 32, 23, 61, 62, 72, 79, 162, 163, 164, 165, 
166, 167, 171,172, 364, 366, 370, 371, 372, 373, 414 y 428 del Reglamento General de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública5 (en adelante, “RGLOSNCP”), y con fundamento en 
dichas normas concluyó: 
 

“IX RESPUESTA 
 
61. Acorde a lo indicado, en virtud del principio de colaboración consagrado en el COA, 
la CGAJ emite la siguiente respuesta: 
 
a. De conformidad con los antecedentes expuestos, el art. 113 de la LOSNCP establece la 
prescripción de la responsabilidad derivada de los daños generados por estudios mal 
realizados, mas no una obligación de actualizar los estudios por parte del mismo consultor. 
Dicha disposición es concordante con el art. 110.1 de la LOSNCP. En consecuencia, el 

 
4 COPFP, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial 306 de 22 de octubre de 2010. 
5 RGLOSNCP, publicado en el Noveno Suplemento del Registro Oficial de 28 de octubre de 2025. 
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artículo precitado no establece la obligación para atender el requerimiento de la entidad 
contratante de actualizar los estudios realizados en el marco de la contratación pública. 
 
b. La actualización de estudios una vez que ha operado la recepción definitiva y la 
correspondiente liquidación del contrato es contrario al principio de participación 
nacional, concurrencia, planificación, eficiencia, e iría en contra de los arts. 32 y 82 de la 
CRE; 115 del COPLAFIP; 14 del COA; 3, 4, 9.1, 39, 40, 41, 42, 106, 110.3 y 113 de la 
LOSNCP; 6, 13, 18, 1453, 1454, 1561, 1562, 2392, 2397, 2414 del CC; 2, 3.8, 3.9, 3.22, 
3.32, 23, 61.1, 61.4, 61.5, 62, 72, 79, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 171, 172, 336, 364, 370, 
371, 372, 373, 414 y 428 del RGLOSNCP. 
 
c. Es responsabilidad exclusiva de la entidad contratante definir en los términos de 
referencia, las condiciones a las que se sujetará el contratista, una vez iniciada la relación 
contractual” (el resaltado pertenece al texto original). 
 

De lo expuesto se encuentra que a criterio de la entidad consultante el consultor estaría obligado a 
actualizar costos y cualquier información técnica de los productos entregados como resultado de un 
contrato de consultoría, durante el período de cinco años posteriores a la suscripción del acta de entrega 
recepción definitiva, período dentro del cual se encuentra vigente la “responsabilidad postcontractual” 
de dicho consultor. Por su parte, el SERCOP difiere en su criterio y aclara que la responsabilidad 
ulterior a la que se refiere el artículo 113 de la LOSNCP se refiere únicamente a posteriores daños 
derivados de estudios “mal realizados”, por lo que la exigencia de actualización de estudios por parte 
de la entidad contratante sería contraria a los principios de planificación, eficiencia, entre otros. 

 
2. Análisis. 
 
El primer inciso del artículo 1 de la LOSNCP determina que su objeto es “establecer el marco 
normativo para que las entidades contratantes puedan adquirir bienes, obras, servicios y consultorías, 
para la satisfacción de necesidades de la ciudadanía y del interés general, siempre buscando la mejor 
relación entre calidad y precio, en una compra pública por resultados”. El segundo inciso del mismo 
artículo prescribe que la LOSNCP “(…) establece el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de 
consultoría (...)”. 
 
Por otra parte, al tenor de lo dispuesto por los numerales 2, 4 y 6 del artículo 8 de la LOSNCP, son 
objetivos prioritarios del Estado, en materia de contratación pública, entre otros, los siguientes: “2. 
Garantizar la ejecución plena de los contratos y la aplicación efectiva de las normas contractuales; 
(…) 4. Garantizar la transparencia y evitar la arbitrariedad en la contratación pública, así como 
garantizar la permanencia y efectividad de los sistemas de control de gestión y transparencia del 
gasto público”; y, (…) “6. Promover la transparencia, prevenir la discrecionalidad y garantizar la 
supervisión efectiva de los procedimientos de contratación pública, en coordinación con los entes de 
control competentes, conforme lo establece la Constitución de la República” (énfasis añadido). 
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En este sentido, el artículo 3 ibidem dispone la vigilancia de la integridad de procedimientos y 
contratos que se deriven de dicho cuerpo normativo y ordena observar especialmente “(…) los 
principios de legalidad, trato justo, participación nacional, seguridad jurídica, concurrencia, 
igualdad, sostenibilidad, simplificación, transparencia, integridad, del resultado; y, mejor valor por 
dinero; sin perjuicio de los establecidos en el Código Orgánico Administrativo y en otra normativa 
que fuere aplicable.”. Por su parte, los artículos 14 y 22 del COA establecen, en su orden, los 
principios de juridicidad y seguridad jurídica y confianza legítima para todas las actuaciones de la 
administración pública (énfasis añadido). 
 
Con relación al tema de la consulta, el artículo 39 de la LOSNCP prescribe: 
 

“La consultoría será ejercida por personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras 
que, para celebrar contratos con las entidades sujetas a la presente Ley, deberán inscribirse 
en el Registro Único de Proveedores RUP”.  

 
Así, con relación al procedimiento para celebración de contratos de consultoría, el artículo 42 ibidem 
dispone:  
 

“La celebración de contratos de consultoría se efectuará, en todos los casos, mediante 
concurso público, cuando el presupuesto referencial del contrato sea superior a diez mil 
dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 10.000). Las contrataciones de consultoría 
iguales o inferiores al umbral señalado se realizarán por el procedimiento de ínfima cuantía. 
 
Los criterios de selección de consultoría serán emitidos en el Reglamento a esta Ley; así 
como los plazos y términos para cada etapa de la fase precontractual conforme el presupuesto 
referencial de cada contratación, garantizando la libre concurrencia y la transparencia”.  

 
En este sentido, el numeral 9 del artículo 3 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública6 (en adelante, “RGLOSNCP”) define a la consultoría como “la 
prestación de servicios profesionales especializados no estandarizados, que tengan por objeto 
identificar, auditar, planificar, elaborar o evaluar estudios y proyectos de desarrollo, en sus niveles 
de pre factibilidad, factibilidad, diseño u operación; además, comprende la supervisión, fiscalización, 
auditoría y evaluación de proyectos ex ante y ex post, el desarrollo de software o programas 
informáticos así como los servicios de asesoría y asistencia técnica, consultoría legal que no 
constituya parte del régimen especial, elaboración de estudios económicos, financieros, de 
organización, administración, auditoría, investigación y evaluación de la conformidad o 
certificación”. 
 
Respecto de la determinación de los costos de un proyecto de consultoría, el artículo 164 del 
RGLOSNCP prescribe los costos directos e indirectos son: 
 

 
6 RGLOSNCP, expedido mediante Decreto Ejecutivo 193, publicado en el Noveno Suplemento del Registro Oficial 153 de 28 de 
octubre de 2025. 
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“1. Costos directos: Son aquellos que se generan directa y exclusivamente en función de cada 
trabajo de consultoría y cuyos componentes básicos son, entre otros, las remuneraciones, los 
beneficios o cargas sociales del equipo de trabajo, los viajes y viáticos; los subcontratos y 
servicios varios, arrendamientos y alquileres de vehículos, equipos e instalaciones; 
suministros y materiales: reproducciones, ediciones y publicaciones; 
 
2. Costos indirectos o gastos generales: Son aquellos que se reconocen a consultores para 
atender sus gastos de carácter permanente relacionados con su organización profesional, a 
fin de posibilitar la oferta oportuna y eficiente de sus servicios profesionales y que no pueden 
imputarse a un estudio o proyecto en particular”. 

 
Por otra parte, el artículo 78 del RGLOSNCP precisa que los términos de referencia deberán 
contemplar, al menos, los siguientes aspectos: 
 

“(...) 2. Los términos de referencia deben ser claros, completos y detallados de tal forma que 
no haya lugar a ambigüedades o contradicciones que propicien o permitan diferentes 
interpretaciones de una misma disposición, ni indicaciones parciales; 
3. Los términos de referencia para la contratación de servicios incluidos los de consultoría 
contendrán obligatoriamente los siguientes aspectos: 
a) Alcance; 
b) Metodología de trabajo; 
c) Información que dispone la entidad; 
d) Productos o servicios esperados; 
e) Plazo de ejecución: parciales y/o total; 
f) Personal técnico/equipo de trabajo/recursos, en el caso que corresponda; 
g) Forma y condiciones de pago; 
h) Multas; 
i) Obligaciones de las partes; y, 
j) Parámetros de evaluación y calificación según corresponda.” 

 
Desde esta perspectiva, los costos directos e indirectos que se plantean para la preparación y 
presentación de la oferta por parte del proveedor se definen en función de, entre otros, el objeto de 
contratación, el plazo de ejecución y los productos o resultados a entregar, según las condiciones 
técnicas establecidas por la entidad contratante en el pliego del proceso precontractual.  
 
Es menester considerar que, al tenor de lo dispuesto por el artículo 82 del RGLOSNCP, la entidad 
contratante elaborará los pliegos para cada contratación, debiendo observar los modelos elaborados 
por el Servicio Nacional de Contratación Pública, pudiendo modificar y ajustar, “bajo su 
responsabilidad”, el modelo a las necesidades particulares de cada proceso de contratación, en las 
secciones que dicho modelo lo permita. Por otra parte, de acuerdo con el inciso tercero de dicho 
artículo, “En caso de que la entidad contratante establezca condiciones contrarias a estas normas, ya 
sea en los pliegos o en el contrato administrativo, estas no podrán surtir efectos jurídicos, 
independientemente de las responsabilidades que establezcan los órganos de control del Estado, (sic) 
Cualquier disposición de los pliegos o el contrato que contravenga expresamente el principio de 

6060



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO  

0010813-2026-AD-JL  
Página. 7 

 
 

juridicidad se entenderá como no escrita”. Asimismo, el inciso octavo ibidem ordena que forman 
parte integrante del pliego respectivo: “(…) los estudios, especificaciones técnicas y términos de 
referencia referidos en esta Sección, y cualquier otra documentación que la entidad considere 
pertinente”, prohibiendo la existencia de contradicciones entre el pliego y sus anexos.  
 
Con base en lo expuesto, el primer inciso del artículo 93 de la LOSNCP dispone lo siguiente:  
 

“En los contratos de adquisición de bienes y de prestación de servicios, incluidos los de 
consultoría, existirá una sola recepción, que se producirá de conformidad con lo establecido 
en el contrato y tendrá los efectos de recepción definitiva. Producida la recepción se 
devolverán las garantías otorgadas, a excepción de la garantía técnica” (el subrayado me 
corresponde).  

 
En consecuencia, de conformidad con el artículo 94 ibidem, se dejará constancia de lo ejecutado en la 
liquidación económica contable del contrato y “se determinarán los valores recibidos por el 
contratista, los pendientes de pago o los que deban deducírsele o deba devolver por cualquier 
concepto aplicando los reajustes correspondientes”, pudiendo también procederse con las 
compensaciones correspondientes, y la “liquidación final será parte del acta de recepción definitiva” 
(el subrayado me corresponde).  
 
Por último, el primer inciso del artículo 95 ibidem dispone que solo con la “liquidación del contrato 
se pone fin al negocio jurídico”. En este contexto, el segundo inciso de dicha norma añade que:  
 

“De conformidad con numeral 2 del artículo 1583 del Código Civil, solo con el pago efectivo 
de los valores liquidados se extinguen absolutamente las obligaciones derivadas del contrato 
administrativo y finaliza el negocio jurídico en cuestión, sin perjuicio de otras 
responsabilidades posteriores” (el subrayado me corresponde).  

 
Con base en lo anterior, en relación con la materia de la consulta, el artículo 113 de la LOSNCP 
establece lo siguiente: 
 

“Los consultores nacionales y extranjeros son legal y económicamente responsables de la 
validez científica y técnica de los servicios contratados y su aplicabilidad, dentro de los 
términos contractuales, las condiciones de información básica disponible y el 
conocimiento científico y tecnológico existente a la época de su elaboración. Esta 
responsabilidad prescribe en el plazo de cinco años, contados a partir de la recepción 
definitiva de los estudios. 
 
Si por causa de los estudios elaborados por los consultores, ocurrieren perjuicios técnicos 
o económicos en la ejecución de los contratos, establecidos por la vía judicial o arbitral, 
la máxima autoridad de la Entidad Contratante dispondrá que el consultor sea suspendido 
del RUP por el plazo de cinco (5) años, sin perjuicio de las demás sanciones aplicables. 
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En el caso de ejecución de obra, asimismo serán suspendidos del RUP por el plazo de cinco 
(5) años, sin perjuicio de su responsabilidad civil, los consultores que elaboraron los 
estudios definitivos y actualizados si es que el precio de implementación de los mismos 
sufriere una variación superior al treinta y cinco por ciento (35%) del valor del contrato de 
obra, por causas imputables a los estudios. Para la comparación se considerará el 
presupuesto referencial y los rubros a ejecutar según el estudio, frente al precio final de la 
obra sin reajuste de precio. 

 
En el caso que los estudios para la ejecución de obra fueran elaborados por servidores de 
la misma institución pública si es que el precio de implementación de los mismos sufriere 
una variación superior al treinta y cinco por ciento (35%) del valor del contrato de obra, 
por causas imputables a los estudios, serán sancionado con la destitución sin derecho a 
indemnización, previo el sumario administrativo respectivo, sin perjuicio de su 
responsabilidad civil” (énfasis añadido). 

 
Dicho esto, a fin de determinar el alcance del artículo 113 de la LOSNCP, es pertinente tener en cuenta 
que el artículo 18 del COA contiene el principio de interdicción de la arbitrariedad y dispone que “Los 
organismos que conforman el sector público, deberán emitir sus actos conforme a los principios de 
juridicidad e igualdad y no podrán realizar interpretaciones arbitrarias” (énfasis añadido). 
Adicionalmente, agrega que el ejercicio de las potestades discrecionales observará los derechos 
individuales, el deber de motivación y la debida razonabilidad.  
 
Así, de acuerdo con los principios de seguridad jurídica, interdicción de la arbitrariedad y juridicidad, 
las obligaciones del contratista nacen de lo presentado en su oferta, de los requisitos y condiciones 
para los pliegos respectivos, el contrato correspondiente y las disposiciones aplicables de la LOSNCP 
y su Reglamento General. En consecuencia, la entidad contratante no está facultada para exigir el 
cumplimiento de obligaciones que no se encuentren en las fuentes que la ley prescribe; tampoco se 
encuentra facultada para imponer o exigir condiciones contrarias al ordenamiento jurídico o 
posteriores a la suscripción del acta de entrega recepción definitiva y la liquidación del contrato, salvo 
que la ley disponga lo contrario. En este sentido, la norma referida no establece obligación adicional 
respecto de la actualización del objeto de la consultoría realizada con posterioridad a la liquidación 
del contrato. 
 
De lo expuesto se desprende lo siguiente: i) en contratación pública rigen, entre otros, los principios 
de juridicidad, interdicción de la arbitrariedad, legalidad y seguridad jurídica, por lo que las 
actuaciones de la entidad contratante deben sujetarse estrictamente a la Constitución y la ley, y demás 
normativa aplicable; ii) en los contratos de prestación de servicios, incluidos los de consultoría, existe 
una única recepción definitiva, con la cual se procede a devolver las garantías, excepto la técnica, y a 
liquidar el contrato; iii) el artículo 113 de la LOSNCP establece que la responsabilidad de los 
consultores prescribe en cinco años contados desde la recepción definitiva de los estudios; y, iv) dicho 
artículo establece otras modalidades de responsabilidades de los consultores en caso de perjuicio 
económico causado a la entidad y determinado judicial o arbitralmente, así como en casos de ejecución 
de obras en las que hayan elaborado los estudios respectivos.  
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3. Pronunciamiento. 
 
En atención a los términos de la consulta se concluye que, de acuerdo con los artículos 1, 3, 8, 93, 94 
y 95 de la LOSNCP, 78 y 82 de su Reglamento General y, 14 y 22 del Código Orgánico 
Administrativo, el artículo 113 de la LOSNCP establece que la responsabilidad legal y económica de 
los consultores nacionales y extranjeros – respecto de la validez científica y técnica de los servicios 
contratados, así como de su aplicabilidad, que deben analizarse en función de los términos 
contractuales, las condiciones de información básica disponible y el conocimiento científico y 
tecnológico existente a la época de su elaboración – prescribe en el plazo de cinco años contados a 
partir de la recepción definitiva de los estudios.  
 
En este sentido, según el sentido literal del artículo 113 de la LOSNCP, los contratistas – dentro de 
los 5 años contados a partir de la recepción definitiva de los estudios – no se encuentran obligados 
a actualizar los costos o información técnica del proyecto resultado de la consultoría. 
 
El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la inteligencia 
y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales específicos es de 
exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad pública que lo aplique. 
 
Atentamente,  
 
 
 
Rodrigo Constantine Sambrano 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE. 
 
 
C.C.  Lcdo. José Julio Neira Hanze 

Director General, Encargado 
Servicio Nacional de Contratación Pública, SERCOP 

 
 

Firmado electrónicamente por: 

RODRIGO IVAN 
CONSTANTINE 
SAMBRANO
 
Validar únicamente con FirmaEC
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Oficio No. 16305 
 
 
Quito, D.M., 16 de abril de 2026 
 
 
Coronel (B) 
Martín Cucalón de Icaza 
PRIMER JEFE  
BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL  
Guayaquil. 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. BCBG-PJB-2025-0541-OF, de 12 de diciembre de 2025, ingresado en la 
Dirección Regional 1 de la Procuraduría General del Estado el 19 del mismo mes y año, y remitido 
a este despacho con oficio No. PGE-DR1-2026-00496, de 15 de enero de 2026, se formuló la 
siguiente consulta: 
 

“¿Cuál es la correcta inteligencia y alcance del artículo 5 del Reglamento General a la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en relación con el artículo 
6 del mismo cuerpo normativo, respecto de la determinación de la normativa aplicable a 
los contratos de importación de bienes, cuando la adquisición se perfecciona en el 
extranjero pero la entrega se realiza en territorio ecuatoriano, y existe imposibilidad 
material de determinar anticipadamente el país de origen del proveedor al momento de 
la convocatoria?”. 

 
Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 
 
1. Antecedentes. - 
 
Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 
 
Con oficio No. PGE-DR1-2025-00454, de 8 de diciembre de 2025, la Dirección Regional 1 de la 
Procuraduría General del Estado solicitó al Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil (en 
adelante, “BCBG”) que la consulta inicialmente presentada en oficio No. BCBG-PJB-2025-0509-
OF, de 26 de noviembre de 2025, sea reformulada. Este requerimiento fue atendido con el oficio 
No. BCBG-PJB-2025-0541-OF, de 12 de diciembre de 2025, al que se ha hecho referencia al inicio 
del presente. 
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El informe jurídico del BCBG, contenido en el memorando No. BCBG-DGAL-2025-0594-M, de 
12 de diciembre de 2025, citó los artículos 226 de la Constitución de la República del Ecuador1 (en 
adelante, “CRE”); 1 y 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública2 (en 
adelante, “LOSNCP”); y, 5 y 6 del Reglamento a la LOSNCP3 (en adelante, “RGLOSNCP”), con 
fundamento en los cuales concluyó lo siguiente: 
 

“V. POSTURA INSTITUCIONAL 
 
El Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil considera que el artículo 5 del 
Reglamento General a la LOSNCP debe interpretarse de manera restrictiva, en atención 
a su carácter excepcional frente al régimen general de contratación pública previsto en la 
LOSNCP. Bajo esta interpretación, dicha disposición sería aplicable únicamente a 
aquellas contrataciones cuya ejecución integral se realice fuera del territorio nacional.” 
(énfasis añadido). 
 

Con la finalidad de contar con mayores elementos de análisis, mediante oficios No. 14873, 14874 
y 14875, de 26 de enero de 2026, este organismo solicitó al Ministerio de Producción, Comercio 
Exterior e Inversiones (en adelante, “MPCEIP”), al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (en 
adelante, “SENAE”) y al Servicio Nacional de Contratación Pública (en adelante, “SERCOP”), 
respectivamente, que remitan sus criterios jurídicos institucionales sobre la materia de la consulta. 
Con oficio No. 15258, de 12 de febrero de 2026, se insistió al SERCOP en dicho requerimiento, 
sin haber recibido respuesta hasta la fecha. 

 
Los referidos requerimientos fueron atendidos en el siguiente orden: i) por el MPCEIP, a través del 
oficio No. MPCEI-CGAJ-2026-0020-O, de 09 de febrero de 2026, ingresado al siguiente día en el 
correo institucional de la Procuraduría General del Estado; y, ii) por el SENAE, con oficio No. 
SENAE-SENAE-2026-0060-OF, de 11 de febrero de 2026, recibido en esta Procuraduría el mismo 
día. 
 
El criterio jurídico del MPCEIP analizó y concluyó: 

 
“(…) se observa que el núcleo del problema planteado no radica en una controversia 
sustantiva sobre el régimen jurídico de fondo, sino en una cuestión procedimental 
vinculada a la fase preparatoria y precontractual de la contratación pública, 
específicamente en lo relativo a la imposibilidad material de determinar anticipadamente 
el país de origen del proveedor al momento de la convocatoria. 
 
Dicha imposibilidad, sin embargo, no puede considerarse absoluta, en la medida en que 
depende de cómo la entidad contratante estructure sus estudios de mercado, 
especificaciones técnicas y condiciones del procedimiento. En determinados supuestos, la 

 
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 LOSNCP, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 395 de 4 de agosto de 2008. 
3 RGLOSNCP, publicado en el Noveno Suplemento del Registro Oficial 153 de 28 de octubre de 2025. 
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entidad podría establecer requisitos o parámetros que permitan anticipar o delimitar el 
origen de los bienes o de los proveedores, sin perjuicio de que ello se enmarca en el ámbito 
de su discrecionalidad técnica y de las decisiones propias de la fase preparatoria de cada 
proceso de contratación de la entidad contrate. Entre ellos, se podría realizar estudios de 
mercado que permitan determinar un país o listado de países que sean más convenientes 
para el procedimiento con base en criterios técnicos, existencia de los bienes a adquirir en 
un país o países específicos y de costo - beneficio, lo cual permitiría delimitar el país de 
contratación. Adicionalmente, puede acudir a las prácticas comerciales o modelos de 
negocios de aplicación internacional, para cuya aplicación no sea indispensable 
delimitar preliminarmente el país de origen de los bienes. 
 
(…) En cuanto a los procedimientos para importación de mercancías, dichas 
atribuciones se encuentran distribuidas entre el Servicio Nacional de Aduanas del 
Ecuador (SENAE) y el Comité de Comercio Exterior (COMEX), de conformidad con los 
artículos 211 y 72 del Código Orgánico de la Producción e Inversiones (COPCI), 
respectivamente. 
 
Por tanto, no corresponde a esta Cartera de Estado pronunciarse sobre los procedimientos 
internos de las entidades contratantes ni sobre la aplicación específica de dichas 
disposiciones en casos concretos, materias que se rigen por la normativa especializada 
de contratación pública y cuya interpretación y control competen al SERCOP; y en 
cuanto a procedimientos para importación de bienes, la entidad competente es el Servicio 
Nacional de Aduanas, de conformidad con el Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones.” (énfasis añadido). 
 

Por su parte, el criterio jurídico del SENAE consideró los artículos 218 del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones4 (en adelante, “COPCI”); 71 y 72 del Reglamento al Título de 
la Facilitación Aduanera para el Comercio, del Libro V del COPCI5 (en adelante, “Reglamento al 
Título de Facilitación Aduanera”); 2 y 9 de la LOSNCP; y, 7 y 8 del RGLOSNCP. Al respecto, 
manifestó lo siguiente: 

 
“2.- ANÁLISIS: 
 
(...) En virtud de lo expuesto, podemos observar que la normativa vigente detallada en el 
apartado Base Legal del presente documento, en especial el artículo 71 y 72 del Reglamento 
al Título de la Facilitación para el Comercio, del Libro V del Código Orgánico de la 
Producción, corresponde y es de competencia del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, 
entre otros verificar el cumplimiento de las formalidades aduaneras, tales como, anexar junto 
a la declaración aduanera los documentos de acompañamiento (documentos de control previo) 
cuando corresponda. 
 

 
4 COPCI, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 de 29 de diciembre de 2010. 
5 Reglamento al Título de Facilitación Aduanera, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 452 de 19 de mayo de 2011. 
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Cabe señalar que, los contratos de importación de bienes obedecen a un tema netamente 
privado entre el importador y su proveedor, toda vez que, es un acuerdo de voluntades entre 
dos o más partes, siendo su objetivo crear, transferir, modificar o exigir derechos y 
obligaciones, negociación en la cual, la administración aduanera no interviene, por lo tanto 
no es factible emitir ningún criterio o comentario respecto a esta temática, ya que la regulación 
contractual no es competencia del SENAE. 
 
No obstante, la interrogante formulada por el Primer Jefe del Benemérito Cuerpo de Bomberos 
de Guayaquil, esto es, respecto de la determinación de la normativa aplicable a los contratos 
de importación de bienes, cuando la adquisición se perfecciona en el extranjero pero la entrega 
se realiza en territorio ecuatoriano, y existe imposibilidad material de determinar 
anticipadamente el país de origen del proveedor al momento de la convocatoria, debe 
considerarse lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, que determina ‘Art. 2.- Ámbito territorial.- Las contrataciones que se 
realicen en el extranjero se someterán a las disposiciones normativas legales del país 
extranjero, a las prácticas comerciales o a los modelos de negocios de aplicación 
internacional. (...)’; siendo su entidad regulatoria el Servicio Nacional de Contratación 
Pública (SERCOP), en concordancia con los artículos 5, 6, 7 y 8 del Reglamento General a la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que regula el proceso al que 
deben someterse las contrataciones realizadas en el extranjero; enfatizándose que, el proceso 
de contratación y el de importación, responden a instancias distintas, regulados por normas 
independientes y controlados por entidades autónomas” (el resaltado corresponde al texto 
original y lo subrayado me pertenece). 
 

De lo expuesto se observa que la consultante, el MPCEIP y el SENAE coinciden en señalar que el 
artículo 2 de la LOSNCP establece un régimen excepcional para aquellas contrataciones que se 
realicen en el extranjero, sometidas a las disposiciones normativas legales del país extranjero, a las 
prácticas comerciales o a los modelos de negocios de aplicación internacional. El BCBG aclara que 
ese régimen excepcional sería aplicable “únicamente a aquellas contrataciones cuya ejecución 
integral se realice fuera del territorio nacional” sin realizar un análisis mayor que permita 
establecer la duda normativa en cuanto al caso materia de la consulta.  
 
Por otra parte, el MPCEIP y la SENAE enfatizan la diferencia entre los procedimientos para las 
contrataciones realizadas en el exterior y la importación de bienes, conforme lo previsto en los 
artículos 5 y 6 del RGLOSNCP, por corresponder a instancias diferentes sujetas al control de 
diferentes entidades en materia de contratación pública y comercio.  
 
2. Análisis. 
 
Con el fin de facilitar el estudio de la materia objeto de la consulta, el análisis desarrollará los 
siguientes aspectos: i) Régimen jurídico y diferencias entre contratación en el extranjero e 
importación; ii) Procedimiento de verificación de producción nacional e importación en 
contratación pública. 
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2.1. Régimen jurídico y diferencias entre contratación en el extranjero e importación. - 
 
El primer inciso del artículo 1 de la LOSNCP determina que su objeto es “establecer el marco 
normativo para que las entidades contratantes puedan adquirir bienes, obras, servicios y 
consultorías para la satisfacción de necesidades de la ciudadanía y del interés general”, en una 
compra pública por resultados y buscando siempre la mejor relación entre calidad y precio.  
 
En cuanto al ámbito territorial, el primer inciso del artículo 2 de la LOSNCP señala que “Las 
contrataciones que se realicen en el extranjero se someterán a las disposiciones normativas 
legales del país extranjero, a las prácticas comerciales o a los modelos de negocios de aplicación 
internacional”; y, su inciso final establece que el RGLOSNCP “regulará las situaciones previstas 
en este artículo, con enfoque de transparencia y buen uso de los recursos públicos” (énfasis 
añadido). El inciso tercero del citado artículo 2 de la LOSNCP establece que “Las entidades 
contratantes están obligadas a aplicar los instrumentos comerciales internacionales que ratifique 
el Estado ecuatoriano, en materia de contratación pública”. 
 
En esta línea, el artículo 3 ibidem dispone que se observarán los siguientes principios “(…) los 
principios de legalidad, trato justo, participación nacional, seguridad jurídica, concurrencia, 
igualdad, sostenibilidad, simplificación, transparencia, integridad, del resultado; y, mejor valor 
por dinero; sin perjuicio de los establecidos en el Código Orgánico Administrativo y en otra 
normativa que fuere aplicable”.  
 
Ahora bien, con relación al ámbito específico de la consulta, es preciso centrarnos en el contenido 
de los artículos 5 y 6 del RGLOSNCP con la finalidad de determinar sus diferencias: 
 
El artículo 5 del RGLOSNCP señala que no se regirán por las normas previstas en la LOSNCP o 
el RGLOSNCP “la adquisición y/o arrendamiento de bienes, prestación de servicios y ejecución 
de obras que por su naturaleza, objeto o alcance deban ser ejecutadas fuera del territorio 
nacional”. Aclara que dichos procedimientos “se someterán a las normas legales del país en que 
se contraten o a prácticas comerciales o modelos de negocio de aplicación internacional, 
procurando realizar procesos internacionales de selección competitivos”. Al respecto, establece 
que en la práctica comercial “se contemplan los procedimientos y modalidades de contratación de 
gobierno a gobierno u otras modalidades que fueren necesarias y aplicables, con sujeción a sus 
requisitos propios” (énfasis añadido). El inciso final del artículo mencionado determina que, para 
las contrataciones en el extranjero, “la máxima autoridad de la entidad o su delegado deberá emitir 
de manera motivada, la resolución de inicio del procedimiento, en la que se deberá detallar la 
normativa a la que estarán sujetas dichas contrataciones”, sin que se constituya en mecanismo de 
elusión de los procedimientos previstos en la LOSNCP y el RGLOSNCP. 
 
Por su parte, el artículo 6 del RGLOSNCP prevé: 
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“Art. 6.- Adquisición a través de importación. - Para la adquisición de bienes, y que las 
entidades contratantes vayan a importar directamente, o para la contratación de servicios 
en el exterior a ejecutarse en territorio nacional, será necesario que la entidad realice 
previamente el trámite de verificación de producción nacional (VPN), conforme lo 
dispuesto en el presente Reglamento. 
 
(…) El Servicio Nacional de Contratación Pública emitirá mediante resolución motivada 
un listado de bienes y servicios categorizados por CPCs, que no tienen producción 
nacional registrada en la contratación pública. Los bienes o servicios que son parte de 
este listado se exceptuarán del proceso de verificación de producción nacional, pero será 
obligatorio realizar el trámite de solicitud de autorización de licencias de importación, 
según corresponda. 
 
En el caso de bienes, una vez que se realice la adquisición en el extranjero, se tramitará 
la solicitud de autorización de licencias de importación a través de la Ventanilla Única 
Ecuatoriana, mediante el uso del sistema ECUAPASS del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador. 
 
La correcta aplicación de este artículo será de exclusiva responsabilidad de la entidad 
contratante y estará sujeto al control y verificación del Servicio Nacional de Contratación 
Pública, de conformidad con la normativa que se emita para tal efecto, De detectarse el 
mal uso de esta disposición, se podrá negar la autorización de la licencia en cualquier 
momento” (el resaltado y subrayado me corresponden). 

 
Del contenido de los precitados artículos se determinan las siguientes diferencias: 
 
 

Aspecto 
Diferenciador 

Art. 5: Contrataciones en el 
extranjero 

Art. 6: Adquisición a través de 
importación 

Lugar de Ejecución 
El objeto (bien, obra o servicio) 
debe ejecutarse fuera del territorio 
nacional. 

Los bienes se importan para usarse en 
el país o los servicios se ejecutan dentro 
del territorio nacional. 

Régimen Jurídico 

No se rigen por la LOSNCP. Se 
someten a las leyes del país de 
contratación o prácticas 
internacionales. 

Se rigen por la normativa nacional, 
específicamente en lo que respecta a la 
verificación de producción nacional e 
importaciones. 

Verificación de 
Producción 
Nacional (VPN) 

No aplica 
Es obligatoria y previa, salvo 
excepciones específicas. 

Modelos de Negocio 
Permite modalidades de Gobierno 
a Gobierno y modelos de 
aplicación internacional. 

Se enfoca en la importación directa de 
bienes y servicios mediante licencias 
de importación. 
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Servicios 
Específicos 

Incluye patrocinio, copatrocinio o 
asesoría internacional del Estado a 
ejecutarse en el exterior. 

Servicios contratados en el exterior 
pero cuya prestación efectiva es en 
Ecuador. 

 
Así entonces, se observa que la distinción que permite dilucidar el régimen a aplicar es la 
determinación de la localidad en donde se ejecutará y/o usará el bien, obra o servicio contratado. 
En este sentido, cuando su ejecución o uso se realice en el extranjero, corresponderá aplicar lo 
dispuesto en el artículo 5 del RGLOSNCP; mientras que, si su utilización tiene lugar en territorio 
nacional, aun cuando su origen sea extranjero, deberá observarse el régimen previsto en el artículo 
6 ibidem. 
 
Al efecto, y de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la LOSNCP, antes de iniciar un 
procedimiento precontractual, de acuerdo con la naturaleza de la contratación, la entidad 
contratante “deberá contar con los estudios y diseños completos, definitivos y actualizados, planos 
y cálculos, especificaciones técnicas o términos de referencia, análisis de precios unitarios -APUS- 
de ser el caso, presupuesto referencial y demás información necesaria para la contratación, 
debidamente aprobados por las instancias correspondientes”. El inciso quinto del referido artículo 
recalca asimismo que “La entidad contratante será la responsable de definir adecuadamente el 
objeto de contratación, y de elegir el procedimiento de contratación más adecuado” para la 
obtención del mejor costo de la contratación (énfasis añadido). 
 
Consecuentemente, en todo proceso de contratación pública, corresponde a la entidad contratante 
identificar y justificar la necesidad, así como definir, entre otros, el objeto de contratación y, su 
lugar de utilidad o ejecución. 
 
De lo expuesto se desprende lo siguiente: i) el artículo 2 de la LOSNCP y 5 de su Reglamento 
excluyen del régimen de su aplicación a las contrataciones que por su naturaleza, objeto o alcance 
deban ser ejecutados fuera del territorio nacional, para cuyo efecto, corresponde previamente la 
verificación de que no exista oferta nacional; ii) el régimen aplicable a contrataciones 
internacionales depende del lugar de ejecución: si se realizan en el extranjero, se sujetan a 
normativa o prácticas internacionales, sin aplicación directa de la LOSNCP; iii) el proceso de 
importación es pertinente cuando el bien o servicio se utiliza en Ecuador, se rige por normativa 
nacional y exige verificación de producción nacional; y, iv) la definición del régimen aplicable 
recae en la entidad contratante, la cual, con sustento en estudios previos suficientes, debe establecer 
de manera justificada el lugar de ejecución, a fin de determinar adecuadamente el procedimiento 
de contratación correspondiente. 
 
2.2. Procedimiento de verificación de producción nacional e importación en contratación 
pública. - 
 
El inciso primero del artículo 7 del RGLOSNCP dispone que las entidades contratantes deberán 
publicar, a través del Portal de Contratación Pública, la verificación de producción nacional “antes 
de iniciar procedimientos competitivos de selección en el extranjero, únicamente respecto de los 
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requerimientos para la adquisición de bienes a importarse directamente, o para la contratación 
de servicios en el exterior a ejecutarse en territorio nacional” (énfasis añadido). 
 
Los incisos segundo y tercero del artículo 7 ibídem señalan que “El trámite de solicitud de 
autorización de licencias de importación será obligatorio y se obtendrá a través de la Ventanilla 
Única Ecuatoriana, mediante el uso del sistema ECUAPASS del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador”, lo que no rige para “la adquisición y/o arrendamiento de bienes, prestación de servicios 
y ejecución de obras que por su naturaleza, objeto o alcance deban ser ejecutadas fuera del 
territorio nacional” (énfasis añadido). 
 
Asimismo, el artículo 8 del RGLOSNCP establece el procedimiento de importación en los 
siguientes términos: 
 

“Art. 8.- Procedimiento. - La publicación deberá contener las especificaciones técnicas 
del bien a importarse o los términos de referencia del servicio a contratarse en el exterior, 
para este tipo de procedimiento no aplica pliegos, de conformidad con las normas y/o 
reglamentaciones técnicas emitidas por el Servicio Ecuatoriano de Normalización. 
 
De igual manera deberá seleccionar el código CPC que identifique el bien o servicio que 
requieren las entidades contratantes, el valor de umbral mínimo y los parámetros de 
calificación que deberán cumplir las manifestaciones de interés que presenten los 
proveedores, información que deberá constar en los términos de referencia o 
especificaciones técnicas. 
 
Una vez publicado el procedimiento en el Portal de Contratación Pública, el sistema 
enviará la invitación a los proveedores que se encuentren habilitados en el Registro Único 
de Proveedores - RUP en la correspondiente categoría CPC del bien o servicio requerido. 
 
(...) Las entidades contratantes, una vez finalizado el procedimiento antes descrito y 
verificado que no existe producción nacional, deberán presentar la solicitud de 
autorización al SERCOP, previo a iniciar la importación de bienes o contratación de 
servicios en el exterior a ejecutarse en territorio nacional, adjuntando el resultado de 
manifestación de interés obtenido en el Portal de Contratación Pública. 
 
En el caso de que no existan manifestaciones de interés o si las presentadas hubieran sido 
descalificadas, el SERCOP, una vez ingresada la solicitud de autorización, verificará en 
sus bases de datos o en otras con las que tenga interconexión, si existe producción 
nacional. De no existir producción nacional, se autorizará la importación de bienes o 
contratación de servicios en el exterior a ejecutarse en territorio nacional. 
 
El SERCOP, de ser el caso, otorgará la autorización de importación, en el término máximo 
de doce (12) días contados a partir de la presentación de la solicitud de autorización por 
parte de las entidades contratantes”. 
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De otro lado, el artículo 9 ibidem establece las excepciones de VPN, mientras que el artículo 10 
ibidem prohíbe a particulares beneficiarse de las autorizaciones de importación de bienes que emita 
el SERCOP y señala que “serán aplicables únicamente cuando una entidad contratante vaya a 
efectuar la importación de manera directa”, con la finalidad de “evitar el pago de tributos al 
comercio exterior”. 
 
En línea con lo expuesto, el artículo 71 del COPCI6 otorga al Comité de Comercio Exterior (en 
adelante, “COMEX”) la calidad de organismo rector en materia de política comercial, al que, según 
el artículo 72 ibídem, entre otros deberes y atribuciones, le corresponde: 
 

“e. Regular, facilitar o restringir la exportación, importación, circulación y tránsito de 
mercancías no nacionales ni nacionalizadas, en los casos previstos en este Código y en los 
acuerdos internacionales debidamente ratificados por el Estado ecuatoriano; 
 
f. Expedir las normas sobre registros, autorizaciones, documentos de control previo, 
licencias y procedimientos de importación y exportación, distintos a los aduaneros, 
general y sectorial, con inclusión de los requisitos que se deben cumplir, distintos a los 
trámites aduaneros;”. 
 

Así, el artículo 206 del COPCI7 determina que corresponde al SENAE “ejecutar la política 
aduanera y expedir las normas para su aplicación, a través de la Directora o el Director General”. 
Al respecto, el artículo 209 ibidem señala que “La sujeción a la potestad aduanera comporta el 
cumplimiento de todas las formalidades y requisitos que regulen la entrada o salida de personas, 
mercancías, y medios de transporte”; así como el pago de tributos y gravámenes de control y 
recaudación del SENAE. Por otra parte, entre las atribuciones de este organismo, el artículo 211 
refiere: 
 

“i. Regular y reglamentar las operaciones aduaneras derivadas del desarrollo del 
comercio internacional y de los regímenes aduaneros aún cuando no estén expresamente 
determinadas en este Código o su reglamento;” 
 

De lo expuesto se desprende que: i) los bienes que se adquieran y que vayan a ser importados 
directamente por parte de la entidad contratante deben observar lo previsto en los artículos 6, 7 y 8 
del RGLOSNCP, sin perjuicio del cumplimiento de las normas en materia de política comercial y 
de aduana para el ingreso de los bienes adquiridos en el extranjero, conforme su régimen de 
importación; ii) el proceso de importación por parte de entidades del sector público está sujeto a un 
procedimiento obligatorio que incluye la verificación de producción nacional y la obtención de 
autorizaciones y licencias antes de iniciar la contratación o importación; iii) el SERCOP ejerce 
control sobre la procedencia de la importación, verificando la inexistencia de producción nacional 

 
6 COPCI, Libro IV “DEL COMERCIO EXTERIOR, SUS ÓRGANOS DE CONTROL E INSTRUMENTOS”, Título I “DE LA 
INSTITUCIONALIDAD EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR” 
7 COPCI, Libro V “DE LA COMPETITIVIDAD SISTÉMICA Y DE LA FACILITACIÓN ADUANERA”, Título IV “DE LA 
ADMINISTRACIÓN ADUANERA”, Capítulo I “NATURALEZA Y ATRIBUCIONES”. 
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y autorizando el proceso, por lo que su uso indebido puede derivar en la negativa de licencias y 
responsabilidades para la entidad contratante; y; iv) la autorización de importaciones no es aplicable 
a contrataciones ejecutadas fuera del territorio nacional, al no involucrar el ingreso de bienes o 
servicios para su utilización en el país. 
 
3. Pronunciamiento. 
 
En atención a los términos de la consulta se concluye que, al tenor del artículo 2 de la LOSNCP, y 
los artículos 5 y 6 del RGLOSNCP, la elección por parte de la entidad contratante del régimen 
jurídico pertinente -contratación en el extranjero o adquisición a través de importación- se 
condiciona al lugar de ejecución o utilización del objeto contractual, sin que constituyan criterios 
determinantes el lugar en el que se perfecciona la adquisición ni la identificación previa del 
proveedor extranjero. 
 
En este sentido, el artículo 5 del referido Reglamento regula exclusivamente aquellos supuestos en 
los que el bien, obra o servicio se ejecutan íntegramente fuera del territorio nacional, sometiéndose 
a normativa extranjera o prácticas comerciales internacionales.  
 
Por el contrario, el artículo 6 ibidem resulta aplicable para la adquisición de bienes que las entidades 
contratantes vayan a importar directamente, o para la contratación de servicios en el exterior a 
ejecutarse en territorio nacional. 
 
El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales 
específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad 
pública que lo aplique. 
 
Atentamente,  
 
 
Rodrigo Constantine Sambrano 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE 
 
C.C. Mgs. Luis Alberto Jaramillo Granja  

Ministro de Producción, Comercio Exterior e Inversiones   
 
Ing. Sandro Fortunato Castillo Merizalde  
Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 

 
 

Firmado electrónicamente por: 

RODRIGO IVAN 
CONSTANTINE 
SAMBRANO
 
Validar únicamente con FirmaEC
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Oficio No. 16325 
	
	
Quito, D.M., 17 de abril de 2026 
 
 
Abogado  
Heras Abril Sixto Benjamín 
JEFE  
BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE CUENCA  
Cuenca. 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. BCBVC-JB-2026-0037-OF, de 30 de enero de 2026, ingresado en el correo 
institucional de la Procuraduría General del Estado el 2 de febrero de 2026, se formuló la 
siguiente consulta: 
 

“¿Es de obligatoria aplicación el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2025-108 para el 
Benemérito Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Cuenca, considerando el inciso final 
del artículo 2 del referido acuerdo ministerial?”. 
 

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 
 
1. Antecedentes.- 
 
Del oficio remitido y documentos adjuntos se deprende que: 
 
El informe jurídico contenido en el memorando No. BCBVC-GJ-2026-0011-MEMO, de 29 de 
enero de 2026, suscrito por el Coordinador de Gestión Jurídica del Benemérito Cuerpo de 
Bomberos Voluntarios de Cuenca (en adelante “BCB de  Cuenca”), se fundamentó en los 
artículos 154 numeral 1, 226 de la Constitución de la República del Ecuador1 (en adelante 
“CRE”); 51, 54, 61, 62 y 83 letra n) de la Ley Orgánica del Servicio Público2 (en adelante, 
“LOSEP”); 163 y 173 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público 3 (en 
adelante, “RGLOSEP”); 2, 4 y 274 del  Código Orgánico de las Entidades de Seguridad 
Ciudadana y Orden Público4 (en adelante, “COESCOP”); 140  del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización5 (en adelante, “COOTAD”); 1, 2 y 3  
del Acuerdo Ministerial No. MDT-2025-108 (en adelante, “NTSCPSP”)6; 1, 2, 4 y 9 de la 

																																																													
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No.449 de 20 de octubre de 2008. 
2	LOSEP,	publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 294 de 6 de octubre de 2010.	
3 RGLOSEP,  publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 418 de 1 de abril de 2011.  
4 COESCOP, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 19 de 21 de junio de 2017. 
5 COOTAD publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 303 de 19 de octubre de 2010.	
6 Acuerdo Ministerial No. MDT-2025-108, publicado en el Registro Oficial No. 120 de 9 de septiembre de 2025.	
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Resolución SGR-017-2023 de la Secretaría de Gestión de Riesgos7; y, el pronunciamiento de la 
Procuraduría General del Estado contenido en el oficio No. 11983, de 25 de junio de 2025. Con 
base en lo anterior, concluyó lo siguiente: 
 
 “3. CONCLUSIONES  

1) El Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2025-108 es de aplicación OBLIGATORIA 
únicamente para las entidades sujetas al ámbito de la LOSEP; para instituciones fuera 
de ese ámbito, como el Benemérito Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Cuenca regido 
por el COESCOP, su carácter es REFERENCIAL (“podrán observar”), no imperativo. 
2) Los Cuerpos de Bomberos se rigen por un RÉGIMEN ESPECIAL (COESCOP), por 
lo que la LOSEP y sus normas técnicas aplican solo supletoriamente en lo no previsto 
por dicho régimen. 
3) En consecuencia, para el Benemérito Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Cuenca el 
Acuerdo MDT-2025-108 es de APLICACIÓN REFERENCIAL y NO OBLIGATORIA; su 
observancia puede servir como buena práctica técnica, sin afectar su autonomía ni 
sujeción al COESCOP ni a la Resolución Nro. SGR-017-2023. 

 
(…)”.  
 

2. Análisis. - 
 
Para facilitar el estudio de la consulta, el presente análisis se dividirá en las siguientes secciones: 
i) Naturaleza jurídica institucional de los Cuerpos de Bomberos, su talento humano y Comités 
de Administración y Planificación; ii) Aplicación de la normativa emitida por el Ministerio de 
Trabajo con relación a los Cuerpos de Bomberos y la supletoriedad de la LOSEP en materia de 
talento humano. 
 
2.1. Naturaleza jurídica institucional de los Cuerpos de Bomberos, su talento humano y 
Comités de Administración y Planificación. -  
 
El artículo 1 del COESCOP dispone que su ámbito de aplicación está dirigido a regular la 
organización y funcionamiento de las entidades de seguridad ciudadana y orden público. 
Dentro de dichas entidades de seguridad ciudadana, al tenor del numeral 5 letra c) del artículo 2 
ibidem, se contempla a los cuerpos de bomberos. En consecuencia, el referido cuerpo 
normativo establece los regímenes de carrera profesional y administrativa, así como el régimen 
disciplinario del personal de las entidades de seguridad ciudadana sujetas a su ámbito de 
aplicación. 
 
En este contexto, a partir del artículo 274 y siguientes del COESCOP se prescriben las 
disposiciones específicamente relacionadas con los cuerpos de bomberos y su autonomía. Así, 
respecto de la estructura de la carrera de su personal y sus niveles de gestión, resultan relevantes 
las normas contenidas en los artículos 280, 281 y 282 ibidem puesto que establecen la 

																																																													
7	Resolución SGR-017-2023, publicada en el Registro Oficial No. 361 de 26 de julio de 2023.	
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conformación y atribuciones del Comité de Administración y Planificación de dichas entidades 
de seguridad ciudadana.   
 
Mediante el pronunciamiento contenido en el oficio No. 11983, de 25 de junio de 2025, la 
Procuraduría General del Estado analizó y concluyó lo siguiente:  
 

“(…) 
 
2.1. Naturaleza jurídica de los Cuerpos de Bomberos y del Comité de Administración 
y Planificación.- 
(…) 
En el literal c) del numeral 5 de su artículo 2 COESCOP -norma posterior al 
COOTAD, se incluyen a los cuerpos de bomberos dentro de su ámbito de aplicación 
como entidades complementarias de seguridad de los GAD municipales y 
metropolitanos. Concordante, el artículo 4 ibídem dispone que sus normas constituyen 
el régimen especial para dichas entidades, y que, en lo no previsto, ‘se aplicará 
supletoriamente la ley que regula el servicio público’ (el subrayado me corresponde).  
 
(…) 
 
De lo expuesto se observa que: i) la gestión de los servicios de prevención, protección, 
socorro y extinción de incendios es de competencia exclusiva de los GAD municipales; 
ii) los cuerpos de bomberos, aunque se encuentran adscritos a los GAD municipales, 
cuentan con autonomía administrativa, financiera presupuestaria y operativa; iii) 
conforme el artículo 218 del COESCOP, los cuerpos de bomberos son responsables de 
brindar atención apoyo, coordinación, socorro, rescate, atención prehospitalaria y 
respuesta ante desastres y emergencias; y, iv) el Comité de Administración y 
Planificación es el órgano competente para la aprobar la planificación estratégica, el 
presupuesto institucional y su ejecución, sin que la normativa vigente prevea la 
intervención de los GAD municipales en dicho proceso (el subrayado me corresponde).  

 
 (…) 
 
 2.2. Ámbito de aplicación de la Resolución SGR-017-2023.-  
 
 (…) 
 

En consecuencia: i) la SGR, en su calidad de órgano rector nacional del Sistema 
Nacional de Gestión de Riesgos, emitió la Resolución No. 017-2023, que es de 
obligatorio cumplimiento para los cuerpos de bomberos de todo el país; (…); ii) la 
planificación de carrera, niveles de gestión, estructura organizacional de los Cuerpos 
de Bomberos debe ser aprobada por cada entidad, a través de su respectivo Comité de 
Administración y Planificación; y, iii) en los casos en que el nivel directivo esté 
conformado por bomberos y voluntarios en funciones, se aplicará lo dispuesto en las 
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ordenanzas seccionales correspondientes (énfasis y subrayado corresponde al texto 
original). 
 
3. Pronunciamiento.- 
 
En atención a los términos de la primera consulta, se concluye que el Cuerpo de 
Bomberos (…), deben someterse obligatoriamente a lo dispuesto en la Resolución SGR-
2017-2023 (…). Esta normativa regula aspectos relativos a la categorización, 
planificación de la carrera, niveles de gestión y estructura de puestos y mandos (…).  
 
(…) se determina que corresponde a los Cuerpos de Bomberos, a través de su Comité 
de Administración y Planificación, aprobar la estructura organizacional institucional 
(...).  
En consecuencia (…), se concluye que es competencia del Comité de Administración y 
Planificación aprobar la planificación estratégica institucional, la cual incluye el 
funcionamiento operativo y podrá incorporal el Plan de Carrera de los Cuerpos de 
Bomberos, de acuerdo con lo previsto en los artículos 281 y 282 del Código Orgánico 
de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público (…), así como la normativa 
interna que para el efecto emita dicho comité” (el subrayado me corresponde). 
 

Por otro lado, mediante el pronunciamiento contenido en el oficio No. 13568, de 17 de junio de 
2013, este organismo manifestó: 
 

“(…) 
 
De la normativa constitucional y legal citada, se desprende que es competencia 
exclusiva de los gobiernos municipales la gestión de los servicios de prevención, 
protección, socorro y extinción de incendios, para lo cual los cuerpos de bomberos del 
país funcionarán como entidades adscritas a dichas municipalidades, con autonomía 
administrativa y financiera, presupuestaria y operativa (…).  
 
(…) 
 
El marco general que regula el servicio público se encuentra previsto en la Ley 
Orgánica del Servicio Público, LOSEP, que en su artículo 3 establece la aplicación 
obligatoria de sus disposiciones, en materia de recursos humanos y remuneraciones, en 
toda la administración pública, que comprende, entre otras, de: ‘2. Las entidades que 
integran el régimen autónomo descentralizados y regímenes especiales’.  
 
(…) 
 
Téngase en cuenta que, conforme el inciso tercero del artículo 62 de la LOSEP ‘En el 
caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes 
especiales, diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos’, lo 
cual concuerda con el inciso tercero del artículo 163 de su Reglamento General que 
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prevé igual facultad para dichos gobiernos y adicionalmente dispone que observarán: 
‘(…) la normativa general que emita el Ministerio de Relaciones Laborales, respetando 
la estructura de puestos, grados y grupos ocupacionales así como los techos y pisos 
remunerativos que se establezcan en los respectivos acuerdos emitidos por el Ministerio 
de Relaciones Laborales. En todo momento, los gobiernos autónomos descentralizados 
aplicarán esta normativa considerando su real capacidad económica. 
 
En el caso que motiva su consulta, la planificación institucional del talento humano del 
Cuerpo de Bomberos de la ciudad de Cariamanga, en el que se incluirá la clasificación 
de puestos, corresponde aprobar mediante ordenanza al órgano legislativo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas. 
 
En el contexto anterior, de conformidad con los artículos 354 y 360 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, corresponde a 
los gobiernos autónomos descentralizados, en ejercicio de su autonomía administrativa, 
regular mediante ordenanza la administración del sistema integrado de desarrollo del 
talento humano, por lo que, en atención a los términos de su consulta se concluye que 
es competencia del órgano legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Calvas, regular mediante ordenanza la planificación del Talento Humano del 
Cuerpo de Bomberos de Cariamanga, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 56 de la Ley Orgánica del Servicio Público el cual prevé que los gobiernos 
autónomos descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, tendrán su propia 
planificación anual del talento humano, la misma que debe ser sometida a aprobación 
del respectivo órgano legislativo. 
 
Conforme a los artículos 62 de la Ley Orgánica del Servicio Público y 163 de su 
Reglamento General, corresponderá al Gobierno Municipal del Cantón Calvas diseñar 
y aplicar su propio subsistema de clasificación de puestos, observando para el efecto, 
la normativa general, la estructura de puestos, grados y grupos ocupacionales, los 
techos y pisos remunerativos que emita el Ministerio de Relaciones Laborales y en 
función de su real capacidad económica. (…)” (lo subrayado me corresponde). 

 
De lo expuesto, se desprende que: i) el COESCOP regula la organización y funcionamiento de 
los Cuerpos de Bomberos del país, y establece los regímenes de carrera profesional y 
administrativa, así como el régimen disciplinario de su personal; ii) según su artículo 4, el 
COESCOP constituye un régimen jurídico especial aplicable a dichas entidades, sin perjuicio de 
la aplicación supletoria de la LOSEP en los aspectos no previstos en dicho cuerpo normativo; 
iii) si bien los Cuerpos de Bomberos son entidades adscritas a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales, cuentan con autonomía administrativa, financiera, presupuestaria 
y operativa, siendo el Comité de Administración y Planificación el órgano competente para 
aprobar la planificación estratégica institucional, el presupuesto y su ejecución; iv) en tal virtud, 
en lo relativo a la organización institucional, planificación de la carrera, niveles de gestión y 
estructura de mandos, los Cuerpos de Bomberos deben sujetarse al régimen previsto en el 
COESCOP, a la normativa emitida por el ente rector en materia de gestión de riesgos y a la 
regulación interna que, en el ámbito de sus competencias, emita su Comité de Administración y 
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Planificación; v) no obstante, en materia de talento humano, y particularmente en lo relativo a la 
clasificación de puestos y régimen remunerativo, los Cuerpos de Bomberos se encuentran 
comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la LOSEP, debiendo diseñar y aplicar su 
propio subsistema de clasificación de puestos, observando la normativa general que emita el 
ente rector del trabajo, conforme lo disponen los artículos 62 de la LOSEP y 163 de su 
Reglamento General; y, vi) corresponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados regular, 
mediante ordenanza, la planificación del talento humano de los Cuerpos de Bomberos en 
armonía con el régimen especial previsto en el COESCOP y las decisiones adoptadas por el 
Comité de Administración y Planificación, así como con la normativa general emitida por el 
Ministerio del Trabajo. 
 
2.2. Aplicación de la normativa emitida por el Ministerio de Trabajo en relación con los 
Cuerpos de Bomberos y la supletoriedad de la LOSEP en materia de talento humano. -  
 
El artículo 151 de la CRE y el numeral 1 del artículo 154 ibidem contemplan entre las 
atribuciones de los ministros de Estado: “Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a 
su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”.  
 
El artículo 3 de la LOSEP establece que sus disposiciones, en principio, “son de aplicación 
obligatoria, en materia de recursos humanos y remuneraciones, en toda la administración 
pública, (…)”; y, su inciso sexto establece: 
 

“Las escalas remunerativas de las entidades que integran el régimen autónomo 
descentralizado y regímenes especiales, se sujetarán a su real capacidad económica y 
no excederán los techos y pisos para cada puesto o grupo ocupacional establecidos por 
el Ministerio del Trabajo, en ningún caso el piso será inferior a un salario básico 
unificado del trabajador privado en general” (el subrayado me corresponde).  
 

Por su parte, en cuanto a las competencias del Ministerio de Trabajo (en adelante “MDT”), el 
literal a) del artículo 51 de la LOSEP determina: “a) Ejercer la rectoría en materia de 
remuneraciones del sector público, y expedir las normas técnicas correspondientes en materia 
de recursos humanos, conforme lo determinado en esta ley”. El último inciso de la referida 
norma añade:  
 

“Corresponde a las unidades de administración del talento humano de los gobiernos 
autónomos descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, la administración 
del sistema integrado de desarrollo del talento humano en sus instituciones, observando 
las normas técnicas expedidas por el Ministerio del Trabajo como órgano rector de la 
materia. Dependerán administrativa, orgánica, funcional y económicamente de sus 
respectivas instituciones. (…)” (el subrayado me corresponde).  
 

Adicionalmente, el artículo 62 de la LOSEP prevé que el MDT diseñará el subsistema de 
clasificación de puestos para las entidades sujetas a dicha ley; sin embargo, su inciso final aclara 
expresamente que “los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes 
especiales, diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos”. 
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En concordancia, respecto de los principios y fundamentos del subsistema de clasificación de 
puestos, el tercer inciso del artículo 163 del RGLOSEP señala lo siguiente:  
 

“En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes 
especiales, diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos, 
observando la normativa general que emita el Ministerio del Trabajo, respetando la 
estructura de puestos, grados y grupos ocupacionales, así como los techos y pisos 
remunerativos que se establezcan en los respectivos acuerdos emitidos por el Ministerio 
del Trabajo. En todo momento, los Gobiernos Autónomos Descentralizados aplicarán 
esta normativa considerando su real capacidad económica” (el subrayado me 
corresponde).  

 
En este contexto, el artículo 1 de la NTSCPSP señala que su objeto es “establecer la 
metodología y procedimientos de carácter técnico que permitan a las Unidades de 
Administración del Talento Humano - UATH o quien hiciere sus veces, de las instituciones del 
Estado comprendidas en el ámbito de la Ley Orgánica del Servicio Público - LOSEP, elaborar 
y mantener actualizado el manual de descripción, valoración y	 clasificación de puestos 
institucional” (énfasis añadido).  
 
El artículo 2 ibidem reitera que sus disposiciones son obligatorias para las entidades 
establecidas en el artículo 3 de la LOSEP; sin embargo, indica en su inciso final que: “Las 
instituciones que se encuentren fuera de este ámbito podrán observar los lineamientos 
establecidos en la presente Norma Técnica”.  
 
Ahora bien, el alcance de esta última disposición no puede analizarse de manera aislada, sino en 
armonía con el régimen jurídico aplicable a los Cuerpos de Bomberos. En efecto, conforme se 
examinó en el acápite anterior, tales entidades se encuentran sometidas al régimen especial 
previsto en el COESCOP; no obstante, ello no excluye la aplicación supletoria de la LOSEP en 
los aspectos no regulados por dicha ley orgánica y la consecuente observancia de la normativa 
general emitida por el Ministerio del Trabajo en las materias en las que la LOSEP y el 
COESCOP remiten a la rectoría de dicha cartera de Estado. 
 
Al respecto, mediante el pronunciamiento contenido en el oficio No. 07216, de 27 de diciembre 
de 2019, esta Procuraduría analizó y concluyó lo siguiente:  
 

“(…) 
 
De los artículos citados se desprende que la gestión de los servicios de prevención, 
protección, socorro y extinción de incendios es una competencia de los GAD 
municipales, que se realiza a través de los cuerpos de bomberos, que son entidades 
adscritas a dichos gobiernos según lo prescribe, en forma concordante, los artículos 
140 del COOTAD y 274 del COESCOP, y funcionan con autonomía administrativa, 
financiera, presupuestaria y operativa.  
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(…)  
 
Sin desconocer las facultades normativas propias de los Cuerpos de Bomberos, la 
Disposición General Décima Primera del COESCOP expresamente establece que los 
GAD metropolitanos y municipales, en coordinación con el ministerio rector del 
trabajo, en base a estudios técnicos, ‘podrán realizar variantes a las estructuras de 
carrera del personal de sus respectivas entidades complementarias de seguridad’, para 
adecuarlas a sus necesidades y capacidad institucional, manteniendo los parámetros 
generales establecidos en ese código. 
 
(…)  
 
En tal contexto es oportuno considerar, adicionalmente, que de conformidad con el 
artículo 244 del COESCOP, las facultades locales de rectoría y regulación de las 
entidades complementarias de seguridad son competencia de los GAD, a los cuales la 
ley confiere la calidad de entes rectores locales, y expresamente otorga atribución para 
expedir los reglamentos que regulen la estructuración o reestructuración de las 
carreras de personal, sus órganos numéricos, planes de carrera, ingreso, formación, 
ascensos y evaluaciones de sus respectivas entidades complementarias de seguridad, 
así como realizar las variantes a las estructuras del personal, en coordinación el 
Ministerio del Trabajo. 
 
3. Pronunciamiento. –  
 
Considerando que, de conformidad con los artículos 140 del COOTAD, 2, 4 y 274 del 
COESCOP, los cuerpos de bomberos son entidades complementarias de seguridad 
adscritas a los GAD municipales y metropolitanos, al estar sujetos al régimen jurídico 
especial establecido por el COESCOP, les es aplicable su Disposición Transitoria 
Primera, que confirió a los entes rectores locales, esto es, a los GAD municipales según 
el artículo 244 del mismo código, atribución para expedir los reglamentos que regulen 
la estructuración o reestructuración, según corresponda, de las carreras del personal 
de esas entidades, sus orgánicos, planes de carrera, ingreso, formación, ascensos y 
evaluaciones, adecuándolos a ese cuerpo legal ” (el subrayado me pertenece).   

 
En ese contexto, mediante pronunciamiento contenido en el oficio No. 06265, de 15 de octubre 
de 2019, este organismo analizó y determinó lo siguiente: 
 

“(…)  
 
Por su parte, la Disposición General Décima Primera del COESCOP establece que los 
GAD, con base a estudios técnicos, podrán coordinar ante el Ministerio del Trabajo las 
variantes de las estructuras de carrera del personal de sus respectivas entidades 
complementarias de seguridad para ‘(…) adecuarlas a sus necesidades y capacidad 
institucional, manteniendo los parámetros generales establecidos en (ese) Código’. 
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Concordante, la Disposición Transitoria Primera del COESCOP determinó que, en 
ciento ochenta días contados desde la fecha de su entrada en vigencia, los entes 
rectores nacionales y locales de las entidades de seguridad, expedirán los reglamentos 
que regulen la estructuración o reestructuración, entre otros, de las carreras de 
personal, agregando que ‘Hasta que se expidan los reglamentos se aplicará las 
disposiciones de este Código en el sentido más favorable a las y los servidores de las 
entidades de seguridad, sin afectar o suspender la calidad de sus servicios’ (énfasis y 
subrayado me corresponden).  
 
De lo expuesto se observa que, los entes rectores de las entidades de seguridad 
ciudadana y orden público deben expedir sus propios reglamentos que regulen la 
estructuración, considerando que, hasta que eso ocurra, se aplicará la normativa 
prevista por el COESCOP en el sentido más favorable para los servidores de dichas 
entidades (el subrayado me pertenece). 
 
En este punto es necesario considerar que el artículo 4 del COESCOP establece que, en 
los aspectos no previstos en dicho régimen, ‘se aplicará supletoriamente la ley que 
regula el servicio público’.”  

 
Por su parte, mediante pronunciamiento contenido en el oficio No. 07811, de 7 de febrero de 
2020, la Procuraduría reiteró que: 
 

“2.1.3. Cuerpos de Bomberos. – 
 
(…) 

 
Las facultades locales de rectoría, planificación regulación, gestión y control de las 
entidades complementarias de seguridad, de acuerdo con el artículo 244 del 
COESCOP, son competencia de los GAD municipales y metropolitanos, y se deben 
enmarcar en las normas del referido código. 
 
De la normativa transitoria citada se desprende que, una vez que los entes rectores 
nacionales y locales de las entidades de seguridad hayan expedido los reglamentos que 
regulen la estructuración o reestructuración de las carreras de personal de dichas 
entidades, adecuándolos a la normativa prevista en el COESCOP, se deben aprobar los 
estatutos orgánicos y funcionales por parte de las respectivas autoridades de dichas 
entidades de seguridad. 
 
(…) 
 
3.- Pronunciamiento.-  
 
En atención a los términos de su tercera consulta se concluye que, de conformidad con 
las Disposiciones Transitorias Primera y Cuarta del COESCOP, corresponde a los 
GAD municipales, en calidad de entes rectores locales de las entidades de seguridad 
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adscritas a ellos, expedir los reglamentos que regulen la estructuración o 
reestructuración de las carreras y personal, sus orgánicos numéricos, planes de 
carrera, ingreso, formación, ascensos y evaluaciones, adecuándolos al COESCOP así 
como a las disposiciones de la respectiva institución rectora nacional de las entidades 
complementarias de seguridad y del MDT” (El subrayado me pertenece).  

 
Finalmente, mediante oficio No. 03549, de 7 de septiembre de 2023, este organismo expuso 
que: 
 

“2.1. Ámbito de aplicación del COESCOP y pronunciamiento previo sobre la 
aplicación de sus disposiciones transitorias primera segunda y cuarta. –  
 
(…) 
 
Al respecto, el artículo 4 ibídem establece un régimen jurídico especial aplicable a las 
entidades de seguridad, que comprende las disposiciones del COESCOP y sus 
reglamentos, así como ‘En todos los aspectos no previstos en dicho régimen se aplicará 
supletoriamente la ley que regula el servicio público’. Para tal efecto, el inciso segundo 
del artículo en mención señala que: ‘Las escalas remunerativas y los ingresos 
complementarios de las entidades regidas por este Código se sujetarán a las políticas y 
normas establecidas por el ente rector nacional del trabajo’ (El subrayado me 
corresponde). 
 
(…) 
 
De lo expuesto se desprende que: i) el COESCOP regula la organización, 
funcionamiento institucional, regímenes de carrera profesional y administrativo-
disciplinario del personal de las entidades de seguridad ciudadana y orden público, y 
su cumplimiento es obligatorio en todo el territorio nacional, entre ellos, para los 
cuerpos de bomberos; ii) el régimen jurídico especial aplicable a las entidades de 
seguridad comprende las disposiciones del COESCOP y sus reglamentos y, de manera 
supletoria, la LOSEP; iii) la SGR y los GADS son los entes rectores nacional y locales, 
respectivamente, de los cuerpos de bomberos; y, iv) hasta que se cumplan las 
obligaciones previstas en la DT1, DT2 y DT4 del COESCOP, corresponde a las 
entidades de seguridad aplicar ese código en el sentido más favorable a los servidores 
de las entidades de seguridad, sin afectar o suspender la calidad de sus servicios. 
 
(…) 
 
3. Pronunciamiento.-  
 
En atención a los términos de sus consultas se concluye que, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 1, 2, 4 y la Disposición Final única del Código Orgánico de las 
Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, ese código es aplicable para 
regular la organización, funcionamiento institucional, regímenes de carrera 
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profesional y administrativo-disciplinario del personal de las entidades de seguridad 
ciudadana y orden público, entre ellas, los Cuerpos de Bomberos, sin perjuicio de que, 
mientras se cumplan las condiciones de aplicabilidad contenidas en sus Disposiciones 
Transitorias Primera, Segunda y Cuarta, los Cuerpos de Bomberos cuyo nivel directivo 
esté conformado por bomberos voluntarios en funciones a la fecha, puedan regularse 
de acuerdo con las Ordenanzas Seccionales que rigen su funcionamiento, según lo 
establecido en la Disposición General Cuarta de la Resolución No. 017-2023”.  

 
Del análisis efectuado se desprende que: i) el MDT tiene competencia para emitir los actos 
administrativos y normativos necesarios para ejercer su competencia de rectoría en materia de 
remuneraciones del sector público, así como expedir las normas técnicas correspondientes en 
materia de recursos humanos, según lo determina la LOSEP; ii) si bien los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales diseñan y aplican su propio 
subsistema de clasificación de puestos, deben hacerlo observando la normativa general emitida 
por el Ministerio del Trabajo, respetando la estructura de puestos, grados y grupos 
ocupacionales, así como los techos y pisos remunerativos fijados por dicha cartera de Estado; 
iii) en materia de talento humano de los Cuerpos de Bomberos, las facultades de rectoría y 
regulación corresponden a los Gobiernos Autónomos Descentralizados respectivos, en su 
calidad de entes rectores locales, a quienes les compete expedir los reglamentos que regulen la 
estructuración o reestructuración de las carreras del personal, sus orgánicos numéricos, planes 
de carrera, ingreso, formación, ascensos y evaluaciones, en coordinación con el MDT; iv) 
aunque el COESCOP establece un régimen jurídico especial para los Cuerpos de Bomberos, 
éste no excluye la aplicación de la LOSEP de forma supletoria ni la observancia obligatoria de 
la normativa general expedida por el Ministerio del Trabajo en materia de recursos humanos y 
remuneraciones, particularmente cuando se trata de entidades adscritas a Gobiernos Autónomos 
Descentralizados y comprendidas dentro del ámbito subjetivo del artículo 3 de la LOSEP. 
 
3. Pronunciamiento. 
 
En atención a los términos de la consulta se concluye que, de conformidad con los artículos 1, 2, 
4, 244 y 274, así como la Disposición General Décima Primera y la Disposición Transitoria 
Primera del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público; los 
artículos 3, 51 y 62 de la Ley Orgánica del Servicio Público; el artículo 163 de su Reglamento 
General; y, los pronunciamientos emitidos por esta Procuraduría General del Estado citados en 
el presente instrumento, los Cuerpos de Bomberos deben observar obligatoriamente el Acuerdo 
Ministerial No. MDT-2025-108, que contiene la Norma Técnica del Subsistema de 
Clasificación de Puestos del Servicio Público, particularmente en lo relativo a la clasificación de 
puestos y al régimen remunerativo. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, dicha observancia debe efectuarse en el marco del régimen jurídico 
especial previsto en el COESCOP, respetando la autonomía administrativa, financiera, 
presupuestaria y operativa de los Cuerpos de Bomberos, así como las competencias del Comité 
de Administración y Planificación y del Gobierno Autónomo Descentralizado correspondiente. 
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En consecuencia, la aplicación del referido acuerdo ministerial no implica la sustitución de las 
competencias propias de los órganos institucionales de los Cuerpos de Bomberos ni de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, sino su integración dentro del marco normativo 
vigente, en lo que resulte pertinente. 
 
El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales 
específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad 
pública que lo aplique. 
 
Atentamente,  
 
 
Rodrigo Constantine Sambrano 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE 
 
 

 

Firmado electrónicamente por: 

RODRIGO IVAN 
CONSTANTINE 
SAMBRANO
 
Validar únicamente con FirmaEC
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Oficio No. 16331  
 
 
Quito, D.M., 17 de abril de 2026 
 
 
Magíster 
Yuri Jessica Colorado Márquez 
Presidenta  
ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS (AME) 
Ciudad. 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. AME-P-2026-0152-O, de 12 de febrero de 2026, ingresado en el correo 
institucional de la Procuraduría General del Estado al día siguiente, se reformularon las 
consultas inicialmente planteadas con memorando No. AME-P-2026-0092-M, de 3 de febrero 
de 2026, en los siguientes términos:  

 
“PREGUNTA PRINCIPAL 
 
Conforme a la Disposición Transitoria Vigésima Quinta del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD); al artículo 349 
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas – Código de la 
Democracia; y al artículo 18 del Estatuto de la Asociación de Municipalidades 
Ecuatorianas, ¿existe habilitación constitucional, legal o estatutaria que permita 
prorrogar o extender el período de ejercicio de la Presidencia de la AME más allá de 
la mitad del período para el cual el Presidente fue electo como Alcalde? 
 
PREGUNTAS COMPLEMENTARIAS 
 
1. De conformidad con el artículo 18 del Estatuto de la AME y la Disposición 

Transitoria Vigésima Quinta del COOTAD y artículo 349 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas – Código de la Democracia, que reconoce 
períodos fijos para los alcaldes, ¿debe entenderse que el período de ejercicio del 
Presidente o Presidenta de la AME se computa desde el inicio del período 
constitucional como Alcalde o desde la fecha de su elección por la Asamblea 
General? 
 

2. De conformidad con el artículo 349 del Código de la Democracia, que regula la 
elección de autoridades de organizaciones conforme a su normativa interna, ¿la 
elección realizada por la Asamblea General puede modificar o extender el 
período máximo fijado expresamente en el artículo 18 del Estatuto de la AME? 
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3. De conformidad con los artículos 9 y 10 del Estatuto de la AME, que establecen 
que los miembros del Consejo Nacional durarán dos años en sus funciones, y el 
artículo 18 del mismo Estatuto, que vincula la duración del período presidencial 
a la mitad del período para el cual fue electo como Alcalde, ¿cómo deben 
interpretarse y armonizarse dichas disposiciones estatutarias para determinar el 
plazo de ejercicio de la Presidencia de la AME? 

 
4. ¿Cuál es el alcance jurídico de la presunción de legitimidad, ejecutoriedad y 

eficacia de los actos administrativos adoptados por autoridades cuyos periodos se 
encuentran prorrogados, particularmente cuando durante dicho período se 
hubieren emitido actos administrativos distintos a la convocatoria a procesos de 
renovación de autoridades?” 
 

Frente a lo cual se manifiesta lo siguiente: 
 
1. Antecedentes. 
 
Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 
 
Las consultas fueron inicialmente planteadas mediante memorando No. AME-P-2026-0092-M, 
de 3 de febrero de 2026, ingresado en la misma fecha en el correo institucional de la 
Procuraduría General del Estado; posteriormente, éstas fueron reformuladas con oficio No. 
AME-P-2026-0152-O, de 12 de febrero de 2026. 
 
Adjunto al oficio de consulta se remitió el informe jurídico contenido en memorando No. AME-
DNAJ-2026-0090-M, de 12 de febrero de 2026, suscrito por la Directora Nacional de Asesoría 
Jurídica, encargada, de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas (en adelante, “AME”), 
quien señaló como fundamentos jurídicos los artículos 239, 253 de la Constitución de la 
República del Ecuador1 (en adelante, “CRE”); 9 y Disposición Transitoria Vigésimo Quinta del 
Código Orgánico de Organización, Autonomía y Descentralización2 (en adelante, “COOTAD”); 
349 de la Ley Orgánica Electoral Código de la Democracia3 (en adelante, “Código de la 
Democracia”); y, 9, 10 y 18 del Estatuto de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas4 (en 
adelante, “Estatuto de la AME”), y concluyó lo siguiente: 

 
“V. Criterio Jurídico  
 

                                            
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre 2008; última reforma publicada en el Tercer Suplemento del 
Registro Oficial 568 de 30 de mayo de 2024. 
2 COOTAD, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 303 de 19 de octubre 2010; última reforma publicada en el 
Registro Oficial 96 de 03 octubre de 2025. 
3 Código de la Democracia, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 578 de 27 de abril 2009; última reforma publicada en 
el Segundo Suplemento del Registro Oficial 88 de 24 de julio de 2025. 
4 Estatuto de la AME, publicado en el Registro Oficial 674 de 2 de abril de 2012; última reforma publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial 537 de 3 de abril de 2024. 

8787



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS 
0010543-2026 

Página. 3 
 

 

El ejercicio de los cargos de dignidades se rige por el período de tiempo establecido en 
la Constitución, la ley o los estatutos correspondientes. Dicho período es independiente 
de la fecha de posesión, la cual constituye únicamente un acto formal de inicio de 
funciones. La seguridad jurídica exige que los plazos se respeten conforme a la norma, 
evitando interpretaciones que alteren la duración de los mandatos. 
 
En el caso de la Presidencia de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas, el 
período de ejercicio debe computarse desde el inicio del período como Alcalde y concluir 
al cumplirse la mitad del mismo, conforme al artículo 18 del Estatuto. Esto es de mayo a 
mayo, concluyente la actual Presidenta en mayo de 2027. 
 
Por otra parte, al existir una contradicción normativa en el mismo estatuto es importante 
aclarar la aplicación correcta de la norma respecto del cual debe ser considerado 
únicamente la mitad del período del alcalde electo sin prórrogas. 
 
La coexistencia de disposiciones estatutarias que establecen distintos criterios 
temporales para el ejercicio de cargos vinculados entre sí refuerza la necesidad de 
interpretar el Estatuto de manera armónica y conforme a los principios de legalidad y 
seguridad jurídica, evitando interpretaciones extensivas que permitan la alteración o 
prórroga de los períodos de ejercicio.” 

 
2. Análisis.  
 
Con el propósito de facilitar el estudio del tema planteado en las consultas, el análisis se 
estructura en los siguientes puntos: i) Naturaleza jurídica y organización de la AME; y, ii) 
Régimen propio de la AME. 
 
2.1. Naturaleza jurídica y organización de la AME. - 
 
Los artículos 82 y 226 de la CRE, en su orden, consagran el derecho a la seguridad jurídica que 
se garantiza a través de la existencia de normas previas, claras y públicas, aplicadas por las 
autoridades competentes; y, el principio de legalidad por el cual los servidores públicos solo 
pueden ejercer las competencias y facultes atribuidas en el ordenamiento jurídico. De acuerdo 
con lo previsto en el artículo 238 ibidem, los gobiernos autónomos descentralizados gozan de 
“autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana” 
 
En relación con dichas entidades, el artículo 1 del COOTAD señala que “Este Código establece 
la organización político-administrativa del Estado ecuatoriano en el territorio: el régimen de 
los diferentes niveles de gobiernos autónomos descentralizados y los regímenes especiales, con 
el fin de garantizar su autonomía política, administrativa y financiera”. 
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Por su parte, el artículo 3135 del referido Código prevé que “Los gobiernos autónomos 
descentralizados, en cada nivel de gobierno, tendrán una entidad asociativa de carácter 
nacional, de derecho público, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y 
patrimonio propio. Para este fin, los gobiernos autónomos descentralizados respectivos 
aprobarán en dos debates de la asamblea general su propio estatuto”. 
 
Dichas entidades asociativas, en lo principal, velarán “porque se preserve la autonomía de los 
gobiernos autónomos correspondientes”, así como representarán “los intereses comunes 
institucionales, garantizando la participación de las funciones ejecutiva y legislativa de los 
gobiernos autónomos descentralizados correspondientes”, según lo previsto en los literales a) y 
b) del artículo 314 del COOTAD. 
 
Asimismo, en cuanto a su organización, el artículo 315 ibidem prevé que “Las entidades 
tendrán la denominación y los organismos directivos que se señalen en el estatuto 
correspondiente” y deberán promover la democracia interna y participación de todos sus 
miembros (énfasis añadido). 
En este contexto, surge la AME, entidad que se rige por su Estatuto. Así entonces, considerando 
que el precitado artículo 315 del COOTAD proscribe que el funcionamiento de tales entidades 
asociativas se rige fundamentalmente conforme su estatuto, corresponde referir el contenido del 
Estatuto de la AME. 
 
El artículo 1 del Estatuto de la AME define a esta entidad como “institución pública, autónoma 
y permanente, creada por ley para la representación, asistencia y coordinación de las 
municipalidades del Ecuador destinada a promover la democracia interna, la solidaridad, la 
representación y la participación de todos sus miembros, goza de personalidad jurídica, de 
derecho público y patrimonio propio”, cuya integración se compone de “todos los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales de la República incluidos los Distritos 
Metropolitanos y los que se lleguen a conformar de acuerdo a la facultad determinada en el 
COOTAD, representadas por su Alcalde o Alcaldesa” (énfasis añadido). 
 
El artículo 5 ibidem establece que la Asamblea General constituye la máxima autoridad de la 
AME, y se encuentra integrada por los gobiernos autónomos descentralizados municipales y 
distritos metropolitanos, representados por sus alcaldes, vicealcaldes o delegados. 
 
Entre las atribuciones asignadas a dicho organismo, los literales c), f) y h) del artículo 8 señalan: 
 

“c) Elegir al Presidente de la Asociación y al Comité Ejecutivo; 
(…) f) Expedir, reformar e interpretar el presente estatuto; 
(…) h) Ejercer cualquier otra facultad o atribución que no haya sido asignada al Comité 
Ejecutivo y al Director Ejecutivo (…)” (énfasis añadido). 

                                            
5 Reformado por el Art. 20 de la Ley Reformatoria al COOTAD, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 166 de 21 de enero 
de 2014. 
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El artículo 9 del estatuto de la AME prescribe que “El Consejo Nacional de la Asociación de 
Municipalidades Ecuatorianas estará constituido por los miembros del Comité Ejecutivo, los 
presidentes regionales y los presidentes de las asociaciones provinciales”, y el artículo 10 
añade que “Los miembros del Consejo Nacional durarán dos años en sus funciones y podrán 
ser reelectos” (énfasis añadido). 
 
Por otra parte, el artículo 18 del Estatuto de la AME señala que: “El Presidente o la Presidenta 
de la Asociación, será elegido por la Asamblea General de entre sus miembros. El Presidente o 
la Presidenta, durará en el ejercicio de sus funciones la mitad del período para el cual fue 
electo como Alcalde y podrá ser reelecto consecutivamente por una sola vez” (énfasis 
añadido). 
 
De lo expuesto se desprende que: i) la AME es una entidad asociativa nacional que agrupa a 
todos los gobiernos autónomos descentralizados municipales y distritos metropolitanos del 
Ecuador, representados a través de los alcaldes o sus delegados; ii) la organización y 
funcionamiento de la AME se rige principalmente por su Estatuto, aprobado por su Asamblea 
General, organismo al cual – como máxima autoridad – corresponde la interpretación o reforma 
de dicho instrumento; iii) el Presidente de la AME será elegido por la Asamblea General de 
entre sus miembros; ejercerá sus funciones por un período equivalente a la mitad del tiempo 
para el cual fue elegido como alcalde, con la posibilidad de ser reelecto consecutiva por una sola 
vez; iv) para ser elegido Presidente de la AME es necesario que la persona mantenga la calidad 
de alcalde o alcaldesa, por cuanto la integración de dicha entidad se encuentra conformada por 
los gobiernos autónomos descentralizados municipales representados a través de éstas 
autoridades; en consecuencia, el ejercicio de funciones directivas exige la conservación de tal 
calidad. 
 
2.2. Distinción entre régimen de las organizaciones políticas previsto en el Código de la 
Democracia con el aplicable a la AME. - 
 
El artículo 59 del COOTAD define al alcalde o alcaldesa como la “primera autoridad del 
ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado municipal, elegido por votación popular de 
acuerdo con los requisitos y regulaciones previstas en la ley de la materia electoral” (énfasis 
añadido). 
 
En concordancia, el artículo 90 del Código de la Democracia advierte que “Las elecciones de 
gobernadoras o gobernadores regionales, consejeras y consejeros regionales, prefectas o 
prefectos y viceprefectas o viceprefectos provinciales, alcaldesas o alcaldes distritales y 
municipales, concejalas o concejales distritales y municipales, y vocales de las juntas 
parroquiales rurales se realizarán cada cuatro años y no serán concurrentes con las elecciones 
nacionales” (énfasis añadido). 
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En adición a lo referido, el inciso tercero del artículo 91 del Código de la Democracia señala 
que los alcaldes “distritales y municipales (…) y los concejales distritales y municipales (…) se 
posesionarán y entrarán en funciones el catorce de mayo del año de su elección”. 
 
En este punto es importante señalar que la Disposición Transitoria Vigésima Quinta del 
COOTAD aclara que las “Elecciones de prefectos o prefectas, viceprefectos o viceprefectas, 
alcaldes o alcaldesas y vocales de juntas parroquiales.- Por disposición constitucional y con el 
fin de que las elecciones nacionales y locales no sean concurrentes, los siguientes dos períodos 
de los prefectos o prefectas; viceprefectos o viceprefectas, alcaldes o alcaldesas metropolitanas 
y municipales, concejales o concejalas metropolitanas y municipales; así como los y las 
vocales de las juntas parroquiales rurales; por ésta y la próxima ocasión, concluirán sus 
períodos el día 14 de mayo de 2014 y el día 14 de mayo de 2019” (énfasis añadido). 
 
En tal sentido, las alcaldesas o alcaldes son autoridades electas por elección popular por un 
período de cuatro años, sujetas a los parámetros y condiciones previstos en el Código de la 
Democracia para su postulación y elección. 
 
Por otra parte, las preguntas hacen también referencia al artículo 349 del Código de la 
Democracia, que forma parte de la Sección III que regula la “DEMOCRACIA INTERNA DE 
LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS”, prescribe lo siguiente: 
 

“Art. 349.- La elección de las autoridades de la organización política se realiza 
conforme a lo que disponga el estatuto o el régimen orgánico, al menos cada cuatro años 
y en las modalidades prescritas en este capítulo, siguiendo los principios constitucionales 
y la normativa interna de la organización. Las autoridades y directivos de las 
organizaciones políticas podrán ser reelectos consecutivamente, por una sola vez” 
(énfasis añadido). 

 
Al respecto, es preciso distinguir el alcance de las organizaciones políticas contempladas en el 
Código de la Democracia. Así, el artículo 312 del referido instrumento, detalla: 
 

“Art. 312.- Las organizaciones políticas tienen por funciones de obligatorio 
cumplimiento, las siguientes: 
1. Representar a las diferentes posiciones e intereses que se expresan en la sociedad. 
2. Seleccionar y nominar candidatos para puestos electivos. 
3. Movilizar y promover la participación de la ciudadanía en los asuntos públicos. 
4. Ejercer legítima influencia en la conducción del Estado a través de la formulación de 
políticas y el ejercicio de la oposición. 
5. Formar a todas y todos sus miembros para el ejercicio de funciones públicas en 
cualquier nivel del gobierno. 
6. Contribuir en la formación ciudadana y estimular la participación del debate público. 
7. Las demás permitidas por la ley” (énfasis añadido). 
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Complementariamente, la Codificación al Reglamento para la Democracia Interna de las 
Organizaciones Políticas6 (en adelante “RDIOP”), expedido por el Consejo Nacional Electoral, 
dispone en su artículo 1 que “El presente Reglamento norma los procedimientos que deberán 
adoptar las organizaciones políticas para la elección de autoridades internas y candidatas/os a 
dignidades de elección popular” (énfasis añadido). 
 
Por lo cual, se desprende que las organizaciones políticas se encuentran sujetas a lo previsto en 
el Código de la Democracia, y al RDIOP, inclusive respecto a la forma de elección de sus 
autoridades internas. No obstante, es menester destacar que la naturaleza jurídica de la AME no 
es igual a la de una organización política por cuanto la AME es una entidad creada por el 
COOTAD para la representación y coordinación institucional de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, mientras que las organizaciones políticas, de acuerdo con el 
Código de la Democracia, tienen como finalidad representar posiciones ideológicas, seleccionar 
candidatos y participar en procesos electorales, funciones que no forman parte de las 
competencias ni del objeto institucional de la AME; en consecuencia, no corresponde a ésta la 
aplicación del régimen de democracia interna previsto en el Código de la Democracia. 
 
De lo manifestado se concluye que: i) los alcaldes o alcaldesas constituyen la primera autoridad 
del órgano ejecutivo de los gobiernos autónomos descentralizados municipales y distritales,  
electos por voto popular para un periodo de cuatro años; ii) las organizaciones políticas se rigen 
por el Código de la Democracia y tienen como finalidad, entre otras, la selección e inscripción 
de candidatos para cargos de elección popular; iii) el régimen de organización y selección de 
directivos internos de las organizaciones políticas se encuentra establecido en el Código de la 
Democracia, el RDIOP y el estatuto de cada una de éstas; iv) el artículo 349 del Código de la 
Democracia no es aplicable a la AME, por cuanto dicha disposición regula a las organizaciones 
políticas, condición que no corresponde a la naturaleza jurídica de la AME. 
 
3.  Pronunciamiento.  
 
En atención al análisis jurídico precedente, respecto de la “Pregunta Principal” y de la primera, 
segunda y tercera “Preguntas Complementarias” se concluye que el artículo 349 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas – Código de la Democracia no es aplicable a 
la AME por cuanto dicha entidad no constituye una organización política en los términos 
previstos en ese cuerpo normativo, sino una entidad asociativa de derecho público regida por el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y por su propio 
Estatuto.  
 
En tal virtud, el régimen aplicable para la elección, duración y ejercicio de la Presidencia de la 
AME es el previsto en su Estatuto, que en su artículo 18 establece de manera expresa que el 
Presidente o Presidenta ejercerá sus funciones por un período equivalente a la mitad del tiempo 
                                            
6 RDIOP, publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 61 de 12 de mayo 2022. 
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para el cual fue electo como alcalde – que se computará desde el inicio del período como 
alcalde o alcaldesa –, sin contemplar la posibilidad de prórroga o extensión de dicho período. 
 
Por otra parte, de acuerdo con el literal f) del artículo 8 del Estatuto de la AME, la Asamblea 
General tiene la facultad para reformar el Estatuto de la Asociación de Municipalidades 
Ecuatorianas en el cual se modifique o extienda el período máximo previsto en el artículo 18 
ibidem.  
 
Finalmente, respecto de la “Cuarta Consulta Complementaria”, esta Procuraduría se abstiene 
de emitir pronunciamiento, por cuanto la misma no se refiere a la inteligencia o aplicación de 
una norma jurídica específica, sino que implica el análisis de efectos jurídicos de actuaciones 
concretas, lo cual excede las competencias consultivas previstas en el numeral 3 del artículo 237 
de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los artículos 3 letra f) y 13 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado. 
 
El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales 
específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad 
pública que lo aplique. 
 
Atentamente,  
 
 
 
Rodrigo Constantine Sambrano 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por: 

RODRIGO IVAN 
CONSTANTINE 
SAMBRANO
 
Validar únicamente con FirmaEC
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Abogda
Marissa Elena Pendola Solo¡zaúo
Secretario Gener¡l Admiristrstiv¡ y de Gestión Inmobiliariá del Sector Pribüco
PRXSIDENCIA Df, LA R.OPÚ'BLICA
Ciud¿d. -

De mi consideraciór:

Media¡rte oficio No. SETEGISP-SETEGISP-2026-0029-O.de l9 de enero de 2026, ingresado en
la Prccuraduaia Ceneral del Est¿do el mismo día, se formuló la siguiente consulta:

"(.,.) el co tettido de las artlculos 73 de h Ley Orgárrica del Sisreña Nacioñal de
Coitratación Pttblica y 322 de su reglamento, los a@les dispoñei y regulan los
qrocedimienÍos de contratqción pan sfteñdar los bien¿s ilmuebles de las institLcionq
del seclor público en calidlrd de arrcndadotes: así como lambü\ que üchos bienes son
de persolas tdturales o juidicds de derccho pivado bajo la custodia t, aúiinistación
del Estado ecúatoriaño po nandado judicial, me pen¡ito constrkol,

¿Se debe aplicar el procedint¡¿tto de arreídar ierto previsto en el (sic) Ley Orgánica
del Sistema Naeional de Contrühción Pública (LOSNCP) y su reglimento, sobrc
biefies brcautados, que se hallan bajo un úgimü de adñiiistacün ! custodia
pfovisiorrol del Eslado, cotto corisecuencia de disposición judicial en aplicación d¿I
Código Otgárrico Integal Peúal ! Ley Orgóñica de Eninc i de Dominio?",

Frente a esta i¡tellogante, se manifiesta lo siguietrte:

l. Antecedentes, -

Del oficio remitido y docum€ntos adjuntos se desprende que:

Al oficio de consulta se adjunm el informe juridico No. SETEGISP-CGAJ-001-2026, de 16 de
enerc de 2026, suscrito por el Coordinador Geoeml Juidico de Ia entonces Secreta¡ia Técnica de
Gestión Inmobilia¡ia del Sector Público. actualmente denoúinad¿ Secret¿¡ia Ge¡eral
Admi¡istrativa y de Gestión Inmobiliaria del Sector Público (en adelante, 'SGlcLtP'), que citó
los artículos 226,22'1 y 233 de la Constitución de la República del Ecuadorr (e¡ adelante.
"CRE'): 14,18,20,21,22 y 122 del Código Orgánico Administrarivoz (en adelarte, "COA");
557 numerales 2, 3, 5, 8 y 9 del Código Orgánico Integml Penal3 (en adela¡te, "CO1P'J; 65 de ta
Ley Orgánica de Extinciór de Dominioa (en adelarrle, "LOED'):1, 3, 4 y 73 de ta Ley Orgánica
del Sistema Nacional de CooÍatación Pública5 (eD adelante, "LOSNCP');740 del Código Ciü16

I CRE, publicoda eñ el Regis¡o Oliial Nó. 149 .le 2A de octubrc de 2AA8.
)CoA,prbli.a¿oeñelSesutulaSwle.nto.l.lRerknoO¡cillNo.31d?07ne¡uliode2A17.

t Ol P. pubt,. odo ca el Sup h cato dcl i B^ a r». t n \. 1 80,te t O d¿ ¡ br.ru d? 20 t a
a LOED,publicadae el Q"lito S"pkhenta ¿e¡ Resis¡ro Olcial No 152 de 14 ¡le halo d¿ 2O2t.

' LOSNCP, publi.ddd ¿ñ él Stpteñeita del Reshno Olrcial No.395 de 01 d¿ agosó de 2008.
r CC, pú|nd.ló en el s,plúento de¡ Resistrc Cficiol No-4ó d. 24 d¿ jdio de 2005.

9494



-

-lilll
PROA-RAOIJRíA CTMRAL DB ESIADO

rir I tr rt ilri,ir
sEcREhtRf, a8lt6t 41 /1D| N¡SIB1TIyA f DE CESUÓN

INMOBILUN.1 DEL SECÍOI PI]BLICO
tr,rt;&:::i

(e¡ adelante, "CC');\,2,27,28y29 de la Ley de loquilinatoT (en adelante, "LDI'):3ly32del
Reglamento General a la Ley Orgánica de Extinción de Dominio8 (en adelar\te, "RGLOED"); l,
2, 95 y 322 del Reglamento Gene¡al de la Ley Orgiinica del Sislema Nacional de Contatación
Públicae (en adela¡rte, "RGLOSNCP"); I, 6 numerales 31 y 34, y 7 del Decreto Ejecutivo No.
503, que se ¡efiere a la Transfornación y Facultades de la SGAGISP'0, (en adela,,rte, "Decreto
503'); y,3, 4, 5,6,1,8, 9, 10, I l, 12 y 13 de la Resolución No. SETEGISP-ST-2024-0015, de
30 de mayo de 2024, que contiene la Codificación del lristructivo para el Arrendamiento de Bie¡es
l¡muebles Incautados E¡üegados a la Secreta¡ia Técnica de Gestión I¡mobiliaria del Sector
Públicorr, (en adelante, "Iú¡tructívo de Aftendatuíe to de Bie¡les de la S,r¿'GISP'). Con base
en este marco nornativo, analizó y concluyó lo siguiente:

.4.- CRITERIO JURíDICO

Con base en el análisis efectuado, se establece coño crifeiojuidico que la Secretaia
Técfiica de Gestión Inmobiliar¡a del Sector Públ¡co se e cue ta legalme tu Jicubada
para drrendar bienes inmuebles incautados ql.G se hallen bajo su aú inistraciótt !
cattodia, en ejercicio de las co petencías eipresamente conferidas por el ordefieilie to
juidico, dentro de n régimen de admin¡stración femporal y proúsíonal, orientado a
garuntizar la coLterración, control ) aryovechahiento eiciente de dichos bienes

Asimismo, se co cwe que el proced¡ñ¡ento aplicable para el arren.lamiento de bie es

inmuebles incautados debe efirnarcarse, de nanera prderente, etx lo díspuesto por la Ley
Orgánica del Sistema Naciottal de Contratación Pública ! s Reglamento General, en
pai'ticular en el artículo 322, en alención., que la Secretaia T¿cnica actúd como entidad
pública arrendadora y a que dicho cuerpo nonltativo constituye el régimen general que

regula la celebración de contratos de affe dañiento por parle del sector público.

La aplicación del Sístema Nacio al de Contratacíó Pública garanííza ld obserwncia de

los priñcipios .le legalidad, transpare cia, prlblícidad, concuffencfu, igualdad y control,
permitiendo que los procesos de aftendamiento se desarrollen bajo redas objetfuas,
verilicable¡ y suietas a conlrol adm¡nistrutivo y socíal, lo cual resulta especialme te
relevante tratáttdose .le bienes incautados cuya gestió reviste un alto ínterés público y

Fihalmente, el arrendamiento de bie es inmuebles incautados bojo administración ))
custodia de la Secretaia Técnica constifitye fira he.lida de gest¡ón adm¡nistratiwr
temporal y o una modalida.l de contratación pública ordi aria; sin embargo, ello no
exclüye, sino que refuerza, la necesídad de que dichos actos se sometafi al régime
general ¿le contratación pública, cotño ñeca isno idóneo para asegurur la seguridad
juidica ¡nstítucional, el contol de legalklad y la correcta adrú istración de bienes bajo
responsabilida.l estatal, por lo que la aplicacíón del Sirteña Nac¡onal de Connatación
Pública. garantiza que el proceso sea público ) \uditable, aúplíe do co el estánddr de

' LDl, LndiliLo¿ió publi.dtla.nelReE¡stroOfci,lNo.t96de01d.novienúred.2004.
t RGLoED, publicad¿ eñ ¿l f¿tet sup¡en nto de¡ Resisttu olidol No ¿"4 ¡l¿ t 5 de iúio de 2022.

' R|;LOSNCP, publicatlo a el Noreho Supleñeñto del Resxlro Ofcial Na I53 de 28 ¡/. octubt¿ ¿¿ 2025
¡ De.tuto s03, publicodo .n el Priñ¿t Sqlleñ.hb ¿el Resisna OJicial No. J35, del 26 d. reptieñbtu ¿? 20t8, rc1ómar¡o Por las

De.rctos Ejea¡irós: No. t t07 ptbli.ado et el Supleneñ1a ¿.1 R€dt¡o Oli¿iol No. 258 de 3l deiulia de 2A20, No 194 Pubticadó ¿n

.l S.pnúo Sqletu.to del R¿Cistñ Ofic¡a¡ Na. 151 de 29 ,le atn bre.le 2025 j No. 3At Publicada en d Qlinto Sqleñeú,.lcl
Res¡sno of.ial No 22a ¿e a6 d. febrüo d. 202ó
tt Instñtctit7 de Arrcndañiqto de Ben¿s.1¿ 10 SE|EGIS?, publi.a.lo er el Sup¡etu to./él Reg¡s¡a Oliial No.596de9dejtlio de

2024, refom¿¿o pot lo R6oluciór No. SETEGTSP ST-2a24-4a33 ¡1¿ 09 de dici¿ñbre de 2421.
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correcta admínistruciófi ex¡g¡do por el Arl. 557 del COIP; evitando futuras glosas pot
parte de la Co lraloría respecto o la ido eidad del r¿gimen de conlratac¡ó ehpleado".

A fi¡ de co[tar con riayores eleüentos de anlálisis antes de atender la consulta, mediante oficio
No. 14943, de 28 de enero de 2026, este orga¡ismo solicitó al Sewicio Nacional de Contratación

Pública (en adelante, '§riCOP") que remita su criteio juddico institucional sobre la mateúa

objeto de la consulta. Con oficio No. 15344, de 18 de febrero de 2026, se insistió en dicho
requerimiento al SERCOP.

El requerimiento de este organismo fue atendido por eI SERCOP con oficio No. SERCOP{GAJ-
2026-0041-OF, de l9 de febrero de 2026, ing¡esado en el correo i¡slilucional de este organismo

al dia siguiente, al cual se adjuntó eI criterio juridico institucional contenido en el hforr¡e No.
DALP-2026-RO-PGE- 14943-192, de 19 de febrero de 2026.

El criterio juridico del SERCOP, además de las normas ya invocadas por la consultante, citó los

afículos 82, 288 y 425 de la CRE; 28, 67 y 125 del COA; 6, 8 y 9 de Ia LOSNCP; 3 de 1a Ley
Orginica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucio¡alr: (en adelanb, "LOGJCC"\:3
Ley Orgánica de la Conhaloria General del Est¿dorr (en adelante, "LOCGE');6, 13, 18, 599,

6U,1451, 1454,1856, 1857, 1860, 1861, l8ó2, 1864, 1865, 1866, 1871. 1872 y 1875 del CC;
17, 323 y 324 del RGLOSNCPT 31 d€l Reglamento Geneml Sustitutivo para Ia Administra.ión,
Utilización, Manejo y Control de los Bie¡es e ltrventarios del Sector Públicora (en adelante,
"Reglamento de Bienes del Sectot Público'): y las non¡as 403-01 y 406-03 de las No¡mas de

Control Intemo para las Entid¿des, orgaÍismos del Seclor Público y de las Pe.sonas Ju¡ldicas de

Derecho Privado que DispoDgan de Recursos Públicosrs (en adelanb, "Normas de Control
,frt¿ao'J, con base en lo cu¿l marifestó lo siguiente:

"ó.3 ARRENDA. IIENTO DE INMUEBLES EN LA LOSNCP Y EL RGLOSNCP

47. Una vez estdblecida la forma en la que se regula el arrendamiento en el ámbíto
pi|ado, es menester revisar las disposicíofies relath)as al arrendam¡ento en la LOSNCP
y en el RGLOSNCP para verificar su concordancia cotl lo rcgulación del arrenddm¡ento

señaladas ut supra.

48. En primer lugar, la LOSNCP e su art. 73 dispone que los arre dañientos en los que

las entidades pattícípefi como arrendadoras o orrendatarias se regirá por lo dispuesto

en el Reglamento GeneraL

49. Por otro lado, el RGLOSNCP e tre sus arts. 322 y 324 regula el procedimiento a
seguir e caso de que la entidad sea afte dddora, ¡lkponien¿lo en elprimer irlcíso del
art. 322 que las ent¡dades podlá dar en affendamietlto bie es i¡lt¡¡uebles de su

50. Al respecto, cofifotme se manifestó preiameñle, la propiedad no es u requisito sine
qua non para celebrar el contrato de altefidaüiento, Por lo que las entidades
cofit1'atanles que no tavielan la propiedad de an inmueble deben atenler a las

t1 LOCJCC, ptblicuda en el Sesuhdo Supl.nento del Rrs¡sro Olcial Na.52 .le 22 .L úttubt¿ tb 2449.
t) LocG E, ptbli.odo en e¡ &p¡eñenb del Regisbo oli.ial No.595 de I 2 de junio de 20a2
tA RecbhenrJ d¿ R¡¿res ¿el S€tar Púólio, publiado ei el SÚl¿ ¿^to del Regxtru (Ücial No 388 de 14 de .¡ici¿ btur!¿ 2418.
tt Nom6 de Conttol lhtena pblia¿a e e¡ Supl.ñe.to del Resisto Olicial No.388d¿ ¡4 de dicimbre de 2018
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d¡sposiciones de los ofis. 2 y 324 de|RGLOSNCP. ñisúo qrc renite directamente a otras
normas ilel ordenamiento jurídico para lo rcguldción del contoto de arrendomienlo.

51. Por otro lado, el respeto al ordenañieñlo iuidico es fundamentol para llevar
a¿kcua¿lo ehte los procedirtientos ile contatación, misño que guia lodas la¡
actudciones adninhttativos. De igual modo, e¡ meñestet lecotdor que tanto las Noma§
de Control Intemo como el RACBSP concuerdan que debe utilizarse los procedimienlos
de contratac¡ón pública.

WI RESPAESTA

52. Acorde a lo indicado, en irtud del principio de colaborac¡ón co$agrddo en el COA,

la CGAJ emite la sigüíerte respuesfa:

L Los procedimientos de cotlttatación piblica son obligaloríos para todos las
efitída¿les contratafiles. deterrñinadas ei el ar7. I de la LOSNCP.

b. El RGLOSNCP, en concordancía con el COA, la LOSNCP y el CC, pr*én que,

en caso ¿le oscuidad o vacío en las disPosiciohes de los respecliws
procediñientos de contotación, es lactible retuitirse a otras norrnos del
ordenamieñto juidico para suplír dichi oscaridad o tacío.

e El drt. 324 del RGLOSNCP reñite direclañente al CC eñ el caso de vacíos u

oscur¡dad en los procedifiieitos de arrendamiento de inhuebles, en los que la
parle arrendadora sea una enlidad conlfalante

d. Toda. las entidades del sector piblíco deben apl¡car las normas del
ordenañiento jui¡lico en aplicación del orl. 226 de la CRE y 14 del COA; !' en

particular, las 4or as relativas a los prccedimientos de eo tratdció Ete lleven

a cdbo y k1s normas relatívas a sus facul¡odes, competenc¡a§ y alribucioñes.

e. Todas las entidades que administran. gestionan o reciben reaarsos públicos

eslán obligadas a obsenar las Nonnas de Control lnterno, asi como el MCBSP,
mkmos qle ¡lisponen obsewar las norma¡ relativas a la contratación Pública.

53. Finalmente, el SERCOP enmarca sus actuac¡ones en el marco ! cutnplbrie to de las

atribtc¡ones co¡ferídas en el aniculo 9 de la LOSNCP, por coñsiguieñte, el Presente
docunenb ño es de carácter vincula le; por lo que, en relación o las necesidades de las
entidades contratantes y los proveedores del Estado deberán aplicor la normativa legal
vígente, adoptando las acciones q e correspot dan en cumplimiento del arlculo 99

itlc¡sos pr¡tnero y tercero de la LOSNCP".

De lo expuesto se desprende que los criterios juridicos emitidos por la entidad consultante y el

SERCOP coinciden e¡ ma¡ifesta¡ que la SCAGISP puede celebra¡ coltratos de arreúdamiento

de los bier¡es incautados que se balla¡ bajo su admi¡ist¡ación y custodia provi§ioDal. Asi, la

SGACISP manifiesta que se eocüenEa legalmmte facultada para arendar dicha clase de bienes

inmuebles, en ejercicio de las competencias exp¡esalnente conferidas por el ordmamiento

iuldico; por corsiguie¡te, los contratos de arrendamiento que se efect¡en sobae esos bienes deben

enma¡cárse, de ú¡aner¡r preferente, er lo dispuesto por Ia LOSNCP y su Reglamento Geneml.

I
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De su parte, el SERCOP manifiesta que tener la propiedad sobre uII bien inmueble ¡o es un
requisito sir¿ 4r.¡l1 ,.rri para celebrar un contmto de anendamiento; y, que los procedimientos de
conkatación pública son obligatorios para tod¿s las entiilades contratantes, las cuales deben
atender a Ias norrnas relativas a los procedimientos de contratación como la LOSNCP, su
Reglamento General y otras normas del ordenamie¡to juridico que reglla¡ el contrato de

arendamiento.

2, Atrálisis. -

Con el fin de facilitrr el estudio de la materia objeto de la consulta el análisis desa¡rollará los
siguientes aspectos: , Arrendamiento de bienes en el ámbito civil y de contralación pública: i,
Incautación y custodia de bienes; y, ¡1, Naturaleza y competeDcias de la SGAGISP.

2.1. Arrend¡miento de bi€res er el ámbito civil y de cortratacién públice. -

EI articulo I de la LDI establece como su ámbito la regul¿ciótr de "las relacio es derirad&\ de
los controtoÍ de affendañiento y de s barrendamiento de locales comple .lidos en los

Wimetros urbanos " . y, en 10 no previsto en esa Ley, " se aplicarán la.J dísposício es de los
Códigos Civil , Córligo Orgánico General de Procesos, en lo que J eren pertifienfes ", seghn el
a¡ículo 2 ibidem.

Por su parte, el artículo 1856 del CC define al contmto de affend¿miento como "un contrato en

Erc las rJos paríes se obligan reciprocaúente, la and a conce¿er el goce de una cosa, o a ejecutar
una obru o prestar un senicio, ! la otra a pagar pü este goce, obra o senicío un pre.io

De acuerdo con el artículo 1857 ibidem, so¡ susceptibles de arendamiento "todas las cosas

corporales o incorporales que pueden usarse si consumirse; exceplo ¡tquellas que la ley prohíbe
orre dar, ) los derechos estricta ente personales, como los de habitación J so ", acla¡ando que
"Puede aüen.larse aún la cost ajeao, y el arrendatario de bue a fe te drá acción de
sa eañiefita, co tra el arrendador, en caso de errcc¡on " (érfasis añadido),

Agrega el articulo 1864 delCC que. "los afteñdanie los de bienes nacionales, municípales o
de esrablecirnientos públicos, estdn sujetos a la Le! de Coú¡üacióí húblico ) otras leyes"
(énfasis añadido).

En ese ordm de ideas, la norma 406-03 "Contratacíón" de lasNomas de Contol prevé que 'Zas
e tidades y otganis tos del sector público rcalizonin las contralaciones patu adqu¡s¡cih, o
a endan ielto de bienes, ejecución de obras y p/estacíófi de ser'vicios illcluido: los de
consuhoia, a bavés del Sittema Nocional ¡le Contrutaciófi Pública" (énfasis añadido).

En ese sentido, el articulo I de la LOSNCP establece que su objeto es "establecer el marco
normativo para que las entidades coutratdntes püedan adquítir b¡enes, obras, servic¡as !
cohsalÍoias, para la satislacción de necesidades de la ciurlarlanía y del interés genelal, síe pre
buscando la mejor relación entre calídad y precio, en una compra pública por resultados ",
estableciendo el Sisterna Nacional de Contratación Pública, y determina los "prirrcipios y notmas
paru rcgalar los procediútieñtos de contrüación para ld ddquisición o arrendamiento de bieñes,
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ejecucíón de obras ! prestación de servicios, incluídos los de consultoia"- que realizan los
organismos y entidades públicas (éúfasis añadido).

Pa¡a la aplicación de ]a LOSNCP se priorizatá el "interés público por e cima del pr¡tado
respetaltdo el ñarco constiÍuc¡.onal y legll", y se vigil¿rá la integ¡idad de los procedimientos y
contatos que de ella se deriven, en estricto cumplimiento de la normativ4 según elprimer inciso
del articulo 3 ibidem.

Asi, ela¡ticulo 7J contenido en el Capítulo IV: PROCEDIL ENTOS ESPECIALES, Sec.ción y I

Affendomiento, de la LOSNCP, establece qre, 'Los corrtratos de arrendMtie o tsnto para el
coso en que ¿l Estado o una iDsliluciótt pública leigan la calidod d¿ anerrdodoú como
.rrrendataria se sujetará a las ,,onflas previsras en el Reglañeilo de esta Lsy ", agregaúdo que,
"Cuando el Estado tenga calidad de aÍeñdadola. los contrutos de arreúdemíeñto de locales
comercíales, tales cotio, quioscos, stands, &b¡ñas, islas, casetas j establec¡ñientos siñilares
(...\ se orrendaún, plefercnteñeúte, a aftendata os locales, pud¡érldose cutsar invitacíones
irdivid¡.¡¿¿¡¿J ", siempre que no respondan a una mdalidad administrativa de autorización, licencia
o concesión de uso público (enfasis añadido).

En ese sertido, el numelal4, letra a), del articulo 17 del RGLOSNCP plevé que las entidades
contrata¡tes deben usar y aplica¡ de ma¡era obligatoria las henamientas irifomáticas del Portal
de Contratación Pública disponibles y aplicables en los "Procedimíefitos Especiales", entle 1os

cuales consta el "Ate dam¡e todebie es iunuebles".

En los proc€dimientos de arrendamiento de bienes inmuebles, se entiende como informació¡
relevaJ|te "la respecÍ¡va autoizacün eititidt po¡ el e le ¡egul.odot de gestión irrñobilidio d¿l
seuor público para el iaicio del prucedirniento de afienddatiento, eñ los casos que corresponda;

!, prórruga !/o renoración de los conlralos, de set procedente", de ac\Jerdo con Io dispuesto en
el numeral I del articulo 22 ibidem (énfasis aiadido).

Asimismo, segú¡ la leúa d) del articulo 27 del RGLOSNCP, no se requiere que el proveedor esté

inscrito en el RUP para participar en los procedimiertos de co¡tratación de "Aftendamiento de

bie es inmuebles " .No esta¡ sujetos a la obligatoriedad de suscripción elecÍó¡rca de docümentos,
en ninguía de sus etapas o fases, los procedimientos de contrat¿ción de "Aftendarniento !
adquisición de intnuebles "! asi como tampoco será obligatorio la publicació¡ en el PAC (iÍicial
o reformulado) de los pmcedimientos de contalaci,t\ de Arrendañiento y adquisición de bieñes
inmuebles", seg(n lo preve¡¡ las leÍas c) de los articulos 47 y 64 de la norma regiamentada er
cita.

En la Secció¡ Quinta]' "Arrenddnie to de Bienes Muebles e Inmuebles", Parágafo Prim€ro
"Arren¿amienlo de Bienes Inmuebles" del RGLOSNCP. el articulo 322 establece el
"Procedimiento etl caso de que ld eñtidad contralLnte seq arrendadora', y dispone que las
entidades contrata¡tes pueden da¡ en anendarniento bieres iúr¡uebles de su propiedad siguiendo
el siSuiente procedimierito:

" I. La máximo autoridad o su delegado Wblícará eh el Portal de Co tratación Público,
el pliego eñ el que se esrablecoá l¡ts con.hcioles en las que se düá el orreidarni¿nto,
co la ¡ndictc¡ón de la ubicacíón y carocteistícas del bíek. En el pliego se pre,"'erá la
posibilidad de que el ¡nteresado realice uñ recoiocirii¿hto previo del bi¿n ofrecido en
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afiendarnie to, Adicio altue te deberá publicar la co vocdtori.t efi l.t págína web de la
íñstilúción, o el uso de otros ñedios de coñu ícac¡ó que se coñsidele pefiifiefites;

2. La recepcíón de ofertas se reelizará en el día y hora señalados en el pliego, luego de
lo cual la mtLxima autoridad o su delegado, adjudicará el arrendamiento al mejor postor;

3. Se entenderá que la oferta más conveniente es aquella que, ajustándose a las
condicionet del pliego y ofrezco pl nayor predo: y.

4. Para la suscripc in d¿l cofltrato, el tdjudicatario no ¡equierc eslar inscrilo en el
-RUP " (enfasis añadido).

El artículo 323 del RGLoSNCP, en concordancia con el segundo inciso del ariculo 73 de la
LOSNCP, detemina que en los cont¡atos de arrendffnieDto de locales comerciales, tales como,
quioscos, stands, cabinas, islas, casetas, plazas de mercados, baterías sanitarias, y
establecimieDtos simila¡es, asi como eú los bienes de uso público previstos en el articulo 4 I 7 del
COOTAD16, siempre que no respondan a u¡a modalidad admi¡ist¡ativa de autorización, Iicencia
o concesió¡ de usopúblico, "se arendarán, prefere tet ente, a arrendat!:tios locales o acluales,
pudiétldose cufior initacioües ifidividuoles, sin necesidqd de úplicot lo pretisto en el arfículo
antelior, co fome lo detem¡ne la entidad contraraare " (énfasis añadido); sin que el arrendatario
requieÉ estar inscrito en el RUP. Es obligación de la entid¿d contratante publicar la información
del contrato en la henamienta que el SERCOP detemine pam el efecto.

Respecto de las nornas supleto¡ias aplicables a los procedimi€ntos de cont¡atación de
arendamiento de bienes inmuebles, el articulo 324 del RGLOSNCP dispone que 'r, lodo /o
relaciofiado a la selecc¡ón del aftendador o ariendatarío por pat@ de las entirl.ades
corrtralantes, se podrá recurrir a los modelos de pliegos que emita el SERCOP, así como a las

onnas coúteñidas e el Cód¡go Ciril, la Codifcacíón de la Ley de Inqailinato y el Códígo de
Co ercio" (énfasis ai,adido). De igual manera, m la fase de ejecucióD conftactual s€ estará a lo
dispuesto en la "Ley de hquilinato o el Código de Comercio ", siri que sean aplicables las multas
establecidas en la LOSNCP.

ti COOT,4D, publico.la ek el Supletuito del Re8jtttu Oliciol ¡lo3A3 .b 19 de octubE ¿.201A. "Añ.117.-Bbwsde ue púbA¿a
- Son bie"es d. Bo pública aquel¡os .uro uso por las pañi.ulares 6 .likcta r senerul, er ¡oma srat i,a. Sit eñborso, podtáh
tdnbiéh ¡et Ntetia de utilizo.ióñ Nl6iú ! tehporo¡, neniañte el pago d¿ M reEalío.
Ios bknq de uso público. pü halldne fuero del ñetcado, na fstruni^ con¡ahleñent en eldcnw d.l balance.lelEob¡e ooutóno o
des.enializodo, pero ldañ" un rcsistn Eerctul de dichos b¡e"es pata Jins .le adñinkta.ión.
Cok&tu!¿n bie esd? rsot iblia:
a) L6 cal¡es, ovenidas, p@t6, pasajes J deñás nas de coñunia.ión r ctrelac¡ón:
b) Lot plüq, patqk$ r ddás etpaciat d.stiaados a la remació u a ota públi@ ! ptoñoc¡óñ ttisti.o;
4 Ls kn6 que lo,ñe, pare ¡n eqr,,É de tas cattes y ptaa r dentis etereúos ! sttetX¡c¡es d.c*ot¡os ¡1. t6 »6 d?
..úu,úoción o etp^cios púbticot a qre e rcJi¿teñ tos tit¿n¡¿s a) t b):
d) Las quebtadds to tu ¡al des r lturja de plat¿cció : los est¿tus r tos ios co¡ su! lechos r ¡N .úos d¿ Mañ r pñte.r¡ón.
sieapr¿ que no t¿u de propiedad prirotla,.!e coíomidod.o la lzt-! lar ordm@:
c) t.as flperici¿s obteúidt pot rcUeño¡ de qrebftdos to §\t tetudq:
l) L6 ¡uentes omonentalq de asra d4t¡nad6 a enpl@ inñe.!¡d1a de los po iculara a al otrato pltblico:
g Las c6as coñundler, rücha, ñercadós, ¿¡cekd B ¿¿poúLas, Lon¿has acílt¡.as ! atbs ¡!¿ análogo r .ió de en¡.io

h) Los.leni\ b¡ehes qued rutn desr usoo deslinoct plen Mlrnción s ejantea los citados los litqales pre.ed ¡es,rlos
.lenás que pasa el Estodo bajo el ¿añ¡ñio de l'r sob¡mos aütónoho! ddcdtñli rlos.
Aunque le en wntrcn eñ lrbanizaciúes porlidlares y na dis¡¿ doL\üeñto de íúsferercia de tal.s b¡erd al sobiño artóñoún
¿esce tuli.dtlo, par part¿ de los prupi¿tañÑ, los bienes c¡tndos en 6te artículo v ca¡siderarán de 60, tloninio público L8
biene¡ ¿.nsid¿tutlos ¿ñ las l¡t¿ru|¿s I ! g k ¡illuiráñ en ¿eo otna, sienpre I cerulo hdlz sido pane rl.¡ porcütajc que
oblisatotianente d.ben dejor los urbaiiador* en benelció de la coruni¿otl '
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El tercer inciso de la norma en cita agrega q¡e, m la fase de ejecución confractunl, "solo si la Ley
de lnq ilínato o el Código de Co ercio o el cofitrato, ,to prcréfi erprcsamente ana regulación,
se aplicaní lo eslablecido e la Lqt Oryánica del Sistema Nacional de Co tlatacióñ Pública"
(énfasis añadido).

De lo expuesto se observa que: , dentro de los procedimientos especiales de conhatación pública,
consta el arrendamiento. Los procedimientos de arren¿lañiento, en los casos en que una
i¡stitución pública sea a¡rendadora o arrmdatari4 se sujeta¡ a las normas preüstas en el
RGLOSNCP; ly' las entidades conaatantes deben usar y aplicar de manera obligatoria las
henamientas informáticas del Portal de Conhatación Pública, en los procedimientos especiales,
eDtre los cual€s co¡sta el anendamie¡to de bienes inmu€bles: ln, pam la selección del arrendador
o arrendatario por parte de las entidades contratantes se recurrirá a los modelos de pliegos del
SERCOP, asi como a las normas contenidas en elCC, la LDI y el Código de Comercio; y, ¡, er
la fase de ejecución contractual se estará a 1o dispuesto en la LDI o el Código de Comercio, sin
que sea aplicable las multas establecidas en la LOSNCP; ¡ solo si la LDI, el Código de Comercio,
o el contrato no prevén expresamente u¡a regulación, se aplicañi lo establecido en la LOSNCP.

2.2. lncautacién y custodia de bienes, -

De acuerdo con el alículo 549 del COIP, existen varias ñedidas cautelares sobre los bienes. enae
Ias cuales consta "La ircautoción ". Concoada¡te con lo expuesto, el articulo 34 de la LOED
también incluye como u¡ tipo de medida cautel N a la " lncautación ' , la cual es solicitada por el
Fiscal en el procedimiento de extinción de dominio, ya sea de oficio o a petición del P¡ocurador
General del Estado o su delegado.

Según el artículo 557 del COIP, el juez, a petición del ñscal, puede disponer la incautación de
bienes, según las siguientes reglas:

" 1 . Indit'idual¡zará los bie es que serán objeto de la mediila, para lo cual aportará la
información de los registros públ¡cos correspondientes que pem¡tan ¿leferminar al bien
ilcautada ! sus caracteisficas.
2. La o el juzgador dispo drá que el e te e cargado de la odminisfiaciót y gestión
it mobil¡a¡ia del sector público asuma el depísito, caslodia, enajenaciótt, rcsgudrdo,
eontrol ! correcta administrdción del bien incautddo.
3. El e te ehcargado de h adrninistracür, y gestiía inmobiliaria del sector público
regulani laforma de adn iikbacióñ, ctlstodia, eiajetaciórr, producción y cuidado de
los bienes incautados, afrú de garafit¡zar sl.t consemación j, en el caso de il*olucíón,
su en¡rega o cot pe sació econó,nica.
1. El ente encargado de la administaci.ón y gestión inmobilisria del sector público
contará con el arahio elaborado de tro de la investiÉaciónfrscal )) reftlizará su propia
detet inación eronómica de lns bienes, prra efectos de gesrtonar su coftecta
administacün, su etajeñación anticípada, enajenación con la sentencia ejecutoriada o
donación, para lo cual emitirá la regulación correspondie te.

5, En caso de sentencia ejecatoiada, los dineroi cothisados, i struüentos monelar¡os,
doüonentos ba alrios,fi ancierox o comerciales que hayan sído negociados, los bienes
enajenados o los frulos de la admi istración, pasanifl a Íomar parte i¿ xn fondo que
se adrñinisftará en cüeñta especial. La ent¡dad rectora de la-s frnanzas públicas
autorizará la creación de esta cuenta especial.
(.)
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8. La in«rutación se manfendni tigente fii¿ntras ,to se cuehte con una resolucúí
delinititd.
9. En caso de que a la persona se le ratifrque su inocenc¡a, se le devolvetá los bienes que
es f á n b aj o aúfi i fi istr dc ió I te ñ p o r a L

(...)
12. En caso .le que hubiera t rnscurrido un afio desde la suspensión del proceso pot la
faha de compapceficia del proceiado al juicio, los bienes i coutados podlin set
enajeñados aiticipadarf, ¿r¡f¿" (é¡fasis aiadido).

Respecto de la adrninistración de bienes incautados, el artículo 65 de Ia LoED dispone que el
ente e¡cargado de la administración y gestión inmobiliaria del sector público, además de las
facultades y atribuciones previstas en Ia norrnaliva ügente, "tsurfiiti la adntinist tción .Ie los
bieÍes muebles e inmuebles, dinero en efect¡vo, inversiones nacíonales e ¡nternacionales, )
aleñás productos lnancieros o bursátiles sobre los cuales recaigan las uedida$ cautehres ! lns
sentencias jadiciales ¡le exlinciót de dominio que se emíta confonúe la presette Ley" (er'lasis
añadido).

Por otra parte, la eniidad ¡espo¡sable de la gestión inmobiiia¡ia del sector p.úblico "estará a cargo
de la admihistració temporal de los bienes con ñedidas caatelares, debiendo sujetarse d la
omatí\)a úgente I al regla ento qae se dicte pard el efecto", segitn 10 prc\é el aftículo 74 de

la LOED. Asi el articulo 3l del RGLOED prevé q\e, "le coüesponde a la Secretaria Técnica de

Gest ín Inmobiliaúa del Sector Público o quie haga sus veces,l¡ rccepcitii d¿ los bie es sobre
los cuales rccaigan medidas caulelarcs, de procesos de extinción de dor¡irlo " (enfasis añadido).

Por su pafte, sobre las reglas de adl¡inistración definitiva de los bienes con medidas cautelares,
el articülo 75 ibidem dispone qtJe Los bietes sobre los qae euilta se feficia ejeLutor¡ada
de efiinción de .lominio, pas¡1ráfi al domifiio del Estado", y serám administrados según las
siguientes reglas:

"a. Los bienes muebles e inmuebles deberán ser monetizados en el plazo mtiimo de 12
meses posteriores a la inscripcióh de traisfereñcia de dominio a lawr del Estado;
b. Los bienes ,nuebles que ho hdla logrqdo seÍ ,nonetizados e un proceso de
enajenación, se pondrán a disposición de las entidades del Estado segln la naturdleza
del bien ! lus necesidades insf¡tuc¡ottales, dando ptior¡dad el atmpl¡mienlo defnalidades
sociales relacionadas con la educación y salud;
c. El dinero en efeclivo, las inrersiones nacionales e internacionales j demás productos

l ancieros, serán transferidos a la Cuenta Unica del Tesoro Nacional; y,
d. Los bienes inmuebles que no hayan logrado ser monetizados en un proceso de
enajenacíón serán ddminíslrados por el e te encargado de la gestión inmobilioría del
sector público, entidad que los destí alá a lrogramas de salud 1, educación o de ser
necesario para la utilización cle ent iades públicas, de acuerdo a la naturaleza del bien
y necesidades insfitucior?a1es " (énfasis añadido).

Adicion¿lmente, el artículo 77 de la LOED dispone que, en c¿lso de qu€ "los bienes sobre los
cuales pesan metlillas cautelares, deban ser devueltos por se te ciajudicíal ejecutoriada, el ente

eficargado de h adfiíñistracíón y gestión imlobiliaria del sector público, cofiunicará al afectado
el procedimienlo para la devolución, segin el tipo de b¡en, conforme lo deternina la nomatíva
vígente".
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De la normativa citada se despreDde que: , el ente encargado d€ la administración y gestión
ir¡mobiliaria del secto¡ público asurirá el depósito, custodia, enajenación, resgua¡do, confol y
coÍecta administmción del bie¡ incautado, gaünttzando su conservación; ¡, el erite encargado
de la administración y gestión inmobiliaria del sector público regula la forma de administación,
custodia, enajenación, producción y cuidado de los bienes incautados y realizará su propia
determinación económica de los bienes, pa¡a efectos de gestionar su correcta adrninistraciór; /i,
de acuerdo co¡ la LOED, le corresponde a la SGAGISP, o quien haga sus veces, la recepción de
los bienes sobre los cuales recaigan medialas cautelares y sentencias judiciales en procesos de
extinción de dominio;y, irr los bienes pueden serdeweltos al afectado si se mtiñca su inocencia,
o pasan al dominio del Estado con fines de monetización o uso social en caso de sente¡cia
ejecutoriada de extirción de dominio.

2.3. Naturaleza y Competencias de la SGAGISP. -

El articulo I del Decreto 503 transfomó al Servicio de Gestión lnmobiliaria del Sector zublico -
INMOBILIAR en la Secretaria Técnica de Gestión Inmobilia¡ia del Sector Público - SETEGISP,
cofio,rnd "entidad de derecho público, odscrita a la Presidercía de la República, dotada de
penonalülad juidica, autonomía odministralíya, operativa y linanciera j jurísdícción nacional " ,
sie¡dolaentidadresponsablede'coordinar,gestionar,administrar,darsegui íe to, controlar
y eraluar los bienes del sector público ! dc los biefies qüe disrynga el ordenañiento juridico
yr?¿nr¿ ", así tambión le corresponde "el depósito, custodia, resguardo y adrrrinís¡ación de los
bienes y demás valores incautados a petició de la o elfscal a la que se reJiere el articulo 557
del Cidigo Orgánico Integral Penal" (éúasis añadido).

Posteriormente, mediante Decreto Ejec!¡tivo No. 306, de 13 de febrero de 2026, el Presidente de
la República dispuso lo sig)iente: "Ft$iónese por absorcióú la Secretaia Técníco de Gestión
Inmobiliaria del Sector Nblico a la Presídencia de la Repúblíca, infegt¿ dose de bo de ¡u
eslñtctura orgáñica, como parte de la Secretaia General Administratiya de la Presidencia de la
Repúblicd, patui el ejercicío de los compelencios, atribuciones ! funciones que le sean as¡gttadas,
debiendo galantizat para ello la desconce tracíóñ teftítorial, conJbrme se determine en lafase
de implementación de h reforma".

De acuerdo con los numerales 12, 29, I l, 32 y 34 del articulo 6 del Decr€to 503, son atdbuciones
de la SCAGISP, e¡tre otras, las siguientes:

"l2. Emitir las poütic.ts, li eamienfos y prucedimie fos genefiles para la asignación,
compra, yenta, comodafo, permuta, donac¡ón y afiendarñiento de inñüebles de las
cn¡idadcc dc¡alla¿las cn cl or¡iculo ). nuncntc.< t y 2 dp estc decrcto". \Énfa.is añadido)
(...)
29. Autorizar el arrendarnienlo de bienes inñuebles defitro del tetítorío nacional
destinados alfuncionamiento de les entidades ¿etalladas en el arlculo 2, numerales I y
2 de elte decleto, sietuprc y cuañdo o existak ikm ebles públicos disponibles en la
localídad que tunpla con los requerbhíe tas de la ehtídad.
(...)
31. Ma te er e d¿pósito, custodiat resguarda\ administar y contolü los bienes !
det uús ralores incautados defitro de cualquíer ploce.so penal.

32. fe der o disponer los bienes,.fondos, acti|os y productos procedefltes de ellos, qüe
ha sido incautados o contisados ! t¡rnsfeidos direcfamente a INMOBILIAR, en caso

-
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de infracciones de lavado de octiros, terrorismo y su Jinancfu¿ción, trata de personas,

táJ¡co de nigfantes ! delitos relacioiados con suslancias catalogadas sujetas a

Jiscolización de confoñidad con el Códígo Inlegral Penal y aqltellos que le sean
disprcstos por t an.lato norñot¡ro ordenjudicial.
(... )
34. Asut la adñinistarión d¿ los bienes huebles e htn uebles, dinero en efectíro,
inversiones nacionales e ittemociofiales, y deñás productos linancieros o bulsátiles
sobrc los cüales recaigdi las ,nedidas caulelorcs y las senlencias ejecutoriadas de
exlinción de dominio que se emitan confome lo Ley Oginica de Ext¡ñció de Dominio "
(énfasis añadido).

El primer inciso del ániculo 7 del decreto 503 acl.ra que la SGAGISP será "responsable del
resgustdo, cusrodia, odr,iñisttoció,, y consergac¡ón de bienes incautodos y cor,'isados, a Wrtir
de la entrega de dichos bienes por parte de la Policia Nacíonal o autoridad coúWtette ñediante
suscr¡Nión del acta entega recepción correspo¡¡d¡erre " (énfasis añadido).

En sum4 el articulo 65 de la LOED reitera que el ente enca¡gado de la administración y gestión

inmobiliaria del sector público, adeúrás de las facultades y atribuciones Feü$as en la normativa
\i9ante, "asur iri la adntinisrraciót de los bierres r uebles e inmuebles, dinero en efectivo,
in|ersiones nacionales e internacíonales, y demás plodüclos financieros o bursátiles sobre los
cuales rccaigan las medídos caulelarcs y hts senteicias judicioles d¿ extincün de domiaio que
§e em a cottfot e ld prcserr¿ ¿sJ, '' (énfa§is añadido).

Añade el numeral 8 del artículo 68 ibidem que, además de las facultades y arrbucio¡es p¡evistas

en la normativa vigetrte, l¿ m¿ixima auto¡idad del ente encargado de la admiaistación y gestión

inmobilia¡ia de los bienes del sector público tend!á la función, at ibucióo. y deber de "Celebrar
cualquiet acro o contato que peniila uia eliciente adñinisfiación de los bicnas y recarsos.

Para la administreción podrá recurrirse a lo Jígura de asoc¡ación públ¡co-prívqdq" (,énfasir

añadido).

Al respecto, el a¡tict¡lo I de la Resolución No. SETEGISP-ST-20244010, que co ie¡e el
Reglamento Intemo para el Depósito, Custodia, Resg¡¡a¡do, Admhishación, y Cont¡ol de los
Bieres lncautados rccibidos porla SETEGISPrr (en adela¡re, "Reglamento de A¿lministración de

Bienes Incoutados"), señala que dicha DoÍna "rcgula y .stablzce los ,iecanitños y
prucediriienlos a seguir pdra el depósito, cuslodia, resguardo, adñinistroción ! confiol de los
bieñ¿s lncoütados, dentro de los procesos penal¿s " (énfasis añadido),

Sobre el a¡rendamierito de bienes muebles e inmuebles incautados. el artículo 28 del citado
Reglamento de Administración de Bieúes lncautados dispone que "El arrendamiento de bienes
ñuebles e ¡nn ebles incautados, será regulado pot el ¡nstructivo qae para efecto se emita, por
la m&ríma autori¿ad de la Secretaria Técnica de Gestión Inñob¡liaria del Sealot Público".

En cumplimiento de Ia norma p¡eviamente citadá, la SGAGISP emitió la Resolución No.
SETEGISP-ST-2024-0015, de 30 de mayo do 2024, que contiene la Reforma y Codificación del
lnslructivo pañ el Arrendamiento de Bienes lnmuebles l¡cautados Entregados a la Secretaria
Tecnica de Gestión lnmobiliaria del Sector Público (en adelante, "Ihstntctivo
Arrendanie to de Bíenes Incautados'), que en su articulo I establece su objeto,

' R%ldacnto de 1drúBna.úa de Ai?ña li, aúado'. pubh, ado ¿a.l R¿EBtoOfitol No 5ót de 2A de ña\o dc 202a
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"esloblecer el prccedlrnicato pora el afierrdsrniehto de los bic¡es inrnuebles incautado§.
entregados a la Secretaia Técnica de Gestión Inmobilíoria del Sector Público, ¿n depósito,
cr,stodio, resgr.otdo y odriir!¡rr¡ocid, " (énfasis añadido).

De lo expuesto se observa que: , la SGACISP es respo¡sable de coo¡di¡ar, gestionar, administ¡ar,
dár seguimiento, conholar y evaluar los bienes del sector público y de los bienes qu€ disponga el
orderumientojuridico vigente; y, le co¡responde el deñsito, custodiA resguardo y administración
de los bienes y demás valo¡es incautados; i, la SGAGISP tiene como anibuciones emiti¡ las
políticas, lineamientos y procediñientos generales pam el arrendar¡iento de inñuebles; autoízar
el arendamiento de bienes inmuebles dentso del territorio nacionál; ma¡tener en depósito,
custodiar, resgua¡dar, administrar y controlar los bienes y demás valores incautados; asumir la
administsación de los bienes muebles e inmuebles, sobre Ios cuales recaigar¡ las medidas
cautela¡es y las sentencias qiecutoriadas de extinció¡ de domioio, entre ot¡as; ¿r, la SGACISP
puede ejecut¿r actos de administración y disposición sobre los bienes i[cautados como a¡renda¡,
vender, transferir o celebrar conhatos siempre orientados a su coúservación, aprovechamiento
eficiente y curnplimierito de los fines públicos preüstos en la ley; y; iv,) de acuerdo con el
Inshuctivo para el Arrerida$ie¡to de Bietres lncautados ernitido por la SGACISP, en todo lo no
previsto e¡ ese Instructivo se aplicará¡ como norma supletoria las disposiciones previstas eo la
LOSNCP y su Reglamento, el CC y la LDL

3. ProDutrcl¡mleDto. -

E¡ atención a los términos de la consulta se concluye que, de acuerdo con los artículos 1,6
numemles 12. 29.31, 32 y 34, y 7 del Deüeto Ejecutivo No. 503; 65 de la Ley Orgánica de
Extensión de Dominio: y, I y 3 de la Resoluciór No. SETEGISP-ST-2024-0010, la actualmente
deoomir¡ada Secretaria Ge¡eral Admioistsativa y de Gestió¡ I¡mobi liaria del Sector Público, tierie
la competencia pam [u¡tener en deÉsito, custodiar, resgu¿idar, admi st¡¡ y controlar los
bienes y demás valores incautados dentro de los procesos peDales y que Ie haya¡ sido transferidos,
siendo su atribución -entre otras- el á¡rendar los mismos. En este sentido, para el a¡rendamiento
de bienes inmuebles incautados, la entidad consultaDte debe aplicá¡ y observar Io establecido en
los articulos 73 de la Ley orgánica del Sisterna Nacional de Confatación Pública, 17 numeral 4

letra a), 322 y 324 de su Reglamento Cerieral.

El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la
inteligef¡cia y aplic¿ción gereral de úoñIas juridicas. Su aplicación a casos i¡stitucion.les

-
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Oficio Nº 16498 

 

 

 

Quito D.M., 29 de abril de 2026 

 

 

Ingeniero   

Juan José Yúnez Nowak 

Alcalde 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

SAMBORONDÓN 

Samborondón. - 

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante oficio No. 024-AS-2026, de 23 de febrero de 2026, ingresado en el correo institucional 

de la Procuraduría General del Estado el mismo día, se formuló la siguiente consulta: 

 

“En aplicación de los artículos 54, 60 y 275 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), relativos a las competencias 

municipales para ejecutar obra pública y de los artículos 569 y siguientes del mismo 

cuerpo legal que regulan la contribución especial de mejoras, ¿Puede un Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal, mediante ordenanza, autorizar que una obra 

pública incluida en su planificación institucional sea ejecutada por un particular con 

aportes voluntarios, bajo fiscalización municipal, recuperándose su costo a través de 

la determinación y cobro de contribución especial de mejoras, y reconociéndose al 

ejecutor exclusivamente el costo efectivamente invertido mediante instrumentos 

compensatorios aplicables al pago de tributos municipales, sin que dicho mecanismo 

configure obligación presupuestaria exigible en los términos del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas?”.  

 

Frente a esta interrogante, se manifiesta lo siguiente: 

 

1. Antecedentes. -  

 

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 
 

Al oficio de consulta se adjuntó el informe jurídico contenido en oficio No. 145-AJ-IMCS-2026, 

de 18 de febrero de 2026, suscrito por el Procurador Síndico del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Samborondón (en adelante, “GADM Samborondón”), el 

cual citó los artículos 226, 227 y 238 de la Constitución de la República del Ecuador1 (en adelante, 

“CRE”); y, 54, 60 y 275 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización2 (en adelante, “COOTAD). Con base en este marco normativo, analizó y 

concluyó lo siguiente: 

 

“En este contexto, el mecanismo analizado consiste en permitir que, de manera 
excepcional para fines de salud y educación y debidamente regulada mediante 

ordenanza, una obra pública previamente incluida en la planificación institucional del 
Municipio sea ejecutada por un particular con recursos propios, bajo supervisión y 

 
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 COOTAD, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No.303 de 19 de octubre de 2010. 
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fiscalización municipal, para posteriormente ser entregada al dominio público, 

reconociéndose exclusivamente el costo efectivamente invertido mediante instrumentos 
compensatorios aplicables al pago de tributos municipales. 

 

Desde el punto de vista jurídico, resulta necesario diferenciar este esquema de la 
contratación pública regulada por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública (LOSNCP). El referido cuerpo legal regula los procedimientos de 
adquisición de bienes, ejecución de obras o prestación de servicios que implique una 

relación contractual onerosa y una contraprestación económica exigible por parte del 

Estado. En el mecanismo planteado no se configura proceso competitivo, adjudicación, 

precio contractual, margen de utilidad ni obligación de pago inmediata; tampoco existe 

una relación sinalagmática clásica en la cual el Municipio asuma una obligación 
económica directa a cambio de la ejecución de la obra. En la medida en que no existe 

relación onerosa ni obligación exigible de pago directo, el esquema no encuadraría en 

los supuestos de aplicación de la LOSNCP, sino que constituiría un mecanismo de 
cooperación y compensación tributaria enmarcado en la autonomía municipal. 

 

Respecto a la viabilidad de la cogestión, es imperativo destacar que el artículo 275 del 

COOTAD no es una facultad meramente declarativa, sino un mandato de eficiencia que 

autoriza la suma de esfuerzos entre el sector público y el privado para satisfacer 
necesidades colectivas. Bajo este esquema, el particular no actúa como un proveedor 

tradicional, sino como un colaborador estratégico que adelanta la ejecución de una 
infraestructura planificada, permitiendo que el Municipio cumpla su fin institucional sin 

comprometer su fujo de caja inmediato. 

(…) 
Para evitar cualquier desnaturalización del mecanismo y prevenir eventuales 

observaciones de control, la ordenanza que lo regule contemplaría garantías expresas 
de transparencia y control, tales como: declaratoria motivada de interés público; 

procedimiento técnico previo; informes jurídico y financiero; fiscalización municipal 

permanente; auditoría del costo real; y prohibición de reconocimiento de valores que 
excedan el costo efectivamente invertido. De esta manera, se excluye la posibilidad de 

que el instrumento encubra una contratación pública. El mecanismo tendría carácter 
excepcional y solo se aplicaría cuando concurra imposibilidad presupuestaría temporal, 

beneficio colectivo evidente, eficiencia económica comparativa respecto de la ejecución 

directa municipal y ausencia total de lucro privado del contratante. Ello se alinea con 
los principios constitucionales de eficiencia, planificación y optimización del gasto 

público. 

 

Finalmente, resulta pertinente realizar un símil jurídico con la reciente Ley Orgánica 

para Impulsar la Iniciativa Privada en la Generación de Energías. Dicha norma 
establece un precedente fundamental al reconocer que, ante la incapacidad estatal de 

cubrir la demanda, la iniciativa privada puede intervenir para ejecutar proyectos de 
generación. Un aspecto medular de esta ley es que garantiza la sostenibilidad financiera 

del inversor permitiendo que lo intervenido sea recuperado a través de los cargos por 

servicio en las planillas de luz, asegurando que el Estado reconozca la inversión privada 

mediante mecanismos de compensación en la recaudación. De forma análoga, el modelo 

municipal planteado utiliza la capacidad de recaudación futura (CEM) para viabilizar 
infraestructura presente, reconociendo el costo auditado mediante Notas de Crédito 

compensables con tributos locales, sin constituir endeudamiento público tradicional. 
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

 

En virtud de lo expuesto, este Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal considera 

jurídicamente necesario contar con el pronunciamiento de la Procuraduría General del 
Estado a fin de garantizar seguridad jurídica y correcta delimitación del mecanismo 

frente al régimen de contratación pública. (…)” 
 

A fin de contar con mayores elementos de análisis antes de atender la consulta, mediante oficios 

No. 15474 y No. 15475 de 24 de febrero de 2026, este organismo solicitó al Servicio Nacional de 

Contratación Pública (en adelante, “SERCOP”), y al Ministerio de Infraestructura y Transporte 

(en adelante, “MIT”), respectivamente, que remitan sus criterios jurídicos institucionales sobre la 

materia objeto de la consulta; sin haber recibido respuesta hasta la fecha por parte del SERCOP. 

 

El requerimiento realizado al MIT, fue atendido mediante oficio No. MIT-MIT-26-146-OF, de 

23 de marzo de 2026, mediante el cual el Ministro de dicha cartera de Estado manifestó:  

 

“(…) la consulta por el GADM de Samborondón en cuanto a la construcción y ejecución de la 

obra pública dentro de su cantón, corresponde a sus atribuciones y competencias exclusivas, de 

acuerdo con la determinado en la Constitución de la República, concordante con el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; además, si tomamos en 

cuenta que en su planteamiento, el GAD de Samborondón habla de un posible financiamiento de 
la obra pública con la creación de tributos municipales -en este caso específico con la 

denominada contribución especial de mejoras-, que según el COOTAD es parte de las 

atribuciones del Concejo Municipal (Art. 57 letra c), más se circunscribe a un ámbito jurídico 
exclusivo de las municipalidades. 

 
En tal sentido, esta cartera de Estado considera que pronunciarse sobre competencias y 

atribuciones de exclusividad municipal ocasionaría un conflicto con la prescrito en la 

Constitución de la República del Ecuador y en el COOTAD, sobre todo con lo relacionado con 
la autonomía administrativa de la que gozan las municipalidades dentro de la temática 

consultada; por lo que, es concluyente precisar que por la situación jurídica descrita, no somos 
el ente adecuado para emitir un criterio determinante en la consulta presentada por el GADM de 

Samborondón.” 

 
2. Análisis. -  

 

Con el fin de facilitar el estudio de la materia objeto de la consulta, el análisis desarrollará los 

siguientes aspectos: i) Competencias y planificación de los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales; y ii) Contribución especial de mejoras. 

 

2.1. Competencias y planificación de los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales.–  

 

Los artículos 82 y 226 de la CRE, en su orden, consagran el derecho a la seguridad jurídica que 

se garantiza a través de la existencia de normas previas, claras y públicas, aplicadas por las 

autoridades competentes; y, el principio de legalidad por el cual los servidores públicos solo 

pueden ejercer las competencias y facultes atribuidas en el ordenamiento jurídico. 
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De conformidad con el artículo 238 de la CRE, los Gobiernos Autónomos Descentralizados (en 

adelante, “GADs”) gozan de “autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por 
los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana”. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados, entre otros, los 

municipales y distritales. 

 

Al respecto, el artículo 264 de la CRE, en concordancia con el artículo 55 del COOTAD, establece 

que los GADs municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras 

que determine la ley: 

 

“1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y 

rural. 

 
(…) 3. Planificar, construir y mantener la vialidad urbana. 

 

4. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 

residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos 

que establezca la ley. 
 

5. Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales 
de mejoras. 

 

(…) 7. Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de 
salud y educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, 

cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. 
 

(…) En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán 

ordenanzas cantonales”. 
 

Por su parte, el artículo 5 del COOTAD prevé que la autonomía política, administrativa y 

financiera de los GADs comprende “el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de 

gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 

circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de 
gobierno y en beneficio de sus habitantes”, sin que ninguna función del Estado ni autoridad 

extraña pueda interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los 

gobiernos autónomos descentralizados, según lo previsto en el primer inciso del artículo 6 ibídem. 

 

El primer inciso del artículo 7 del COOTAD reconoce “a los concejos municipales, la capacidad 
para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, 

aplicables dentro de su circunscripción territorial”. 

 

En ese orden de ideas, el artículo 53 del COOTAD define a los GADs municipales como: 

“personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. 

Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, 

ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le 
corresponden”. 
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Esta Procuraduría, mediante pronunciamiento contenido en oficio No. 14593, de 7 de enero de 

2026, analizó la autonomia de los gobiernos autónomos descentralizados municipales y concluyó 

que: 

 

"De lo expuesto se desprende que: i) la CRE reconoce la autonomía política, 
administrativa y financiera de los GAD: ii) el COOTAD establece el régimen aplicable a 

Ios GAD para garantizar su autonomia, politíca, administrativa y financiera y determina 
el régimen de descentralización (sic) obligatoria así como los principios que rigen el 

ejercicio de la autoridad y de las potestades públicas; iii) la autonomía política, 

administrativa y financiera de los GAD comprende su capacidad paru 'regirse nediante 

normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones 

territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en 

beneficio de sus habitantes', que se garantiza mediante la prohibición de interferencia 

de otras instituciones públicas; y, iv) la autonomía administrativa de los GAD 

comprende la organización y gestión de su talento humano y de los recursos materiales 
necesarios para el ejercicio de sus cornpetencías y el cumplímiento de sus atribuciones" 

(énfasis añadido). 

 

De igual manera, en Oficio No. 16107, de 7 de abril de 2026 se ha señalado que “las competencias 

y facultades legislativas y normativas de los GAD se materializan a través de la expedición de 

actos normativos de carácter general, asi como por ordenanzas cantonales, acuerdos y 

rcsoluciones”.  

 

La capacidad normativa de los GAD, como una exteriorización de su autonomía, pero que debe 

ser ejercida dentro de los límites de sus competencias, ha sido analizada también por la doctrina 

nacional. Así, BENALCAZAR GUERRON ha señalado: 

 

“Al referirse a la actividad legislativa, la Constitución no precisa una limitación de 

materias o de contenido, pues la ley puede regular cualquier ámbito de la vida humana 

en sociedad, sea de derecho público o de derecho privado, sin otro límite que el impuesto 
por la normativa constitucional. Es así, que el art. 132 de un modo abierto establece que 

‘La Asamblea Nacional aprobará como leyes las normas generales de interés común’. 
En contraste, las normas de los gobiernos autónomos descentralizados solo pueden 

regular sobre las materias específicas que señalan en los arts. 262, 263, 264 y 266, las 

que se circunscriben a los fines y cometidos de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y municipios. En otros términos, estas normas, a diferencia de las leyes, no 

pueden innovar el ordenamiento jurídico más que en el específico ámbito material que 

precisa el Constituyente3 (…) . Una auténtica descentralización –que debe ser acorde 

con la realidad nacional– exige un grado de autonomía que la Constitución debe 

otorgar a las entidades públicas locales, y este grado de autonomía, implica que se dote 

a dichas entidades de una facultad normativa que les permita atender las necesidades 

de sus circunscripciones territoriales y desempeñar sus competencias. (…) debemos 
entender que las mal llamadas “facultades legislativas” de los gobiernos autónomos 

descentralizados se expresan en instrumentos normativos de rango reglamentario, que 

tienen autoridad para regir en las materias que son de competencia constitucional de 

 
3 Juan Carlos Benalcázar Guerrón: “Comentarios sobre la facultad normativa de los gobiernos autónomos 

descentralizados”, FORO Revista de Derecho, No. 13, UASB-Ecuador / CEN • Quito, 2010, p. 31. 
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dichos gobiernos, pero que no pueden contrariar el régimen jurídico propio del 

reglamento y, especialmente, el principio de reserva de ley”4. 

 

En consecuencia, como una evidente exteriorización de la autonomía reconocida 

constitucionalmente, existe una capacidad normativa de los GAD que se manifiesta en varios 

instrumentos, entre ellos, las ordenanzas cantonales o municipales, que, si bien es amplia, debe 

limitarse a regular materias de su competencia y a respetar el criterio jerárquico normativo. 

 

Por otro lado, de acuerdo con el artículo 54 ibídem, los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales tienen, entre otras, las siguientes funciones: 

 

“ a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para 
garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

(…) e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial 

y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción 

territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y 

parroquial, y realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre 

el cumplimiento de las metas establecidas;  

f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución 
y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública 

cantonal correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los 
principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 

interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad” (énfasis añadido) 

 

Por su parte, el artículo 55 del mismo cuerpo legal señala que son competencias exclusivas de los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales, entre otras: 

 

“a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, 

el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento 
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 

parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el 
marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

(…) c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana; 

(…) e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 
contribuciones especiales de mejoras” (énfasis añadido) 

 

En el mismo sentido, el artículo 57 del COOTAD establece como atribuciones del Consejo 

Municipal, entre otras, las siguientes: 

 

“a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 
acuerdos y resoluciones; 

b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; 

c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los 

servicios que presta y obras que ejecute” (énfasis añadido). 

 

 
4 Ibidem, p. 41. 
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Con relación a las modalidades de gestión de los GADs, el artículo 274 del COOTAD destaca 

que los GADs “son responsables por la prestación de los servicios públicos y la implementación 

de las obras que les corresponda ejecutar para el cumplimiento de las competencias que la 

Constitución y la ley les reconoce, de acuerdo con sus respectivos planes de desarrollo y de 

ordenamiento territorial”. Los usuarios de los servicios públicos prestados y de las obras 

ejecutadas son corresponsables de su uso, mantenimiento y conservación (énfasis añadido). 

 

Agrega el artículo 275 ibídem que los GADs municipales pueden “prestar los servicios y ejecutar 

las obras que son de su competencia en forma directa, por contrato, gestión compartida, por 

delegación a otro nivel de gobierno o cogestión con la comunidad y empresas de economía 
mixta” (énfasis añadido). 

 

De igual manera, el artículo 281 del COOTAD, respecto de la modalidad de cogestión de los 

gobiernos autónomos descentralizados con la comunidad, señala: “En los casos de convenios 

suscritos entre los gobiernos autónomos descentralizados con la comunidad beneficiaria se 

reconocerá como contraparte valorada el trabajo y los aportes comunitarios. Esta forma de 

cogestión estará exenta del pago de la contribución especial por mejoras y del incremento del 

impuesto predial por un tiempo acordado con la comunidad”. 

 

Así entonces, es responsabilidad de los GADs ejercer el control de las obras que se ejecuten 

directamente, por contrato, por delegación, por gestión compartida o por cogestión; así como de 

los servicios públicos prestados a través empresas públicas, mixtas, de economía popular y 

solidaria o privadas, a fin de garantizar que éstos se presten bajo los principios de obligatoriedad, 

generalidad, uniformidad, eficiencia, oportunidad, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, 

regularidad, continuidad y calidad establecidos en la CRE. De igual manera, la elección o 

definición del modelo de gestión es atribución y responsabilidad del propio GAD, como una 

manifestación, precisamente, de su autonomía. Así lo ha señalado esta Procuraduría en el Oficio 

No. 17370, de 22 de enero de 2022: “En este sentido, la Autoridad Aeroportuaria de Guayaquil 
- Fundación de la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil, que tiene como objeto la prestación 

de un servicio público descentralizado a la municipalidad, que la ha creado en ejercicio de su 

autonomía como modalidad de gestión” (énfasis añadido). 

 

En suma de lo expuesto, es preciso considerar, adicionalmente, que el artículo 1 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública5 (en adelante “LOSNCP”) establece que 

su objeto es “establecer el marco normativo para que las entidades contratantes puedan adquirir 

bienes, obras, servicios y consultorías, para la satisfacción de necesidades de la ciudadanía y del 

interés general”; y, conforme su inciso segundo, se establece el “Sistema Nacional de 

Contratación Pública y determina los principios y normas para regular los procedimientos de 
contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de 

servicios, incluidos los de consultoría”, que realicen los organismos y entidades del sector 

público, entre los cuales, están incluidos los GADs municipales. 

 

El inciso final de la precitada norma agrega: “No estarán sujetos al ámbito de aplicación de esta 

Ley, exclusivamente las contrataciones que otras leyes exceptúen de forma expresa” (el 

subrayado me corresponde).  

 
5 LOSNCP, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No.395 de 04 de agosto de 2008. 
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En este contexto, dentro del Título III “De los Procedimientos” Capítulo I “Normas Comunes a 
todos los Procedimientos de Contratación Pública”, el artículo 22 de la LOSNCP ordena que el 

órgano administrativo requirente de la entidad contratante realizará la identificación de la 

necesidad de la contratación “con el objetivo de satisfacer y cumplir con los objetivos, metas y 

demandas institucionales, de acuerdo con sus competencias y atribuciones”. Esta necesidad 

servirá para la formulación del Plan Anual de Contratación, cuya publicación se realizará con “las 
contrataciones a realizarse, salvo que la Ley expresamente indique que para algún tipo de 

contratación no se requiera esta publicación” (énfasis añadido). 

 

En consecuencia, el artículo 23 ibidem dispone que antes de iniciar un procedimiento 

precontractual, de acuerdo con la naturaleza de la contratación, la entidad contratante “deberá 
contar con los estudios y diseños completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos, 

especificaciones técnicas o términos de referencia, análisis de precios unitarios -APUS- de ser el 

caso, presupuesto referencial y demás información necesaria para la contratación, debidamente 
aprobados por las instancias correspondientes”. El inciso quinto del referido artículo señala: “La 

entidad contratante será la responsable de definir adecuadamente el objeto de contratación, y 

de elegir el procedimiento de contratación más adecuado” para la obtención del mejor costo de 

la contratación (énfasis añadido).  

 

Por otra parte, es menester que, previo a adquirir compromisos presupuestarios, se verifique y 

exista constancia de que la obligación se encuentra debidamente planificada y cuenta con 

disponibilidad de recursos, según lo previsto en el artículo 115 del COPLAFIP: 

 

“Art. 115.- Certificación Presupuestaria.- Ninguna entidad u organismo público podrán 
contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la 

emisión de la respectiva certificación presupuestaria”. 
 

De lo expuesto se observa que: i) corresponde a los GADs municipales la prestación de los 

servicios públicos y la implementación de las obras para el cumplimiento de sus competencias 

legales y constitucionales; ii) los GADs municipales, en ejercicio de su autonomía, gozan de 

amplia capacidad normativa, que tiene, con todo, evidentes límites constitucionales y legales: 

pues, por un lado, debe relacionarse con el ejercicio de sus competencias materiales y en el ámbito 

de la respectiva circunscripción territorial y, por otro lado, no debe contraponerse con 

disposiciones normativas de rango superior; iii) salvo disposiciones constitucionales o legales 
expresas, ninguna función del Estado ni autoridad extraña puede interferir en la autonomía 

política, administrativa y financiera propia de los GADs municipales, lo que incluye la capacidad 

para impulsar procesos y formas de desarrollo y que se expresa en el pleno ejercicio de las 

facultades normativas y ejecutivas sobre las competencias de su responsabilidad; iv) los GADs 

municipales pueden prestar los servicios y ejecutar las obras que son de su competencia de forma 

directa, por contrato, gestión compartida, por delegación a otro nivel de gobierno o cogestión con 

la comunidad y empresas de economía mixta; v) la definición o elección de la modalidad de 

gestión es de atribución y responsabilidad del GAD municipal respectivo, en ejercicio de su 

autonomía, la que puede materializarse en la expedición de una Ordenanza sobre la materia.  

 

2.2. Contribuciones especiales de mejoras. - 

 

El artículo 1 del Código Tributario (en adelante, “CT”) define al tributo como “la prestación 

pecuniaria exigida por el Estado, a través de entes nacionales o seccionales o de excepción, 
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como consecuencia de la realización del hecho imponible previsto en la ley, con el objetivo de 

satisfacer necesidades públicas”. Se considera tributos a los “impuestos, tasas y contribuciones 

especiales” (énfasis añadido). 

 

De acuerdo con el inciso segundo del artículo 3 ibidem, “las tasas y contribuciones especiales se 
crearán y regularán de acuerdo con la ley”. 

 

En ese contexto, el artículo 569 del COOTAD establece que el objeto de la contribución especial 

de mejoras de los GADs municipales es “el beneficio real o presuntivo proporcionado a las 

propiedades inmuebles por la construcción de cualquier obra pública municipal o 

metropolitana” (énfasis añadido). Los concejos municipales o distritales pueden “disminuir o 

exonerar el pago de la contribución especial de mejoras en consideración de la situación social 
y económica de los contribuyentes”.  Existe el beneficio real o presuntivo cuando “una propiedad 

resulta colindante con una obra pública, o se encuentra comprendida dentro del área declarada 

zona de beneficio o influencia por ordenanza del respectivo concejo”, según lo prevé el artículo 

573 ibidem (énfasis añadido) 

 

Los artículos 574 y 575 del COOTAD definen a los sujetos activos y pasivos del tributo de 

contribución especial de mejoras en los siguientes términos: “El sujeto activo de la contribución 

especial es la municipalidad o distrito metropolitano en cuya jurisdicción se ejecuta la obra, sin 
perjuicio de lo dispuesto en este Código”; y, “Son sujetos pasivos de la contribución especial 

los propietarios de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la obra pública” (énfasis 

añadido). Agrega la norma en cita que en caso de que existan exenciones a la contribución especial 

de mejoras, sea por razones de orden público, económico o social establecidas mediante 

ordenanza, su importe será asumido por las municipalidades. 

 

Las obras y servicios atribuibles a las contribuciones especiales de mejoras establecidas en el 

artículo 577 ibidem son las siguientes: 

 

“a) Apertura, pavimentación, ensanche y construcción de vías de toda clase; 
b) Repavimentación urbana; 

c) Aceras y cercas; obras de soterramiento y adosamiento de las redes para la prestación 
de servicios de telecomunicaciones en los que se incluye audio y video por suscripción y 

similares, así como de redes eléctricas. 

d) Obras de alcantarillado; 
e) Construcción y ampliación de obras y sistemas de agua potable; 

f) Desecación de pantanos y relleno de quebradas; 

g) Plazas, parques y jardines; y, 

h) Otras obras que las municipalidades o distritos metropolitanos determinen mediante 

ordenanza, previo el dictamen legal pertinente”. 
 

La base de este tributo será “el costo de la obra respectiva, prorrateado entre las propiedades 
beneficiadas, en la forma y proporción que se establezca en las respectivas ordenanzas”, de 

acuerdo con el artículo 578 del COOTAD. 

 

Esta Procuraduría se ha manifestado sobre la capacidad normativa de los GADs municipales para 

la creación de contribuciones especiales en varios pronunciamientos. Así, mediante Oficio No. 

04814, de 13 de diciembre de 2023 se ha señalado: 
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“ii) Los GAD están facultados para crear, modificar, exonerar o extinguir 

contribuciones especiales por las obras que ejecuten, mediante ordenanza, y motivada 
en razones de orden público, económico o social, previo análisis de su impacto 

financiero, pues los recursos que dejen de percibir los GAD debido a la exención 

constituyen gasto tributario que debe absorber Ia respectiva municipalidad con cargo 

a su presupuesto” (énfasis añadido). 

 

En el mismo sentido ya se había pronunciado en el Oficio No. 11489, de 9 de diciembre de 2020, 

que señala:  

 

“De la normativa citada se desprende que: i) los GAD están facultados para crear, 

modificar, exonerar o extinguir contribuciones especiales por las obras que ejecuten; 
ii) la disminución o exoneración del pago de dicha contribución puede realizarse por 

razones de orden público, económico o social mediante ordenanza, previo análisis de su 

impacto financiero, pues los recursos que dejen de percibir los GAD debido a la exención 
constituyen gasto tributario que debe absorber la respectiva municipalidad con cargo a 

su presupuesto” (énfasis añadido). 

 

Finalmente, respecto de la hipótesis de que la obra pública enlazada a la determinación y cobro 

de las contribuciones especiales de mejoras no haya sido materialmente construida o ejecutada 

por la propia Municipalidad, que es el sujeto activo de tal tributo, esta Procuraduría se ha 

pronunciado, mediante Oficio No. 08663, de 4 de julio de 2012, en el siguiente sentido: 

 

“De las normas y la jurisprudencia citadas se desprende que, el hecho generador de las 

contribuciones especiales de mejoras, según el artículo 569 del COOTAD (…), es el 

beneficio proporcionado a las propiedades inmuebles urbanas por la construcción de 

cualquier obra pública; que el sujeto activo de dicho tributo es la Municipalidad; y, que 
no forma parte integrante del hecho generador, que las obras hayan sido o no 

ejecutadas por el sujeto activo (Municipalidad)…” (énfasis añadido). 

 

De lo expuesto se observa que: i) son tributos los impuestos, tasas y contribuciones especiales; 

estas últimas se crearán y regularán de acuerdo con la ley; ii) los GADs Municipales cobran la 

contribución especial de mejoras por el beneficio real o presuntivo proporcionado a los inmuebles 

por la construcción de cualquier obra pública municipal, cuando una propiedad resulta colindante 

con una obra pública, o se encuentra comprendida dentro de su área declarada zona de beneficio 
o influencia; iii) para el cobro de una contribución especial de mejoras el Consejo Municipal debe 

emitir la correspondiente ordenanza; y, iv) la base del tributo de contribución especial de mejoras 

es el costo que asumió la administración municipal para la ejecución de la obra respectiva 

prorrateado entre las propiedades beneficiadas, en la forma y proporción que establezca la 

ordenanza emitida para el efecto. 

 

3.  Pronunciamiento.- 

 

En atención a los términos de la consulta se concluye que, de acuerdo con los artículos 54 letras 

a) y f), 55 letras a) y c) y 57 letras b) y c) del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, corresponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Municipales prestar los servicios y ejecutar las obras de su competencia, ya sea de manera directa 

u otra modalidad – que no esté prohibida por la ley – como aquellas señaladas en el artículo 275 

del COOTAD. 
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En este sentido, en uso de la atribución del concejo municipal para emitir ordenanzas cantonales, 

éste podrá expedir una que regule una contribución especial de mejoras y prevea mecanismos 

compensatorios aplicables al pago de tributos municipales respecto de un particular que haya 

ejecutado una obra pública a través de cualquier modalidad permitida por la ley, debiendo 

justificar motivadamente el mecanismo compensatorio a emplear.  

 

El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la 

inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales 

específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad 

pública que lo aplique. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Abg. Juan Carlos Larrea Valencia 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

   

 

 

Juan Carlos 
Larrea Valencia
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